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CAPITULO 1: LOS DERECHOS HUMANOS. 

INTRODUCCIÓN 

El presente trabaJO ha sido realizado como respuesta a una 

interrogante surgida en el estudio de Ja histona de nuestra Conshtuc16n; pues me 

di cuenta de que los libros que abordan este tema pasan casi por alto lo que 

disponía Ja Const1tuc1ón de Cádiz. sobro todo en lo que respecta ;1 los derechos 

humanos y las garantws rnd1v1duales 

H<1c1endo un óln.1lisis del contenido dt~ !;"J Constrtuc1on gi1d1tana y 

su contexto histonco. nos damos cuenta qu;! 11r~n': niuchos r~remen!os dignos de 

tomarse en cons1derac1ón para poder cornprendt~r el porque dn lo dispuesto en 

nuestra actual Const1tuc1ón 

Actualmente el tcm.::i cJe lo<:> derechos humanos tia ¡icJquindo gran 

resonancia en todos los paises puPS es algo •.11tal narn 1~1 hum~1nirlzid y como tal, 

se hace necesano estudrar cómo ha sido cons1d0rado este tema ¡i través de la 

historia. qué 1mportanc1a se le h:-i d<Jdo y !:~C !e dio en la ;int1~uf.!í1élti 

En l~fecto. desde que l<.J Orc;v:inrzac1ón de la5 Naciones Unidas 

aprobó la Oeclarac1on Universal de los Derechüs Hurn.'.Jnos en 1 948. a partir de 

ese momento el asunto na ton1ado auge en todo el mundo. ya que debemos 

considerar que h;ista ese entonces en muchos p.:liscs no er<ln respetados ni 

reconocidos. Est.ó cli1ro que en 1'.-1cx1co y<:l se reconocían rncluso con algunas 

modalidades que superaban a la dL-cl.:1rac1ón, como por f~Jemplo, el hecho de 

llamarlos garantl.:Js 1nd1v1duafes ;:il estar p/;ismndos en la Const1tuc1on. 

1\11 propósito al re;-il1zar e! presente estudio es proporcionar a todo 

interesado en e! tema. un sencillo traba10 que muestre de un modo más amplio y 

preciso el tema de los derechos hum;inos y las garantías indrvrdualos referidos a 

la Constrtuc1ón de Cfld1z de 1812, ternLJs que pract1camente han pasado 

desapercibidos para la mayoría de los estudiosos del Derecho Const1tuc1onal. 

1 



CAPÍTULO 1: LOS DERECHOS HUMANOS. 

Asl por ejemplo, veremos que la vida, la libertad, la igualdad, la 

propiedad y la segundad juridica ya oran temas de importancia en la Constitución; 

la consagración de esos derechos dnl hombre en forrn;l do garantias fue trabajo 

primordial de los diputndos de las Cortes do Cad1z: veremos también cómo fue 

casi imposible lograr la v1genc1a y eficacia de la Const1tuc1ón debido a las 

circunstancias pollticas y sociales do In época pero quo no restan importancia a 

tan esforzada labor de quienes la hicieron posible. 

En el pnmcr capitulo cstud1ilremos el tema de los derechos 

humanos. lo que son. divers.,s clas1f1cac1ones de P-llos. diversas teorlas sobre su 

origen. etc. 

En el segundo capitulo e:w;pondremos lo que son las garantías 

individuales. sus elementos. su relación con los derechos humanos. diversas 

clasificaciones de ellos asi como un ana1is1s do las garantías más importantes 

entre otros aspectos_ 

En el tercer capitulo estudiaremos. aspectos sobre Constitución y 

Constitucionalismo, haciendo hincapié en la Const1tuc1ón de Cád1z 

Por último. en el cuarto capitulo aplicaremos los elementos 

estudiados en los primeros tres capítulos para descubnr y anahzar cuantos y 

cuales derechos humanos y garantias mdrvtduales contiene drcha Constitución. 

esto es. qué derechos hurnanos se contemplaron al plasmar las garantias 

individuales en la Carta gaditana. qué 1mport::inc1a tuvo en su contexto histórico y 

qué importnncia tiene en la Zlctual1dad. aspectos que al igual que otros más, 

abordaremos para realizar un estudio que nos perm1t<l conocer más a fondo lo 

que fue la Constitución de Cádiz y cual fue su 1nf1ucnc1a postenor. 

En las conclusiones resaltaremos distinlos aspectos que 

considero los más relevantes sobre el tema. 

2 



CAPiTULO 1: LOS DERECHOS HUMANOS. 

CAPITULO 1, LOS DERECHOS l-Hll'-1/\.NOS. 

1.-CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Muchos son los autores que cons1dernn a los derechos humanos 

desde diferentes perspectivas C.:icla uno de ellos da su propio concepto y 

caracterfstic.<ls de lo quf~ st~gun su <1n~1lis1s son los cjc~rechos hurnanos; hay 

además aquellos que dudan pued.~ darsr- un concepto v:ílldo de derechos 

humanos como ser'lala Prieto S.1nch1z ··Lu~~ d~!rcchos tiumanos o fundamcntnlcs 

carecen de un s1qn1!1c;l(jo tc-cn1cu JLir1d1co prec1~.u y b11::!n deJ:n11tado. es m:'ls debido 

quizás a su fuerte c.-irg;-i erT1otrva y ;i su 1ncuest1onable d1rnens1ón rnornl, ni 

siquiera cnbe m.:lntener un s1gnrf1C.:ldo Jur1d1co plenamento autónomo ( .). El 

problema es que esa noción se utllrz.~ tal ve.~ con exc·~s1va frecuencw y en Jos 

mas variado$ contextos. lo que pequdica su pí!"!C1s1ón y claridad conceptu;;;il; 

diríase que los derechos humanos son hoy un concepto tnn d1tund1do como 

confuso- 1 

A cont1nuac1on citaré illgunos dn los conr.uptos que se han d<:ldO 

de los derechos humanos tornando en cons1dcr.-ic1on qu•=- C<:lda uno de estos 

conceptos está cond1c1onado por la opinión que el autor de que se trélte tenga 

sobre su origen. fundamento. naturaleza y alcance· 

··Los derecho::> dt!I hombre se refieren a aquellas libertades 

fundamentales que adhieren a la d1gn1d<1d humana. derechos universales que 

pertenecen a todo ser humano. 1ndcpendionterncntc de espacio geográfico y 

tiempo, sin dist1ngwr el color de la piel, el sexo. el ongen o nacimiento. En fin. 

PRIETO SANCHIZ. LUIS. Estudios sobro Derecho& Fundamentales. Ed. Debate, Madrid, 
1990. Pp 18 y 19 
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CAPiTULO 1: LOS DERECHOS HUMANOS. 

derechos que amparan el dominio mas intimo en la vida espiritual del ser 

humano ... ~ 

De este mismo modo piensa Jaques Manta1n, es decir. que los 

derechos humanos le pertenecen al hombre por el sólo hecho de serlo; NLa 

persona humana tiene derechos por el hecho de ser una pursona. un todo. la 

dueña de sí n11sm.:l y de sus ;Jetos y li.t cual. en consecuenc1a, no es rner.:imente 

un medio para lograr un fin. sino un fin de por si. un fin que tiene que st~~r tr.:itildO 

como tal (. .. ). En virtud de la lt.!y natural. la rersona hum3na t1ent~ derecho a ser 

respetada. ella es el su¡cto de los derechos. Jos posf~e Est.-1s son las co~as que 

se le deben a un hombru por el hecho m1sn10 de ~.cr hombn~ .. 

As1rn1smo. Arnold J L1en los define con10· -Los derechos del 

hombre son derechos un1vers.::1!es o propt~d<3rl de los Sf!íf""~S hum;inos como tales 

seres humanos o como 1nd1v1duos del günero humuno. inherentes al ser humano 

donde qu1ern que se encuentra. sin cj1strnc1ón de época. lugar. color. sexo. ongen 

n1 medio ambrente. Son en rc.:JJ1d3d lu clavo de lo li1gn1d.1d del hon1bre. En su 

quinta esenc1u consrst0n fund.'."lmen!;i!mcnte c?n el solo dPrccho del hombre que 

incluye todos. o sea la propiedad d~ <:Jbsoluta l1bt:!rtéld p;ira desarrollar al máximo 

toda capacidad y talento potenciales del 1nd1'.11duo p<lrél su autogob1erno, 

segundad y sat1sf.::Jccrones n1as eficaces En este trascendente derecho humano 

están 1mplic1tos todos los otros. o son üspectos d1ver5os de éste. recibiendo cada 

uno un lugar prominente o un~ 1mpor1é.1nc1a que dependen del carácter particular o 

de las tendencias de las diferentes cpocus- ~ 

TERRAZAS. CARLOS R Los Dcrr!chos Humanos on las Constituclonos Politicas da 
México quien cita a Humbeno J. La Roche -A:gunas cons1dorac1ones sobre Jos derechos dol 
hombre y su protccc10n ¡urid1ca- on Revista do la Fncultad de Derecho. al'lo XII. No 36. 
Maraca1bo, Venezuela P 29 
CRANSTON. MAURICE ~¿Quo son los dorechos humanos?w, en Facetas. No. 66. 1964. 
Washington OC. EUA. P. 58 Citado por TERRAZAS. CARLOS R. Op. Cit. P 22 
GASTAN TOBEÑAS. JOSt ~Los Derochos del Hombro. EC:. Reues SA. Madrid. 1969. P. 14. 
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CAPiTULO I; LOS DERECHOS HUMANOS. 

El profnsor Johannes Messnor. citado por Jasó Castán Tobenas, 

considera como derechos del hombro ·· __ .rt los que tienen su fundamento en la 

misma naturaleza humana y sirven de base, a su vez. a los quo into9ran la csfora 

de libertad social .. · 

El profesor Luis S~'incheL Anos.ta considera a los derechos 

humanos de la persona corT10 et nucleo esencial e 1nv1olablo de derechos 

derivados de la rn1smu n<ltur...-ill:.~~1 del hombro, que n<1d1e ni nada debe coh1b1r y 

que el Estado debe ayud<ir pre~t.-sndo l¡l';; cond1c1onF!s necesarias para su 

realización".. Asm11sn10, el profesor Angel S<'lnchPz de l;i Torre !os define como 

las -facultades Jurid1c¿lmentc l1c1tas. cuyo .'.1mb1to ha de ser respetado con cstne1a 

obhgatoncdad por los poderes soc1:-1!rnente or~1;1n17.-idos y por l;:1s o:tct1v1dades 

individuales do lo~ suietos hun1~·tnos-. añac11endo "lo~ dPr'-.!Chos humanos 1nd1can 

nquel mínimo rnd1spcnsable de libertades sin las cu;ilt:~s no podriamos <ltnhutr una 

especifica dignidad social i1 nadrc" · 

El profesor Josó C;:ist:in Tober''las. por su parte. se refiere ;i los 

derechos del hombre corno "aquPllos derechos fundamentales de la persona 

humana. cons1derad¡1 tnn!o en su aspecto 1nd1v1dual corno comun1tano, que 

correspondan a ú~ta por riJLón de ~u prop1d ndturale .. ~¿1 (dt! e~enc1a. a un mismo 

tiempo, corpórea. espiritual y soci;i~ y qu~ deben st~r r•~conoc1dos y respetados 

por todo poder o autoridad y toda norma iurid1ca pos1!1va. cediendo. no obstante. 

en su ejerc1c10 ante las ex1genc1as del bien cornún·· " 

A mi parecer. esta últ1rn;"t definición es l<l que recoge la esencia de 

lo que son los derechos hum¿:inos y por lo m1sn10. e~ ta que creo que nos permite 

MESSNER. JOHANNES Cotano por GASTAN TOBENAS JOSE Op C·: P 1-:. 
SANCHEZ AGESTA. LUIS Lecciones do Derecho Pollt1co 6a o~ Grani1da P 554 y 555 
citado por GASTAN TOBEÑAS. JOSE:. Op Cit P 14 
SANCHEZ DE LA TORRE ANGEL Tooria y experiencia do los Derechos Humanos Madnd. 
1968. P 24 y siguiente. citado por CASTÁN TOBEt:iAs. JOSE. Op G1t p 15 
GASTAN TOBEÑAS, Jase= Op C•t p 15 
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CAPITULO 1: LOS DERECHOS HUMANOS. 

distinguir sus elementos. De ahl quo sea la definición del maestro Tober"\as. la que 

tome como punto de partida para realizar un brovo .:-inélhs1s de la estrur:tura de los 

derechos humanos, haciendo notar desde ahora que los conceptos que mencioné 

anterlorrnente siguen la corrmnto 1usnaturailsl<t. de la cual habl~ré m<'ts 

ampliamente en el epigrafe correspondiente; en cstn momento sólo me l1m1to a 

decir que iusnaturallsmo es la cornentu que d1!>!1nqu'.! entre- derecho n;.1tural y 

derecho positivo sostenido la supremacia del primero sobre,-.; s.uciundo. 

En estrecha relac1on se encutJntra f!I hecho eje que me haya 

abstenido de incluir nn la enunc1;1c1on de dtJtin1c1onus de derechos hurnanos a 

aquellas de tipo pos1t1v1sta puesto que. como mas adelanto expondré. estas 

definiciones ya no son de derechos humanos sino do garantias md1v1duales. pero 

por el momento de1ernos de lado este aspecto confuso. y pasemos como prometi 

anteriorrnente. a realizar el análrs1s de los elen1entos do la def1ntc1ón de derechos 

humanos. 

1 .- S_Qn.____dcioc.bo..s-1u.ndarncntalcs~ -se les llama así porque sirve 

de fundamento a otros derechos rn._'Js particulares De ah1 que se res considere 

supremos a los demás-." 

2 - D.~-O[:l_Q_na__b_umana..= El hombre considerado en forma 

integral es el sujeto de los derechos humanos Lo razón de ello es como lo explica 

Jorge Carp1zo: .. Hombre. ser que se mueve como :ln1rnalcs. se diferencia de 

éstos par la voluntad y la inteligencia ( .. ) el hombre. por el fenómeno natural de 

existir tiene derechos y obllgac1ones ( .. ) el hombre se percató de que es imposible 

vivir. vivir no biológ1c¿:imentc. sino corno persona. si no se le aseguraban ciertos 

derechos que él sentia como suyos-.H' 

• HERRERA ORTIZ. MARGARITA Manual de Der-echos Humanos Ed. Pac. SA de CV., 
Mo.1uco. 1991 P 6 

'
0 ~~PIZO. JORGE La ConstJtuclón MoxJc:.ana de 1917. De. Por-rua. México, 1990 Pp 135-
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CAPfTULO 1: LOS DERECHOS HUMANOS. 

3.- Conside.r:ada la pocraoa_tanto__en....s.u_aspccto-1Ildl\'Jdu.aLrnJDQ 

comunltacig - Contrariamente a lo que sostionc la corriente individualista. el 

hombre no puede subsistir y desarrollarse en forma illslnda ya que os un ser 

social por naturaleza. De este modo. todos los derechos son sociales n la vez que 

individuales. 

La soc1ab1hdad es un::t de las cualidades intrínsecas del hombre. 

El hombre es un ser soci3/ por necesidad y r>or cxcelcnc1c:i. Por npces1dad porque 

siempre requiere de los demás. todos scm-,os necesarios pero nndie es 

indispensable. Por excelencia porque sólo en cantilcto con los demás, el hombre 

puede realizarse como persona. 

El mismo Gastan Tobe"'as respecto a este punto dice: -sujeto de 

los derechos humanos no sólo es el hombre, individualmente considerado. sino en 

general la persona individual o ngrupnda. La protección de los derechos humanos 

se extiende a las comunidndes jurídic.as (fam1h<1. corporaciones. entidades 

políticas estatales o de sentido univcr~al) y ndem.'.'.ts . .'."l los grupos minontanos 

(grupos nacionales étnicos. rel1q1osos. etc .. dentro de un Estildo. y Estados 

débiles subdesarrollados. etc. dentro de la comunidad 1ntern.'."lc1onal)- '' 

-En nuestro trempo. los derechos del hombre contemplan a éste 

como ser integral, asi lo custodian El poliedro humano reclam<'J un poliedro de 

garantfas, en fina armonla- •.· Como se obsPrv.'."l de l;.J <tntenor aseveración, se 

utiliza el término garantías en relación con el de derechos del hombre. relación 

que estudiaremos en su momento. 

4.- CQIT.e.spQil~IL.a...lY _ __ne_rsQna en razón de su prooja naturaleza 

Cde esencia a un mismo tjempo C.Q.f.P_Qrnn~1ntu.a~a.LL= El Hombre por el 

hecho de serta. tiene derechos inherentes a su personn, los cuales son 

" CASTÁN TOBEÑAS. Josi=: Op C1t p 16 
GARCIA RAMIREZ. SERGIO Loa Derechos Humanos y el Dorecho Ponal. 
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CAPiTULO 1: LOS DERECHOS HUMANOS. 

necesarios respetar para que el hombre conserve un mlnimo de dignidad Y 

libertad que le permitan alcanzar su fin. 

Este tipo de derechos. los fundamentales. nacen con el hombre 

sin requerir ninguna otra condición. por eso también se les llama derechos innatos 

u originarios. Asimismo. estos derechos contemplan al hombre en todos sus 

aspectos; corporal (derecho a la vida. a la integridad flsica, etc.). espiritual 

(derechos a creer en cualquier religión. etc.), y social (el derecho de elegir la 

profesión u oficio que más le guste, a part1c1par en la vida social, etc.). 

5.- Deben ser reconocidos y resoetados pgr todp poder o 

autpcidad y toda norma jurldjca oosjtiva - Aqui se presenta la relación existente 

entre derechos humanos y garantlas individuales. Ya dijimos que los derechos 

humanos pertenecen al hombre por el hecho de ser hombre, pero su ejercicio 

debe ser garantizado. respetado. do lo contrario serian una mera ideologla. Jorge 

Carpizo dice: ·Macias, en un multicitado discurso, manifestó: 'Las constituciones 

no necesitan de declarar cuáles son los derechos; necesitan garantizar de la 

manera más completa y más absoluta todas las manifestaciones de la libertad. 

Por eso deben otorgarse las garantlas individuales· -. u 

6.- Cedjeodp en sy ejercicio ante las exjgeoeias del bjen común -

Por bien común debemos entender aquel que puede ser participado por todos y 

cada uno de los miembros de una comunidad humana, es una exigencia de la 

justicia social. 

Más adelante abundaremos sobre este concepto de bien común. 

por el momento sólo diremos que este concepto implica un modo de vida digno. 

seguro. pacifico. para todas las clases del pueblo y que debe ser mantenido de 

fonna constante. El bien común es un bien social que facilita la obtención de 

,
3 CARPIZO, JORGE. Op. Cit. P. 153. 
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bienes individuales. Johannes Messner dice sobre el bien común que ..... consiste 

en hacer posible a los miembros de la sociedad y por mediación de ésta. una 

existencia plenamente 'humana'". 1• 

Los derechos humanos tienen como limite el bien común. la 

noción del bien común puedo servimos para establecer "las condiciones de 

aplicación y limitación de los derechos humanos. teniendo en cuenta el grado de 

su mutua compatibilidad y los términos de adecuación de cada uno de ellos a las 

exigencias ético-jurídicas invariables y a las circunstancias sociales de lugar y 

tiempo". 1
!!> A lo antenor debemos af'\ad1r que no dc~emos pensar que los derechos 

fundamentales son un conjunto de derechos dados arbitrariamente. es decir. 

como una creación de capnchosa del hombre sino que se refieren aquellos 

derechos mlnimos y esenciales para el desarrollo de la persona, como bien lo dice 

Carlos R. Terrazas: "En ningún caso la idea de que existen derechos 

fundamentales que todo hombre posee, implica reivindicar una tabla interminable 

de derechos sin ningún tipo de control en su reconocimiento sino que se refiere 

solamente a los derechos más esenciales con relación al pleno desarrollo de la 

dignidad humana como forma de vida"'. rn 

Otro aspecto que quiero ser.alar sobre el concepto de derechos 

humanos es la variedad con la que puede llamárselas. Así por ejemplo. hay 

quienes los llaman derechos naturales, lo cual es aceptable puesto que los 

derechos a estudio tienen su fundamento en la naturaleza humana. Otros les 

llaman derechos innatos u originales, con lo que quieren diferenciarlos de los 

derechos adquiridos ya que éstos últimos son creados por el derecho positivo y 

los primeros nacen con el hombre. El término de derechos individuales. el cual 

obviamente es de tipo individualista es muy limitado en cuento al sujeto. puesto 

1
• MESSNER. JOHANNES. V. Euca Social, Polltlca Económica a la Luz del Derecho. De. Rlalp. 

Madrid. 1967. P. 508. Citado por CASTAN TOBEÑAS. Jos.:.. Op. Cit. P. 72. 
1

" CASTAN TOBEÑAS, Jos.:.. Op. Ctt. P. 78. 
1

• TERRAZAS, CARLOS. Op. Cit. P. 25. 
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CAPITULO 1: LOS DERECHOS HUMANOS. 

que sólo se refiere al individuo. y como sabemos. todos los derechos son sociales 

a la vez que individuales porque el hombre es un ser social por naturaleza. 

Otra forma de llamarlos es derechos fundamentales o derechos 

esenciales del hombre. considerándolos mas propiamente. los derechos humanos 

son fundamentales en cuanto que sirven de base a otros particulares. y tienen 

Intima relación con la idea de la dignidad humana. Son esenciales en cuanto que 

son inherentes al hombre. 

Se les llama también derechos públicos subjetivos; si 

consideramos que los derechos humanos son derechos que deben ser 

reconocidos y respetados por todos incluyendo al Estado. es decir. que para éste 

último consisten en limites de poder ante los particulares. entonces estamos 

hablando de derecho positivo porque por medio de éste habrá un ordenamiento 

jurldicos por el cual adquirirán su fuerza los derechos humanos y ya en este caso 

estamos ante las garantias individuales. por lo aqul empezamos a notar cual es la 

relación entre derechos humanos. derechos subjetivos públicos y garantias 

individuales. 

Ahora bien. es cierto que el término "'derechos humanos• es 

redundante porque todos los derecho son humanos. pero podemos decir que 

existe una clase de derechos que a diferencia de los demás. son derechos 

humanos por antonomasia. Dicho de otra fonna, el término de derechos humanos 

que nosotros empleados en el presente estudio está utilizado en estricto sentido. 

Caracteristlcas de los Derechos Humanos. 

Podemos enumerar como características de los derechos 

humanos las siguientes: 

1.- Su titular es el hombre individual y colectivo. 
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2.- Son Independientes de circunstancias de sexo, raza. credo 

religioso o pollticos. status social. econ6m1co o cultural. etc. 

3.- Son derechos que existen en la naturaleza del hombre y no 

son creación del derecho positivo -en el sentido de que su 

fundamento Ultimo no emana de las normas de éste a punto 

tal que mientras no han sido consagrados por él y en la 

medida en que no lo han sido sirven para crit1car10 y justificar 

su reforma'". r 

4.- Son inalienables -porque están necesanamente enlazados 

con la existencia del hombre y con su fin ( ... ) sin embargo. 

puede renunciarse a su ejercicio en atención a un fin moral 

prevalente o para cumplir un deber'". ui 

s ... Son inviolables porque nadie debe actuar con atropello de 

ellos, como ya mencionamos, deben ser reconocídos y 

respetados por los demas. por la ley y el Estado. 

6.- Son imprescriptibles porque son derechos que no desaparecen 

con el transcurso del t1empa. 

Otro aspecto muy importante que quiero destacar es el referente 

al contenido de los derechos humanos para lo cual citaré a Joaquin Herrera Flores 

que dice: '"Podemos concretar et contenido esencial de éstos como el derecho a 

tener derechos. es decir. como la facultad para gozar del desarrollo de las 

capacidades humanas ob1etivadas social e institucionalmente y para 

apropiárselas. es decir, para poner1as en práctica siempre de un modo renovado 

n CARRIC. GENARO R Los derechos humanos y su protección. Ed. Abeledo Perrot. Buenos 
Aires. Argentina. 1990. Pp 13 y 14 

•• PRISCO. Filos.ofia del derecho fundada en la t!ltlca. 2a. Ed. Cit. Nún"leros 183 a 187. Pp. 220 
y s1gu1erites Citado por CASTAN TOBEÑAS. JOSt.. Op Cit. P. 18. 
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( ... ).Los derechos humanos no son inventados subjetivamente en cada momento 

histórico~ más bien constrtuyen la inst1tucionahzación del desarrollo incesante de 

las capacidades humanas. prop1c1ando un entend1m1ento del ser humano con 

todas sus contrad1cc1ones y complejidades ... ·• 

2.- NOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A) Noción Teórica o lusnaturalista. 

La noción del derecho natural esta íntimamente ligada a la idea de 

def"echos humanos. Este derecho natural está inspirado en la naturaleza y es 

considerado anterior e independiente del Derecho Positivo. Tiene su origen en la 

natuf"aleza del hombre como ser racional. Asi ya lo conceptuaban Aristóteles y 

Platón. 

"'Para Groc10. la naturaleza humana se resumia en el instinto de la 

sociabilidad: para Pufendort. en el senttm1ento de debilidad y para Tomasio en el 

anhelo de dicha Conforme a esta escuela. el derecho natural serla invariable. 

inmutable. fatal. no pudiendo ser moOificado por la naturaleza humana ni divina. 

Se decia que el hombre se encontraba en estado de natural~za y mediante un 

contrato social habia pasado a la sociedad política o Estado. En el Estado de 

naturaleza el hombre pose1a entera libertad. manifestada por derechos naturales 

innatos·.;-o Esta escuela del 1usnaturahsmo dice que la dignidad humana exige que 

se le reconozcan derechos innatos. Para ella los derechos humanos existen 

simplemente por el hecho de que son inherentes al hombre independientemente 

que los consagre el derecho pos1t1vo. 

·• HERRERA FLORES. JOAOUIN Los derechos humanos desde la escuela de Budapest. Ed. 
T ecnos , 989 P , 26 
MONROV CABRA, MARCO GERAROO Los derechos humanos. Ed. Tem1s. Bogota. 
Colombia i 980 P 1 a 
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B) Noción Positiva o Legal. 

Para la corrionte del derecho positivo, los derechos humanos son 

aquellos reconocidos como tales o través de un ordenamiento jurldico estimado 

en su totalidad normativa. Esta noción me parece incompleta puesto que no nos 

da ninguna fundamentación de los derechos humanos. a mi parecer no podemos 

hablar de derechos humanos Unicamente a través de disposiciones normativas. 

hay que buscar la 1ust1ficnc1on de su pos1t1v1.znci6n Dicho en otras palnbras. los 

ordenamientos 1uric11cos pos1t1vos reconocen los derechos humanos. pero estos 

derechos los tiene la persona como tal 3Ún antos de que los reconozca el derecho 

positivo. 

Asi. desde este punto de vista. el fundamento do los derechos 

humanos serian los textos de la Oeclnración de Deberes y Derecho[> del Hombre 

Americano. la Declarac1ón Universa\ de los Der-nchos Humanos. asi como las 

Constituciones Politicas de los Estados. lo cual considero equivoco 

Corno bien lo considera Carprzo ~cons1der-amos que encima del 

derecho positivo sí existe una sene de pnnc1p1os 1nv1olables Estos pnnc1p1os son 

la idea de libertad. dignidad e igualdad. pnnc1p1os que- h1stónc-<Jmente se han 

conquistado y que son parte prec1osn del acervo cultural humano Principios 

universales porque la histori<J de los pueblos crnnc1de en su lucha por hacerlos 

objetivos. Libertad. dianiciGd e igual de los hombres corno pnnc1p1os supcnores 

contra los cuales no puede ir- ningUn ordenam1cnto JUríd1co. y ellOs conforman y 

determinan una sene de der-echos que según 1a nación y la época se manifiestan 

en derechos humanos: todo ser humano. ya sin importar ni el lugar ni el tiempo, 

tiene derecho a exigir respeto por su calidad de hombr-c y ciudadano del mundo-.::.;? 1 

~, CARPIZO. JORGE. Op Cit. P. 140 
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Si analizamos los dos tipos do nociones sobre los derechos 

humanos que acabamos do dar. nos percataremos que consideradas 

aisladamente estar~n incompletas. La noción 1usnaturalista porque únicamente 

habla de los derechos que el hombro tiene por naturaleza pero que si no los 

dotamos de fuerza para se reconocidos y respetados, quedaran en el plano ético 

e irreal. Y la noción positiva porque como ya lo mencionaba anteriormente al citar 

a Carpizo. antes de que se pos1ttviscn los derechos fundamentales ya tienen 

existencia. aunque no perfeccionada. 

Oc ahi que los dcrochos humanos deban ser concebidos uniendo 

la noción iusnaturallsta y la pos1t1va. ~Para que un derecho se haga realidad es 

preciso que concurran en él las leyes y tas costumbres. La no d1scnrninación 

sexual. racial, teonca ha de ir acompafladn de un comb10 en la l~gis\<1ción y en las 

mentahdades ( .. ) Los Derechos Humanos no siempre pueden respetarse y 

cumplirse. Hace falta disponer de medios para ello-.-": Ahora bien, como lo que 

hemos expuesto anteriormente en este epigrafc tiene estrecha relación con la 

fundamentación de los derechos humanos. ahondaremos más en ello en el 

apartado correspondiente. 

3.- CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Sánchez Agest<i clasifica a 105 derechos humanos según el bien 

protegido por ellos y a la diversa naturaleza de su reallzac1ón y garantla juridica. 

asi tenemos la siguiente enumeración en cuatro grupos: 

A) Derechos C1v1lcs que protegen la vida personal individual. 

Comprende este grupo los siguientes derechos· a) derechos a la intimidad; b) 

derechos de segundad personal: e) derechos de segundad económica (garantfas 

n MUGUERZA. JAVIER ET AL. El fundamonto de los derechos humanos. 1a. ed. Ed. Debate. 
Madnd. 1989. P 116 
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de la propiedad y legalidad do impuestos): d) derechos de libertad económica; e) 

libertades de trabajo, industria, comorcio. 

B) Derechos Públicos que comprenden las libertades de reunión. 

de expresión del pensamiento. do información y de constituir asociaciones 

politicas y culturales. 

C) Derechos Politicos que son derechos de part1c1pación en la 

vida pública (derechos do pet1c1ón, do sufragio. de ejercer cargos públicos, entre 

otros) 

O) Derechos Sociales, do los que pueden hacerse dos subgrupos: 

a) Derechos de desenvolvimiento personal {derechos a la instrucción y a la 

educación, a constituir familia. a la práctica do culto rellg1oso) y b) derechos 

sociales estrictos. (derechos a la propiedad personal y familiar. al trabajo. a un 

salario justo, a los seguros sociales. a la asociación laboral .n 

f\..1anta1n, citado por Jorge Carp1zo, d1v1de o los derechos humanos 

en tres grandes grupos: 

A) De la persona humana.- Son el derecho a la existencia, a la 

libertad personal, o sea. dirigir su propia vida como señor de sí rnismo y de todos 

sus actos, a perseguir la perfección de la vida humana. racional y moral; derechos 

religiosos y familiares. a la integridad corporal y a la propiedad. 

B) De la persona civica.- Son la igualdad adm1rnstrativa. Estos 

derechos se traducen en la cxistenc1.i de segundad. porque estos derechos deben 

ser respetados dentro del estado y son el el derecho de apelar. derecho a ocupar 

empleos públicos. derecho del sufragio. de derecho del pueblo a darse una 

"SÁNCHEZ AGESTA, LUIS Locclonos do Dorocho politice Granada, 1958. P 15 y s1gu1ontes, 
citado por MONROY CABRA, MARCO GERARDO Op C1t p 7 
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constitución y decidir su forma do gobierno, derecho do asociac16n, de libre 

expresión. de discusión y derechos judiciales. 

C) Derechos de la Persona social.- Aqul encontramos los 

derechos de los productos. los consumidores. los técnicos. etc., pero do estos, 

dice Maritain. los más importantes son los de los trabajadores_ Y los derechos de 

toda persona social son:- escoger libremente traba¡o. agrupación, justo salario. 

seguros de enfermedad y vn1ez. derechos a los trn_~nPs rn.-ilf~n.tlns y esp1ntualcs y 

derecho a ser tratado como una persona mayor- .·• 

De las clns1f1cac1ones dadas antcnormente, observamos que las 

tres mencionan en un.-:1 u otra form¡-i los derechos. fundamontZJles claro que desde 

un punto de vista diferente Adem<ls. las dos últimas ya se refieren a derechos 

que al parecer estéln dellrn1t.:::tdos por las circunst;)noas soc1illes particulares en 

que fueron dadas. Eslo quiere decir que la~ clas1ficac1ones van;iran srernpre 

según la época y sn-gún el ordcn~n•1enlo 1urrc~rco que plnsrne a loe;. derechos 

fundamentales. E::slo lo vemos demostrado en 1;15 drfPrent1~s Con~;trtuciones. por 

ejemplo. en donde los derechos fundarncnt:lfes. ya convertidos en g~unntias 

individuales, presentan rnat1ce:s diferentes. 

Existen much;is cl.:Js1ficac1ones de los derechos humanos y todas 

ellas son v<lftdas. pero s1en1prc y cuando contemplen los derechos minjrnos de la 

persona hum.'.:lna El derecho considerado absolutetmente fundamental es el 

derecho a ser reconoc1do siempre como persona humana y de esa base parten 

todos los demás derechos fundamentales. 

4.- RELACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS CON OTRAS FIGURAS 

AFINES. 

~· MARITAIN citado por CARPIZO • .JORGE. Op. Cit. P. 150 
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A continuación analizaremos la relación que guardan los derechos 

humanos con figuras jurldicas con las que guarda estrecha relación y que en un 

momento podrlan confundirse. 

A) DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS SUBJETIVOS. 

S1 cons1dcran1os n los dnrechos subjetivos corno expresión de 

atributos de la personalidad, entonces lo~~ dí'r1~chos fund.-imentalcs de la persona 

son una subcspec1e de los derechos subJ•~livos •!n sentido i1mpflo. El elemento 

esencial del derecho subjetivo es la preex1stcnc1i1 de la norma que los atribuye. 

Asf el derecho subjetivo se define como ~1,1 f<icultnd citnbuida por l<:J norma a un 

sujeto de poder ex1g1r de otro u otros y;:i una conducta nct1va. yn una conducta de 

abstención y no 1mped1mento-.·-

Del Vecchro define el derecho subiet1vo como • la facultad de 

querer y de pretender, atnbuid<t ~ un suicto. a la cual cor:-espondt!' unu obligación 

por parte de otros-.· .. ' Recasens S1ches dice que derecho sub1ct1vo -en su méls 

general y amph.-i aceptación- es la cualidad que lél norma atribuye a ciertas 

situaciones de unas personas. consrstente en fi=l pos1bd1d.:::id de determinar 

juridicamente (por 1rnpos1c16n inexorable) el deber de una especial conducta entre 

otra y otras personas- . .-~ 

Si analizamos k1 csencra del derecho sub¡cl1vo y la comparamos 

con los derechos humanos. nos d.:iromos cuenta que so d1fcrcnc1an en su 

fund.:Jmento. ya que el pnmero deriva de unn norma sin Ju cual no se ¡usl1fica su 

existencia. en cambio los segundos son anteriores a ella, se fundan en la 

naturaleza y dignidad de la persona humana aunque para su protección requieran 

de estar contenidos en la norma iuríd1ca. 

25 ARA PINILLA. IGNACIO Las transformacionos do los doruchos humanos Ed Tecnos. 
Madrid. 1990. P. 53 
ze DEL VECCHJO. GIORGIO citado por MONROY CABRA. MARCO GERAROO Op Cit p 2. 
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B) DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS PÚBLICOS SUBJETIVOS. 

Los derechos públicos subjetivos son los derechos que el 

gobernado hace valer obligatonamento frente ni Estado y BUS autondados y quo 

implica una correlativa obhgac1on de óstos para respetar esos derechos. Para el 

maestro Ignacio Burgoa. el derecho público sub¡n.trvo es uno do los elemonto:::o de 

la garantla individual. Es por eso que con~;1dcro ner::esano monc1onar en esto 

espacio a dicha garnntla rnd1v1dual, y ~1n.ill?<lr cual e~; l<t relacion qun hay entre 

ambos términos nsi corno su del1m1tac1ón p."lr;:t Pv1f;ir la confusrón ,~ntr,-~ ellos 

Podemos decir que el contenido de la gar;.1nti<l md1vrdual es el 

derecho subjetivo públrco. es decir. el derecho que frene el gobernado frente al 

Estado. Es un derecho porque el Estado y sus autondadns est.:'.ln obligados a 

respetar su contenido. Es subjetivo en cuanto qun ns una facult.tld otorg¿jd.:J por la 

Constitución al gobcrn::ido pí.lra cx1g1r al Est~1do y .:-lutorrdades c1nrt.c1s ob/1gac1ones. 

Y es público porque el su1eto pasivo es un ente pUblrco el Estudo ~· sus 

autoridades. Do lo antenor se desprenden las diferencias que existen entre las 

figuras de derechos hum'-lnos y derechos pUbl1cos subJctrvos Y' que son. los 

primeros tienen su fundan1ento pnnc1paf:ncnte en la corncntc iusnéltUrillista y los 

segundos mas bien tienen un sentido pos1trvrsta. por lo mismo. otra d1forcnc1;J es 

que los derechos pUblicos suh1ct1vos for?osamcnte 1mpl1can la relación 

gobernado-Estndo. la cu;:il es unél rel..:ic1ón de supra <1 ~>ubord1n.oción nirentras que 

los derechos humanos impltcon además el d~hcr de respeto cn:rc los mismos 

gobernados. es decir. entre las rclacroncs de coon11n:ic1ón 

Como lo dr¡e lineas ¿irnba. el derecho públrco sub¡eflvo es el 

elemento esencial de la gar.tJntia indrv1du<:JI. el cual denva de la relación existentes 

entre el gobernado y el Estado. En este ardan de ideas veamos cual es la relación 

entre derechos humanos y garantias individuales Los derechos humanos 

2
" RECASENS SIC HES. LUIS Citado por MONROY Op C1t P 2 
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requieren para su ejercicio y protocción de la consagraceón que haga de ellos ol 

derecho positivo; las garantlas ind1v1dualcs constituyen la pos1t1v1zac1ón do los 

derechos humanos por medio de ellas. el Estado reconoce y g;irant1Zi't el c1ercicio 

de los derechos humanos. Para dcJnr más clara esta rclac16n c1tilré lo que Carpizo 

piensa al rospecto: MLa idea es que la garantia trala do ilsegurar en forma efectiva 

el ejercicio do los derechos del hombre ( } Podemos concluir que mientras los 

derechos del hombre son ideas gen1...:rales y ~bstr:-tcl<1s. las garantias. que son 

medida son 1de.as 1nd1v1duali.~;ld<Js y concff!tds .. 

Por su p .. utc, Burgo;:i Onhueln nos dice· ··Los derechos del hombre 

son potestades insepó:lrables do su person;i\1dad. las garantias individuales 

equivalen a su consagración 1urid1co-pos1t1va do esos ~lementos para darles 

respetabilidad por parte del Estado y sus autoridades por lo que los derechos del 

hombre son el contenido parcial de lns garantias 1nd1v1dualesw .. ~. 

De nada sirven las declaraciones de los derechos si no van 

acompaf'ladas de las garantias que aseguren su ef1cac1a Por eso el Derecho 

constitucional ha fijado las garantias que completen y perfeccionen a los derechos 

humanos. 

C) DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. 

Los derechos de la personalidad son aquellos que se ejercitan 

sobre determinadas cualidades o atributos fisicos o morales de la persona 

humana, constituyen una figura del derecho privado de índole civil. Al igual que 

los derechos humanos. éstos derechos son naturales porque son atributos que 

corresponden a la persona por su propia naturaleza y tienen su origen en la 

condición del ser humano. 

¡>e CARPIZO. JORGE. Op. Cit. P 152. 
::. BURGOA ORIHUELA. IGNACIO. Las Garantias Individuales. Ed Porrúa. México. 1993. P. 
(Cuál, jsc). 
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5.- LA FUNDAMENTACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS A TRAVÉS DE LA 

HISTORIA DEL PENSAMIENTO FILOSOFICO Y .JURIDICO. 

Como lo sef'lala Prieto StinchjL. los derechos sólo adquieren 

eficacia alll donde este los reconoce. pero no son un invento del derecho pos1t1vo 

sino que son el resultado de valores foqados desdo 13 filosofia del humanismo, 

valores que tienen un fundamento. ""Justamente t~n eso consiste fundamentar los 

derechos. en mostrar las r<Jzoncs que imponen o respaldan el deber moral de su 

reconoc1rn1ento Jurídico-.~-. La indagación sobre 1~1 fundnrnentac1ón do los derechos 

humanos so han present.'.Jdo vanos tipos de fundamentac1ones. siendo las rn:'1s 

trascendentes a m1 entena la tusnaturaltsta o de los derechos no:1turalcs o innatos, 

la racionalista y las teorías actuales del iusnaturallsmo. las cuales explicaré a 

contmuac1ón. 

A) TEORIA DE LOS DERECHOS NATURALES O INNATOS. 

Esta teoría defiende el iusnaturalismo. éste ha sido definido como 

la corriente que distingue al derecho natural del derecho positivo sosteniendo la 

supremacia del primero sobre el segundo. A su vez debemos considerar al 

derecho natural como un ordenamiento universal denvado de la propia naturaleza 

humana. De aqui parten los derechos naturales siendo éstos derechos anteriores 

y superiores al derecho positivo y por tanto son 1nallenablcs. 

Una critica importante que se hace contra esta teoría es que el 

término de -derechos- en la expresión de -derechos naturales- sólo pueden 

considerarse auténticos derechos en el sentido técnico y jurídico del término 

cuando están contenidos en una norma jurídica ya que de lo contrurio estaremos 

sólo ante la presencia de valores, objetivos y deseos humanos. 

30 PRIETO SANCHIZ, LUIS. Op. Cit. P. 16. 
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Otra critica hecha a esta teorla es quo la referida superioridad do 

los derechos naturales sobre ol derecho pos1t1vo no es jurídica puesto que no 

debe pensarse quo el dorccho natural ostñ en el mismo pinna dnl derecho pos1t1vo 

y menos aún, en un plano superior 

En conclusión podernos c1tnr lo que dice Carlos Terrazas sobro 

esta teoria: R Admitir que los derechos humilnos existen y los posee la persona 

independientemente que se r<>c:onn.".ca o no por PI dnn~cho pos1t1vo, sin exigir su 

reconocimiento por p;-irtc de un~• norma, es un.1 verdéld a rncd1ns e 1nsuf1cicnte 

desde el punto de v1sta de lél efect1v1dad y c1erc1c10 de los derechos 

fundamentales del hombre. M1cntr¡is los derechos humanos no estón reconocidos 

y amparados por el ordenamiento Jurid1co. su existencia plena, garantizada 

jurldicamente. aún no habrá tenido lugarM l' 

B) RACIONALISMO INDIVIDUALISTA DE LOS SIGLOS XVII Y XVIII. 

Esta teoría de fundamentación se desarrolló en el pensamiento 

europeo después del romp1m1cnto de la urndad reflg1osa. Este es una especie de 

derecho nntural que resulta ajeno él cualquier voluntéld humiln<'l. incluso a la propm 

existencia de Dios. esto cs. abandona la bnse teológica sobre la que descansaba 

el iusnaturalismo medieval Los derechos del hombre que hasta ese entonces 

eran insepar.:iblen1ente 1nd1vidualcs y sociales, 2hor;i sólo son estrictamente 

individuales. Otro matiz Cilractcristico de los dert~chos fundamentales en esta 

fundamentación es que .'.l d1fercnc1a de ros dcr~~chos naturoles o 1nn.:itos que son 

anteriores al Est;ido, los de esta époc;i son derechos contra el Estndo 

El m<'.i.x1mo exponente de esta cornente es Mar.uel Kant. para el 

cual el derecho es una forma racional que tiene por objeto la libertad. Como lo 

señala el maestro Castán Tobeñns. la filosofia kantiana es personallsta M da 

11 TERRAZAS. CARLOS R Op C•t P. B 
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extraordinario relieve al príncipio de la preeminencia y de la dignidad de la 

persona humana; proclama más quu la existencia do los derechos humanos. la do 

un lmico derecho natural de Ja personalidad. el dn libertad, que comprendia Y 

resume todos los demás derechos innatos del hombro" .. ._. 

Por último mencionaré que la concepción de esta época explica el 

parqué a los derechos humanos les denominó dernchos individuales y derechos 

del hombre y del ciudadano, en ellos se advierto que so protege al hombre 

individualmente considerado. 

C) TEORIAS ACTUALES DEL IUSNATURALISMO. 

A partir de la Segunda Guerra Mundial, la fundamentación de los 

derechos humanos ha sido reconsiderada y así tenemos que las teorías actuales 

han retomado al iusnaturalismo clásico exaltando los valores de la persona 

humana a través del humanismo y el personalismo ¡urídico. Haré mención de que 

el iusnaturafismo ya acepta Ja relación con el orden.amiento 1urídico. a diferencia 

de las antiguas teorías purCJmente iusn<Jturalista A cont1nuac1ón me refenré a las 

tres teorfas actuales mi:'ts importantes del 1usnatural1srno 

El iusnaturalismo actual.- Como lo señale en la exposición 

referente a la teoria de los derechos naturales o innatos. lo!:> derechos humanos 

requieren del derecho pos1t1vo para que tengan una ex1stenc1a plena 1urid1camente 

hablando. Johanes Messener h<Jce un estudio al respecto. es decir. analiza los 

derechos humanos en su derivación del derecho natural sin desconocer que 

dependen en su desenvolvimiento y upllcación del derecho positivo. 

u CASTÁN TOBEÑAS, JOSt:. Op. C1t P 47. 
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Gregario Peces-Barba dice acertadamenlo quo: '"fundamentar los 

derechos humanos es buscar la raíz de un fenómeno quo se explic..;:-. sólo 

plenamente cuando esta incorporado en el derecho pos1t1vo (_ ) no h~ndrá sentido 

hablar de la fundamentación de un derecho que no sea susceptible despúcs en 

ningún caso do 1nte9r<1rsc en el derecho positivo- '· 

El Personalismo.- Esta tcoria no so 1dont1fica con el 

individualismo y si en cambio e~• compr1trh!c con la 1d0n comun1t;ina La persona 

vive en sociedi"ld y sobre todo en comunidad En el person<'lfisrno cnstiano 

identificado con el humanismo cnst1ano, se da lo base para formación de los 

derechos humanos en el sentido social que exige Ja vid¿:¡ actual. 

El humanismo.- Es después de la Segunda Guerra Mundial 

cuando el humanismo se vuelve un concepto casi universal. Este humanismo 

actual es el llamado hurnarnsmo cnst1ano. Pnrnero hemos de ;iclarar que es el 

humanismo: es la doctnna que afirrnil y exalW r!I valor del hombre y el despliegue 

o desarrollo de la personalidad Volviendo ni hum:H11srr10 c:nstrano. el cu.:il tuvo 

como brillantes exponentes a San Agustin y Silnto Tom<:ls de Aquino. tiene como 

caracteristicas el ser integral. esprntu<tl y social "Al ser integral y armónico este 

humanismo busca el des.:irrollo del hombre en todas sus d1rnens1oncs y. por 

consiguiente, en las espirituales. y dentro de ellas. en la conexron con Dios; y al 

ser social acierta <l con1ugar l0s 1deils de person;.:1J1dnd y cornunrd.:id- ~ 

6.- PRINCIPIOS BÁSICOS NORMATIVOS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Estos principios son la ltbertild e igualdad y dependen de la idea 

de justicia. A continuación explicaremos cad.::t uno: 

:3
3 PECES.BARBA. GREGORJO Sobro ol Fundamonto do los Derechos Humanos: Un 

problema do Moral y Oorocho. Contonido on ta obra ol rundamonto de los dorechos 
humanos. MUGUERZA. JAVIER. ET AL P 267 
,.. GASTAN TOBEÑAS, JOS.FE Op C1t P 54 
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A) LIBERTAD. 

Durante mucho ttompo. la idea do libertad. en sus diversas formas 

y manifestaciones. se identificó con la noción de derechos humanos. La idea de 

libertad es complicada y pollfacót1ca sobre todo s1 tomamos en cuenta que hay 

varios tipos do libertad según hablemos de quó. par:l que o respecto a quién so es 

libre. Asi tenemos la libcrtnd ne~Jéll1va, la cual -supone l¡i garilntla de no mJcrcncia 

de poderes o fuerzas C)(traf1<1s al suieto flrl el dct...:irrollo do ~u act1v1<Jnd-. '" Luego 

tenemos la libertad positiva -Pn cuanto que SE! concr•:~t._1 1~n una s1~ru~ de 

facultades. pos1bll1dades o poderes c.1e ;1ctuac1ón- " 

Paro:i Grcgono Peces-Barba. existen tres tipos de l1ber1ad, que son 

la libertad ps1colog1ca o de elccc1ón. la libertad moral y ta l1bcrtnd soc1ilt. politlca y 

jurldíca siendo ésta última l.3 mas importnntc parn. nosotros Este autor se refiere 

cada una de ellns asi: -La libertad ps1cológ1r ... a es un dato dn la cond1c1ón humana 

( ... )imprescindible para expltcar rr1ur.has d1rnens1ones de [;_1 cultura e incluso de la 

propia historia ( ... ) Es la libertad de clec.:c1ón que nos pcrn11te e!:-.coger entre 

diversas pos1btl1dndes y que, junto con otros rasqos como el lcngua1e ( ... ) nos 

distingue de los den1ás animales( .. ) La ( -) libertad social. política y 1uridica tiene 

como ámbito de acción l<t sociedad c1v1I_ Es la consecuencia de la elaboración 

racional basada sobre todo el m~tenal de los derechos hunianos que han ido 

aflorando en la h1stona .:,1 partir del transito a la modernidad~ - Para t~stc autor. el 

fundamento de los derechos humanos es la real1z<1c1on de este tipo de libertad 

como cauce del desarrollo de la dignidad humana Estos tres tipos de libertad 

están relacionados entre si. 

~ Pi=.REZ LUÑO, ANTONIO ENRIQUE Sobi-e los valoi-05 fundamentadoi-os de los derechos 
humanos Dentro de ta obra El fundamonto de los MUGUERZA_ p_ 283. 
:1e lbldem P 283 · 
,, PECES-BARBA, GREGORIO Op Cit. P. 271. 
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Castán Tobenas tambión nos dico quo la libertnd 1uridica es la 

más importante si a derechos humanos se refiere. Para 61 la libertad en sentido 

juridico es uel poder o f;icultad do obrar. fundndo en 1:-l rnismn naturnle7a del 

hombre, como ncccsano p.'.lra el cun1pl1m1cnto do sus finos. y reconoc1do por el 

derecho en su regulación del orden de l¿1s rcl.:ic1ones soc1alus .. .,, La llbcrti"ld es 

inseparable de la persona hum;:mn y en consecunnc1a d'=!I Derecho_ Estn libertad 

juridica no tiene un alcance absoluto y;i quo su contenido y C)rtens16n están 

condicionados por muchos factores 

B) LA IGUALDAD JURiDICA. 

El Véllor de la 1gu<'.tldod, lo mismo que el de la libertad. es relativo 

en principio porque so ha prob.:ido que varia en distintas épocas al depender esta 

idea de aspectos religiosos. políticos o soc1onconórnicos. En oc.'.Jstonos ha sido 

considerada la igualdad como una realidad vigente y otrns como una mera utopia. 

El principio de igualdad tien(} un<1 b<tse natural porque todos los 

hombres gozan de ella por natur.:i!ez.-:l. pero r?~;t.-:l 1dc.3: encuentra un pero. ya que 

la propia naturaleza dot.:.i n1uy des1gu.:i1ment1"? a los honibres surgiendo asi la 

desigualdad. 

A pesar de la relatividad del pnnc1p;o de 1gu3ld3d. se h<3 dicho que 

existen esencialmente dos tipos de igualdad· la rnuoldad material y 1a 1guélldad 

formal. La igualdad material puedo considerarse corno la cqu1parac1ón y el 

equilibrio do bienes y s1tuac1ones tanto económicas como sociales. La igualdad 

formal o jurídica se refiere al principio de igualdad ;inte la ley. La igualdad jurídica, 

a decir de Castán Tobeñ<:Js, no puede ser abstr.élcta porque entonces chocaria con 

las condiciones de desigualdad que se dan entre los hombres por sus diferencias 

personales y circunstancias en las que su vida se desenvuelve. 

"'CASTÁN TOBEÑAS. JOSE. Op Cit P 58 

25 



CAPITULO 1: LOS DERECHOS HUMANOS. 

Messner nos dice quo la igualdad juridica y social idónea y que 

está de acuerdo con la noturaluza moral humana. con la justicia y el respeto a los 

derechos del hombre es Mla igualdad de todo~; ilntc la loy In igualdad 

proporc1onal en la partic1pac1ón de todos los grupos en los bienes culturales, 

matenales y espmtu¡;¡les que resulten de In cooperación social .. , lil igualdad de 

todos los miembros de la soc1ed<td para participar en I~ responsabilidad y en lo 

toma de decisiones en la Adm1n1stración do la comunida<1. que 1;FHant1cc los fines 

del bien comun- '' Ahorz1 bien. respecto d~· la 1dP;i (jP. r.un "ludo~; son 1qualcs nnte 

la ley- es \ln,1tada en pnnc1p10 porque lils le~11slac1on,~s mismas reconocen tas 

distinciones entre los hombres SC' supone que l<t ley t1cnn quP. ser 1d(!nt1ca pilr<l 

todos, en c1rcunst¡inc1as iguales pero por 1u~t1c1a se aceptd una des1gunldad . 

.. Aunque pueda pzircccr paradó11co. 13 de~•1~1uald:1d ante In ley se tr:Jducc tornh1ón 

en ocasiones. en lo exigencia de d1fercnc1ac1ón, 1:s dt.~cir en el trnto d1ferenc1ado 

de circunstancias y situaciones apnrcnturncntc sorne1antP.s, pero que requieren 

una reglamentación jurídico distinta -"'" 

En los ospccto!; n""!ferentcs a las actividades y funciones con 

condic1oncs personales diversas y circunst:.-1ncin$ 1gu.,lrncntc diversas es donde 

debe predominar un pnnc1p10 de desigualdad. la cual serú resultado de la 

aplicación de l<i idea de just1c1a, a la cunl nH~ referiré postor1ormcnte Oc nhí se 

observa la estrecha rclllc1ón de l<J. 1gun.ldnd con ta 1ust1c1zi 

7.- PRINCIPIOS NORMATIVOS SUPERIORES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Estos son tres. el vnlor y d1gnidud del hombre. la 1ust1cia y el bien 

común. A continuación nos rcfenremos a cada uno. 

A) VALOR Y DIGNIDAD DEL HOMBRE. 

-,e MESSNER JOHANES Citado por GASTAN TOBENAS. Op. Cit. p_ 61 . 
.o PEREZ LUNO ANTONIO ENRIO U E_ Op. C1t P 286. 
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Es importante decir que la base del reconocimiento y salvaguarda 

de los derechos humanos ha sido siompro la dignidad human:i. Esta dignidad es 

una cualidad intrlnseca dol hombre quo prov10no de su propia naturnleza sean 

cuales fueren sus condicionos ótn1cas. googr;lf1cas.económ1cas o políticas. La 

dignidad humana no sólo 1mpllca /;-i garantia negativa de que la persona no va a 

ser objeto de ofens<1s o humill<:lc1ones. sino que además supone la afirmación 

positiva del pleno desarrollo de /~ personalidad de cada ind1v1duo. La dignidad 

humana supone el valor b;is1co fundarncntador de los dPrí~chos humanos que 

-tienden a explicitar y satisfacer J;ts nocüs1d;::ide~ de la persona on la esfera 

morai-.• 1 

Las modemas escuelas filosóficas y sociales coinciden en afirmar 

que todos Jos hombres tienen derecho a llevar una vida digna de seres humanos. 

Además tienden a concebir la drgnidad a partir de la situación bé'lsica de relación 

del hombre con los otros hombres y no en función del hombre encerrado en su 

esfera individual. 

El maestro Carlos Terrazas nos dice que s1 una regla desconoce 

la calidad humana de su destinatano, (lo cual sucede cuando niega la dignidad de 

la persona individual). entonces no es una regla dingida a hombres sino a seres 

degradados. 

A este valor de la dignidad humana, va intrfnsecamente 

relacionado el postulado del valor del hombre considerado como el imperativo de 

respeto a la persona humana, en cuanto portadora de espiritu. No se concibe el 

derecho sin una base de reconoc1rn1ento da la personalidad humana. La dignidad 

humana es el valor supremo "en tanto que recoge aquella posibilidad del ser 

humano para ser sujeto de derechos (reconocimiento) y la necesidad de su 

puesta en práctica en función de la concepción del ser humano como un ser social 

'"' PEREZ LUÑO ANTONIO ENRIQUE. Op Cil P 280 
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(satisfacción)... El derecho a tener derechos. corno contenido esencial de los 

derechos humanos·.•2 

B) .JUSTICIA. 

A criterio del maestro Castán Taheñas. la justicia desde el punto 

de vista filosófico debe ser clasificada en ol grupo de los valores puros o absolutos 

y desde el punto de vista Jurídico debe consideri'lrscle como la finalidad propia y 

primaria del derecho. ya que óste tiene siempre por fin o materia un elemento do 

justicia. Y que según la concepc1on actual do la ¡ustic1a ésta armoniza los fines 

individuales y sociales del derecho 

Se ha dicho de la 1ust1cia que es donde se da el equilibrio entre el 

orden y la libertad como criterio rector del Derecho 

C) BIEN COMÚN. 

Ya habíamos comenzado a hablar sobre el bien común en el 

apartado referente al concepto de derechos humanos y hablarnos mencionado 

que precisamente el bien común es uno de los limites de los derechos 

fundamentales. Esta idea de bien común aparece con mayor fuerza en Santo 

Tomás para quien constituye ~I n1e común alrededor Uel CU.31 se agrupan y 

resuelven todos los problemas de la vida politica Según la concepc1ón tomista. el 

bien común es el bien de la sociedad comurntan.:lmcn!c c:ons1dcr;'!da. es decir. 

como unidad formada por partes comple1as formnd<3S por entes sociales menores 

y hombres integrantes de las respectivas comunidades 

Rodríguez Arias lo conceptúa corno el ~conjunto de valores, 

bienes y experiencias que contribuyen a la consCNac1ón y al progreso de la 

u HERRERA FLORES JOAQUlN Op C1t Pp 127 y 128 
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comunidad y al bienestar material. moral e intelectual de fas personas que viven 

en elfa ... .-:1 

Las caracteristicas del bien común a decir del maestro Castán 

Tobenas son: 

1. Su contenido pluralista - El bien común es .. un bren de la 

sociedad que alcanza a la totalidad do sus miembros y abarca la totalidad do sus 

fines. Solamente es auténtica realidad cuando en ambos aspectos cumple sus 

funciones en una medida aceptable·· Tenemos que decir que por miembros se 

entiende no sólo al hombre md1v1dualmente sino a las comunidades más 

importantes de la sociedad como son la f;imllra. el n1unic1p10. el Estado. las 

grandes unidades regionales. etc .. y aunque c¡ida uno de ellos tiene su bien 

común especial. sobre éste debe predornrnar el verdadero y prnp10 bien común 

quo es el bien general de la sociedad 

2. Su d1recc1ón unitaria. person<"lllsta - A pesar de la pluralidad de 

que hemos habl;ido, el bien común tiene un fondo un1tano que nace de la misma 

naturaleza humana ya que ··aun siendo un bien sacra! es pnmord1almente un bien 

humano ....... 

c:1 RODRIGUEZ ARIAS. Citado por Caslán Tobenas. Op. Cir. P. 73 • 
.... CASTAN TOBEJ'\.rAS JOSE. Op. Cit. P. 75. 

29 



CAPITULO 11: LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

CAPITULO 11: LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

1.- ANTECEDENTES. 

La noción de garanlla individual es pecuflar porque procede de la 

filosofla del enciclopedismo y la ilustración. corncntos que con el despotismo 

ilustrado y el liberalismo individualista crearon el ambiente idóneo para que 

surgiera la idea de la garnntla 1nd1v1duahsta 

El siglo XVIII fue un periodo de hondas inquietudes sociales y 

pollt1cas. Se hizo patente J.:::i idea del racionalismo para normar la vida en 

sociedad, rechazando todo lo que el dogma y la tr<id1c1ón hablan impuesto. Con la 

creación de la burguosia como nueva clase. la cual ex1gin derechos politices 

similares a los de la anstocrac1a y que no les eran perm1t1dos. se hizo más obvia la 

diferencia entre las clases socialns 

En toda Europa. debido al advenimiento del l1beral1srno y las 

máquinas de vapor. los industnales ernpezi:tron a servirse venta¡osamente de los 

obreros y campesinos cuya m1sena se agudizó con el ennquec1m1ento de los 

burgueses. situación que alcanzó a las mu1cres y a los niños. pues 3 ellos también 

se les explotó con salarios miserables 

Dentro de este ambiente social. un grupo de filósofos reformaron 

las ideas religiosas. morales y sociales de In época val1óndose de la enc1cloped1a 

(diccionario razonado de las c1enc1as. de las artes. de los oficios y que trata de 

destruir todas las creencias basadas en la tradición. los dogmas y el empirismo). 

Pregonaron tenazmente la igualdad polit1ca. la tolerancia religiosa. las monarquías 

constitucionales. el triunfo de la razón sobre la tradición. con las cuales fueron 

etaborélndose las doctrinas relativas a la soberanía del pueblo. idea muy 

relacionada con el respeto que se exigia al Estado hacia los derechos del hombre, 

así como la doctrina del contrato social, las cuales debilitaron la monarqula 
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absoluta. También se proclamó por parto estos filósofos la igualdad de los 

hombres, la libertad de pensamiento religioso contra la imposición de la religión 

del Estado. 

Este grupo de filósoros quo intervin1oron en fa Enciclopedia con 

sus ideas referentes a las g;uantias de Jos gobernados fueron entre otros. el 

inglés John Locke. Francisco Maria Arouet (Voltaire). Carlos Lws de Secondant 

Barón de la Biedo y Montesquieu, Juan J.:tcobo Rousseau. franceses y suizo 

respectivamente. 

Locke en su '"Ensayo sobro el gobierno c1vd" decía que los 

hombres han rec1b1do de Dios derechos superiores a todas las leyes, son Jos 

derechos del hombre la libertad y la propiedad. 

Voltaire denunció la 1gnoranc1a del clero. la rntoleranc1a religiosa, 

la desigualdad de castas y la justicia feudal, hacía valer las ideas del derecho 

natural. Por libertad este pcns.;:idor cntendia la supresión de las relaciones de 

servidumbre feudal. asi como la el1m1nac1r'>n de toda arbrtr<1nedad. 

Montesqu1cu en su trnt.ado '"Del esp1r1tu de las leyes"' formuló 

como garantía de la libertad de los ciudadanos. fa teoría de la separación de Jos 

tres poderes. el ejecutivo. lcgíslat1vo y Judicial 

Rousseau en su "'Discurso sobre el ongen de la desigualdad entre 

los hombres" alababa el estado natural y censuraba la cultura de su siglo, 

afirmando que los hombres primitivos en su estado de naturaleza. tuvieron 

igualdad de derechos y prerrogativas, pero cesó ese estado perfecto cuando los 

hombres crearon el gobierno y delegaron a algunos de sus hermanos el poder del 

gobernar, poder del cual abusaron los elegidos. En su obra "'El contrato social" 

afirma que lodos los hombres deben ser iguales. 
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Como vemos. en todo esto ambiente de absolutismo y de ideas 

liberales fue como comenzó a surgir la idea de las garantlas individuales en forma 

más concreta y definida. figura quo alcanzó su máxima formación y desarrollo con 

las Constituciones creadas en base a ellas. 

2.- CONCEPTO DE GARANTIA INDIVIDUAL. 

La palabra ·garantía"" tiene una connotación muy amplia. Al 

parecer proviene del término anglosa1ón -warranty.. que significa asegurar, 

proteger o defender, es asi que en su sentido lato .. garantia significa 

aseguramiento, protección, respaldo o apoyo. Jurid1camcnte el vocablo y 

concepto de ·garantía .. se ongmaron en el derecho pnvado consistiendo en el 

pacto accesorio mediante el cual se asigna determinada cosa al cumpl1m1ento de 

alguna obligación. 

En el derecho pUbhco la noción de garantia es diferente y se han 

dado conceptos muy variados sobre ella. Algunos autores como Car1 Schm1tt 

identifican a la garantia con la Const1tuc1ón nltsma y asi la denominan -garantias 

institucionales", término erróneo puesto que lo que nos rnteresa saber es el 

significado de garantla individual o del gobernado y no lo que es garantía en 

general. 

Otro:.; autores como Alfonso Nonega Cantú 1dent1fican a las 

garantlas individuales con los -derechos del hombre-. lo cual también es erróneo 

porque como sef'lalábamos en el apartado correspond1ente. no es lo mismo el 

elemento que garantiza (garantia) que lo que se garantiza (derecho humano). 

El maestro Ignacio Burgoa se refiere a la garantia del gobernado 

desde el aspecto de la relación jurídica de supra a subordinación de la que surge 

el derecho público subjetivo del gobernado. Las garantías individuales -se 

traducen en relaciones jurldicas que se entablan entre el gobernado, por un lado y 
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cualquier autoridad estatal de modo directo e inmediato y el Estado de manera 

indirecta o mediata por ol otro'".•!. 

Para Luis Bazdrcsch osa rolac1ón entro el Estado y el gobernado 

se origina .. por un lado en la facultad soberana de imponer el orden y regir la 

actividad social, y por el otro. en la necesidad de que las personas no sean 

atropelladas en sus derechos humanos por la actuación de la autoridad- •tJ 

El maestro Mont1rl y Ouartc señal;i que -todo medio consignado 

en la Constitución p.:-ira ascgumr el goce dH un derecho so llama garantia, aún 

cuando no sen do las md1v1duales- "' Por últtrno. la Const1tuc1ón vigente considera 

a las garantins ind1vidu<1ICs corno los derechos del gobernado frente al poder 

público y es la definición que al igual Que Burgoa. considero l<i más adecuada. Las 

garantias ind1vidu<Jles son inst1tuc1on<~s que protegen el goce de los derechos del 

hombre que le pertenecen por su propia naturaleza. son su consagración jurldico 

positiva_ 

3.- SUJETOS DE LA GARANTIA INDIVIDUAL. 

Los SUJCtos de la 9arantía 1ndrvidual son el gobernado (sujeto 

activo) y el Estado con sus órganos de autoridad (suJeto pasivo). El su1eto activo 

no sólo es el hombre individualmente considerado sino las personas morales de 

derecho pnvado, las entidades de derecho social. las ernptesas de participación 

estatal, los organismos dcsccntrnl12:idos. lns personas morales oficiales o de 

derecho público con tal de que óstas frP.nte a algún otro órgano del Estado hayan 

asumido el carflcter de gobernndo. 

BURGOA ORIHUELA IGNACIO Las Garantias lnd1vidualos Ed Porrua MéJ<:ICO, 1993. P. 
167 
BAZDRESCH LUIS Garantlas constitucionales. Curso Introductorio Actualizado. Ed. 
Tnllas. Mex1co. 1990 P "1 2. 
MONTIEL Y DUARTE ISIDRO Estudios Sobre Garantlas lnd1vldualas. Quinta cd .. fasc1milar. 
Ed. Porrúa. MCx•co, 199"1 P. 26 
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Podemos definir al sujeto activo o gobernado como aquélla 

persona en cuya esfera operen o vayan a operar leyes o actos de autoridad, es 

decir, actos atribuibles a algún órgano estatal que sean do indole unilateral, 

imperativa y coercitiva. Unilateral porque parn su ex1stcnc1a no se requiero de la 

voluntad del gobernado, rmpcrat1va porque se impone aun contra la voluntad del 

gobemado sin pef')uic10 de poder impugnarlo ¡urid1camento y coorc1t1vo porque su 

cumplimiento puede exigirse hasta con la fuerza pUbllca 

Tomando en cuenta la diversidad de su1ctos activos de las 

garantfas individuales llegamos ;i la conclusión que su donom1nac1ón es 

incompleta ya que •ind1vidu;ilemente- se refiere sólo il uno de los SUJetos activos 

de la relación JUrld1ca, por Jo que debe denommarseJes ··garantias del gobernado· 

como bien lo señala Burgoa 

En cuanto al su1eto pasivo. éste es el Estado y sus autondades, 

quienes tienen la obligación de respetar el derecho del gobernado hecho valer 

ante el Estado. Los organismos descentralizados pueden ser SUJeto pasivo 

cuando su relación con el gobernado sea de supra a subordinación. esto es. 

cuando realice frente al particul.:ir un acto de autoridad 

4.- OBJETO DE LA GARANTIA INDIVIDUAL 

Aqui es donde nos encontramos con la figura del derecho público 

subjetivo et cual constituye el objeto de la garantia individual. En efecto, en la 

relación jurid1ca existente entre Estado y gobernante (de suprasubordinación), 

para el gobernado es un derecho que hace valer obligatoriamente frente al Estado 

y sus autoridades y una obligación correlativa para éstos de respetar ese derecho. 

Burgoa nos dice que esta exigencia del gobernado frente al Estado se traduce en 
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'"el sentido de que se le respete un mínimo de actividad y de seguridad 

indispensable para el desarrollo de la personalidad humana·· .... 

Asimismo. este autor nos dice porque sn le llama dorccho 

subjetivo público· -derecho porque el Estado y sus autoridades estan obligados a 

respetar su contenido ... sub1ct1vo porque cs. una fncult.'.ld que la Constitución 

otorga al SUJeto <1ct1vo (gobnrn.:-~do) p.-ir,, recl.:tm.ir al SUJt.!lO pasivo tEstado y 

autoridades) ciertas ot)IJ9ac1one"> µub!icn rorque se h.tc~ valer fn~nt .. ~ a un su1eto 

pasivo público como son el E->t.:-H!o v su~ autoridadP.S .... ~ Cabe añadir que óste 

multicitado derecho es unil;:11er,1I ;:>uesto que ~""!r :iobernado DS el titular sin que <l su 

vez el Estado pueda cxrg1r una contra;_>resent;ic1on del gobern;ido 

Por Ultimo diremos que la obf1g.:ic1ón del Estado frente aJ derecho 

del gobernado puede consistir en unél ;Jb5tenc1ón (un no hacer) o bien una 

conducta positiva (Un hacen Como concJusrón. hay que S(úial.:ir que el ob1eto de 

la garantía md1v1dual est;:1 const1tu1do por t!I derecho publico en tavor del 

gobernado y por la obl1f"J.ICión correl.::itrva ,, carc;o del Estado y sus autoridades en 

rt3Spetar ese derecho. 

5.- CLASIFICACIÓN DE LA GARANTiAS INDIVIDUALES. 

Sobre este .:ispf'"Cto. c.:::ibe mcnc1on;1r que hay muy vanadas 

clasificaciones de las grantiils rnd•vrdu.:Jles Asi tenemos ct3s1f1cac1ones sencillas 

como la que hace el mnestro Ju·H!ntrno '-' C.-:istro Para el, las garantias 

individuales se dividen en gar.:intias de 13 l:bert;.id. gr.:-intias del orden JUridico y 

grantías de proced1m1entcs. Las primeros se refieren en concepto del citada 

maestro a la libertad person.ul. libertad de acc1on. libertad 1deolog1ca y libertad 

económica. Las del orden ¡urid1co se refieren a las garantias de igualdad. de 

competencia. de JUSt1c1a y d~ propiedad. y l<Js de procedrrn1entos incluyen la de 

BURGOA ORIHUELA JGNACJO Oo c.t P 1 79 
•• lb1dem. Pp 1 79 y 1 RO 
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irretroactividad do ta ley y las garantlas otorgadas dentro de los procedimientos 

judiciales.!'>O 

Por su parte. Jorge Carpizo clasifica a las garnntias individuales 

tomando en cons1dernc1ón que hay derechos del hombro como md1v1duo y como 

integrante de un grupo social. Asi, tenemos que respecto al hombre como 

individuo se dividen las garantias en las de libertad, igualdad y segundad Jurídica. 

Las garantias de hbert.::id se d1v1dcn en tres grupos· ILt<> llbert~ides de 13 persona 

humana. las de la persona c1v1ca y l;"ls de la pPrsona social. Las l1bf!r1<'.ldes de la 

persona humana se subdividen en llbcrt.:.ides f1s1cas y 1Lbcrti"ldü•.; del e!;pintu. 

Respecto al hombre corno 1ntenrantc de un grupo social se encuentran las 

libertades de la persona social que comprende l.:i hbnrtad de asoc1ac1ón y reunión. 

Y por último. so mP.nc1ona n [¡is g.:-trantias de lél segundud JUrid1c.:1·,, entre las que 

él destac.:1 el derecho de pet1c1ón. 1rretroact1v1di1d de la ley. pnnc1p10 de lcgulidad. 

etc .. los cu.<Jles analizaremos en el upilrtado correspondiente 

El maestro lgnC1c10 Burgo;i cl<."Js.1fica a las garantía~ ind1v1duales de 

la siguiente manera: desde el punto de vista formal de la obhg.:ic1ón estat.:il so 

pueden clasificar en formales y materiales. Dentro de lds primeras están las de 

segundad. en donde destacan 13 de aud1enc1a y legalidad (arts. 14 y 16 

constituc1onal). Dentro de las segundas est3n las libertades especificas del 

gobernado. lo 1gu.:ildad y la propiedad. En las garantías formales. ta obhgac1ón del 

sujeto pas,vo consiste en un hacer. conducta positiva ""cons1stcntes en realizar 

todos los actos tendientes a cumplir u observar las cond1c1ones que someten la 

conducta autontana pL.lrél quo ésta afecte con validez lu esfera del gobernado .. "'7 en 

tanto que en las garantías materiales. el su1eto pasivo asume obligaciones de no 

hacer o de abstención . 

.,., V. CASTRO. JUVENTINO Garantias y Amparo Ed PorrUa Mé11:.1co, 1991. Pp. 31 y 32. 
~· CARPIZO. JORGE. Op C1t Pp 155 y 156 
~ BURGOA. IGNACIO Op C1t P 194 
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Asimismo, el maestro Burgoa hace otra clasificac16n desde o1 

punto de vista quo considora el contenido del derecho subjetivo público que se 

deriva de la relación 1urid1ca do la garantla indtvidu<l.\ a favor del gobernado y así, 

éstas pueden sor do igualdad, do hbortnd. do propiedad y dn segundad JUridica, el 

contenido do esos derechos públicos sub1et1vos cons15te en oponer a las 

autoridades estntales el respeto y la ohserv3nc1a de esas d1terontes esferas 

juridicas. A cont1nuac1ón daró una breve cxpllcnc1on de cadfl una do las garantias 

que actualmente otorga nuestra Const1tuc1ón. sii;]u1endo la pnmcrn clas1ficac1ón 

hecha por el maestro Burgoa en estrecha relación con \3 segunda que el mismo 

autor realiza. 

A) GARANTÍAS MATERIALES. 

a) Libertades especificas del gobiemo. 

La libertad es uno de lo más preciados tesoros que el hombre 

tiene, ya que a través do ella puedo realizar todos los actos tendientes a lograr su 

felicidad. El hombre es libre para elegir sus fines y los medios para conseguirtos. 

pero mientras más exige más se hrn1ta. lo cual parece un contrasentido. 

Además la libertad "no sólo s1gn1f1c.:t que el indl'lnduo tiene la 

oportunidad y la rcsponsab1lldad de 1.3 clecc1ón. sino tnmb1ón que debe soportar 

las consecuencias du sus ~cc1ones y recibir alab<tnzas o censuras por ellas. La 

libertad y la rcsponsab11Ldad son mscp;:irablcs'" ., 

Las garantías de libertad tienen por objeto Masegurar al hombre el 

uso de sus libertades en la vida saciar·.''"" De ahi se sigue que la libertad que 

interesa al derecho es tanto la ILbertad ind1vidu.:tl corno la social, la cual implica la 

consecuc;ón objetiva de los fines y medios para que el hombre alcance su 

HAYEC FA Los fundamentos do la Libertad Tomo Primero Fomento de Cultura Ed1c1ones. 
Valencia, Espana ig6, P. ,53 
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desarrollo pe,.-sonal y con ello la felicidad. Esta libertad social se cont,..apone a la 

libertad subjetiva o psicológica que sólo tiene lugar en el intelecto de la persona 

sin que trascienda objot1vamen10 . 

.. Sobr"c la base del derecho a la vida. que es inviolable. y del cual 

nadie puede ser privado, sino en las situaciones previstas por la misma 

Constitución .. so garantiza no sólo las l•bcrtacles cconom1cas y snc1ales como las 

de traba10. industria. comerc10, locomoc1ón y otras sr-rne1.:intes sino las l1b~rtades 

espir"ituales bas1cas como las do pensamiento. imprenta. religión, a las qu~ se 

ariade la de la inviolab1lld.:ld dt:> lc1 corre~pondenc1a y del dom1cil10~ •,•, 

Asi tenemos que. las únicas lm11t~crones que puede haber a la 

libertad individual o social son el orden 1urid1co. la moral. el interés social o estatal 

o bien un interés legítimo privado a¡eno 

LA LIBERTAD DE TRABAJO. 

Esta consiste en una fncult.:ld del md1v1duo de e1eg1r la ocupación 

que más le guste para la consocuc1ón do sus fines v1tilles y esta regulada en el 

artículo So. constitucional el cual nos dice que esa ocup<.lc1on debe ser licita. esto 

es, que no vaya contra las buenas costumbres o las normas de orden público 

Además puede restnng1r::.e esta libcrt.::id cuilndo afecte derechos de tercero y sólo 

mediante d0terminac1ón JUd1c1nt bnsada en una ley ~n l;:i que espcc1f1quc en que 

casos se está en presenc1;i de cs.'.ls h1pótes1s H:iy traba1os que como excepción 

al principio de garantia constituyen una obligación cuando esta de por medio el 

beneficio del Estado y la sociedad como son los servrcios públicos de armas. 

jur"ados. cargos conce1iles y de elección popular. Este articulo además prescnbe 

que nadie puede ser privado del producto de su trabajo smo por resolución 

judicial. por e1emplo en el caso de que el trabajador deba pensión alimenticia 

s.. GONZÁLEZ URIBE. Hf:?:CTOR Hombr'"e y Estado Ed Porrua 1a Ed MOx1co, 19988 p 186 
M GONZALEZ URIBE. HEGTOR Op C1t p 1en 
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pues en este caso puede embargársole parte de sus salario para tal fin; también 

se prohibe cualquier trabajo que implique la pérdida de la libertad de la porsona. o 

bien que se le obligue por convenio renunciar temporal o definitrvamente a alguna 

profesión. oficio o comercio. 

LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN (LIBRE EXPRESIÓN DE IDEAS). 

Esta garanUa esta exprosada en el articulo 60. constitucional y 

podriamos afirmar como lo h<Jce el mi'lestro Juventmo V. Castro que este articulo 

es el fundamento do la libertad de la comumcac1ón. "el artículo 60. No sei"iala 

limites a la forma de manifestar la ideas ... pero tampoco precisa .. genéricamente 

los instrumentos que pueden utilizarse para tal fin. de lo que se infiere que se 

refiere a todos ellos en su gama infinita" .,.. 

De lo anterior concluimos que el citado articulo y la garantia en él 

expresada no sólo abarca la libre expresión de las 1doas é1 través de la palabra 

sino de otros medios corno la músicñ. pintura y escultura. es mas. con gestos y 

señas. 

Las llmitac1oncs a la libertad de las ideas se presentan cuando se 

ataque a la moral. o a derechos de tercero. cuando provoque algún delito o que 

perturbe el orden público. pero recogiendo la opinión de Burgoa Onhuela. las 

limitaciones anteriores. excepto la referente a cuando se provoque un delito, son 

peligrosas e inútiles por que la ley no nos dice claramente en qué casos la libertad 

de expresión ataca a la moral. a los derechos de terceros o perturba el orden 

público y asi queda al arb1tno de ras ilUtondades admm1strativéls y judiciales 

decidir esta cuestión por lo que puede prestarse a consideraciones injustas y 

procesamientos de individuos con el pretexto de que se está contraviniendo 

alguna de estas limitaciones. 

54 CASTRO • .JUVENTINO V Op. C1I P 114 
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LA LIBERTAD DE IMPRENTA. 

Esta libertad es una especie de la libertad de expresión que 

anteriormente comentamos. la cual constituye el género. Esta garanUa 

consagrada en el articulo 7o. constitucional consiste especlficamente en la 

emisión. expresión o exteriorización del pensamiento por medios escritos (libros. 

periódicos impresos, etc.) y comprende dos libertades especificas que son la de 

escribir y la de publicar escntos. Esta garantía al igual que su correlativa. ta 

libertad de expresión, tiene como limito el respeto a la vrda privada, a la moral y a 

la paz pública. Está prohibido secuestrar la imprenta so pretexto de que se 

considere instrumento de delito y se justifica porque se impide que se utilice un 

objeto tan necesario para la divulgación cultural. 

Igualmente. no pueden ser encarcelados los expendedores. 

papeleros. operarios. etc. que trabajen en el establecimiento de donde haya salido 

el escrito denunciado a menos que se compruebe su responsabilidad. 

En cuanto a los limites de los que hablábamos lineas arriba hay 

que agregar que en materia educativa los libros de texto o similares no deben 

desvirtuar o ir en contra de los objetivos que busca la educación, sin embargo, 

deben tener contenidos que lleven al individuo no sólo a informarse, sino también 

a formarse, buscando la verdad y el bien en la libertad. Esto a pesar de que los 

libros de texto no lo digan o no quieran expresar1o .. ex-prpfeso .. 

La obligación del Estado y sus autoridades frente al derecho 

püblico subjetivo del gobernado que es la libertad de publicación consiste en no 

impedir la libre manifestación de las ideas a través de medios escritos, no 

establecer la previa censura a ningún impreso, esto es. que no se califique la 

conveniencia o inconveniencia de un escrito en base a criterio determinado, y 

consiste también esta obligación del Estado en no exigir fianza a los autores o 

impresores. En slntesis. es una obligación de abstención o no hacer. 

40 



CAPITULO 11: LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

DERECHO DE PETICIÓN. 

Por medio de esta garanlla. el gobernado puede solicitar. más 

bien. hacer una petición escrita de cualquier naturaleza a cualquier autoridad y 

ésta tiene la obligaciOn de dar una contestación escrita también a la solicitud que 

se les haga: e~to no quiere decir que ta autoridad tenga que resolver de 

conformidad con lo solicitado. La petición debe ser escrita. pacifica y respetuosa. 

Esta garantla está contemplada en el articulo 80. de la Constitución Polltica 

Mexicana y establece que la contestación que dé la autoridad a la petición debe 

darse en un término breve. La Suprema Corte de Justicia tiene dos criterios al 

respecto: uno que dice que el término breve debe ser menos de cuatro meses, y 

otro que debe ser .. aquél en que racionalmente pueda conocerse una petición y 

acordarse" e igualmente ha establecido que puede consistir en cinco dlas o en 

diez dias. por lo que habiendo diversos criterios sobre el "breve término". éste 

debe considerarse según el caso concreto de que se trate. 

Respecto a la contestación que debe dar la autoridad a la petición, 

ésta debe ser congruente con la solicitud y debe hacerla del conocimiento del 

peticionario. 

La única limitación del derecho de petición consiste en que sólo 

los ciudadanos mexicanos pueden ejercitarlo en materia politica. 

LIBERTAD DE REUNIÓN Y ASOCIACIÓN. 

Primeramente hay que precisar qué es asociación y qué es 

reunión. Asociación es "una entidad con personalidad propia. distinta de la de sus 

miembros y que persigue fines permanentes~7 y reunión es "'una pluralidad de 

&7 lbidem. P. 88. 
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sujetos que persiguen fines comunes transitorios y que desaparece una vez 

alcanzados los propósitos perseguidos·.M 

Esta garantla está consagrada en el articulo 90. constitucional y 

consiste en que los gobernados tienen derecho a asociarse o reunirse para 

perseguir y lograr un objetivo licito. Los elementos de esta garantla son la licitud 

del objeto que se persigue, constituido por Raquéllos actos que no pugnen.contra 

las buenas costumbres o contra normas de orden públicooo!>U; llevarse a cabo en 

forma pacifica. es decir. exenta de violencia; y si se trata de una protesta contra 

alguna autoridad, no deben proferirse injurias contra ella ni amenazar1a o 

intimidarla para obligarla a actuar en detenninado sentido. 

En cuanto a las limitaciones de esta garantia, la Constitución 

senala las siguientes: en materia polllica sólo podrán ejercitarla los ciudadanos 

mexicanos. las reuniones armadas no tienen derecho a deliberar. los ministros de 

los cultos no podrán hacer propaganda ni reunirse en contra del gobierno ni 

podrán asociarse con fines politices. 

LIBERTAD DE POSESIÓN Y PORTACIÓN DE ARMAS. 

El articulo 1 O constitucional consagra esta garantia y consiste en 

que para defenderse y asegurarse, los habitantes tienen derecho a poseer armas 

no prohibidas por la ley federal. 

A juicio del maestro Juventino Castro. la posesión de armas 

deberla estar prohibida en lo general y excepcionalmente autorizada para casos 

concretos en los que sea evidente que et Estado no puede garantizar ta seguridad 

de los ciudadanos. juicio que compartimos tomando en consideración que lo que 

lbldem. P. 68. 
BURGOA ORIHUELA. IGNACIO. Op. Cit. P. 382. 
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se busca es impedir. \o mas que se pueda, que tas personas tengan que hacerse 

justicia por propia mano, correspondiéndolo tal atribución at Estado. 

Para que la posesión de armas sea un derecho pUbhco subjetivo 

debe limitarse al domicilio del gobcrn;;ido y tener por objeto su seguridad y 

defensa. En cuanto a la portación de armas, el capitulo tercero del titulo primero 

de \a Ley Federal de Armas do Fuego y Explosivos reglamenta esto aspecto~ ta 

autonzación se otorgara s1 se reunen los requisitos tener modo honesto de vivir, 

haber cumplido con et serv1c10 milltnr. no tener impedimento para manejar las 

arrn.as. no haber sido condonado por un dehto de armn y que por la naturaleza de 

ta ocupación o empleo del solicitante o por otros motivos 1ust1ficantes acrediten la 

necesidad de portar armas a entono de la Secretaria de la Defensa Nacional. A su 

vez, el Código Penal Federa\ establece cuáles son las armas prohibidas y la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos particu\anzn los que son reservados al 

Ejército. Armada y Fuerza Aérea y cuerpos pohc1acos. 

LIBERTAD DE TRÁNSITO. 

Esta garantia consagrada en el articu\o 1. 1. constitucional contiene 

cuatro libertades especificas que son entrar y salir de\ pais, viajar dentro de é\ y 

cambiar de domicilio o residencia sm necesidad de salvoconducto. carta de 

seguridad. pasaporte u otros requisitos semejantes. Aqu\ la obligación del Estado 

consiste en un no hacer, no impedir o restringir cualquiera de las cuatro garantías 

mencionadas. 

Las limitaciones que encontramos a esta garantla son las 

siguientes: la autoridad judicial esta facultada para restnngir esta garantia en los 

casos de responsabilidad civil o criminal como el arraigo en el primer caso y como 

el confinamiento. pérdida de la libertad. prohibición de ir a detenninado lugar. La 

autoridad administrativa puede impedir que entre a\ pais una persona cuando no 

1\ene los requisitos que exige la Ley Genera\ de Población; el Presidente de la 
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República puede expulsar del pals a los extranjeros perniciosos o bien, que por 

razones de salubridad prohibir que se entre o salga do algún Jugar que constituya 

un riesgo para la salud püblica. 

LIBERTAD RELIGIOSA. 

El articulo 24 constitucional establece la libertad religiosa. la que 

se desglosa en dos libertades específicas: ideológicamento en cuanto puede 

profesar cualquier religión sustentando determinados principios sobre Dios y 

práctica u objetiva. traducida en actos externos cuyo fin es la veneración divina 

(libertad cultual). 

La obl1gac16n correlativa del Estado frente a esta garantía es no 

imponer determinada religión al 1ndrviduo. ni rnfluír en su 1deologla relrgiosa 

además de no impedir la práctica del culto religioso_ La prtlctica del culto religioso 

constituida por los actos llamados culturales. por constituir una actividad externa 

es la que regula el Derecho. es decir. es la única susceptible de regularse 

jurldicamente y no asi el aspecto subjetivo constituido por ideas y sent1rrnentos 

religiosos. 

La libertad cultual si tiene lim1tac1ones y son: la primera de ellas 

que la pl"áctica de la creencia 1"ellg1osa no debe constituir un delito penado por la 

ley: la segunda se refiere a que el culto püblico sólo puede celebrarse dentro de 

los templos bajo la vigilancia de la autoridad y el culto privado debe realizarse en 

el domicilio particular. Al respecto, el maestro Burgoa Orihuela cítando el criterio 

de la Suprema Corte aclara que "culto público es aquél acto al cual concurren o 

pueden concurrir, participan o pueden participar. personas de toda clase sin 

distinción alguna""">() y culto pl"ívado "'es aquél que está constituido por actos o 

~ BURGOA,ORIHUELA Op. Cit. P. 406. 
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ceremonias que se practican dentro de uno casa particular, y los que sólo tienen 

acceso las personas que autorice el duer"io o poseedor do ésta" .M 

Por otra parte. para asegur¡ir ni disfrute de esta garantia, el 

articulo 130 constitucional en sus dos primeros pF1rrafos establece sendas 

disposiciones protectoras: se establece que el poder leg1slat1vo tiene prohibido 

establecer una competencia en favor de los podt::~res fl)dcrales en mnteria de culto 

religioso, actuando las dcn1.:'1s ~lutornJ.:.1des sólo como .-iuy1Jiares ctc In Federación .. 

En realidad aqui en fv16x1co no se llev;i a cabo las lim1t~1ones 

establecidas por la Const1tuc1ón en rniltena religiosa~ por OJernpto sobre el 

número de ministros de un culto, su nac1on<ll1d~d. etc. por lo que a decir de 

maestro Juvcntino Castro, no es frecuento que se interpongan 1u1c1os de amparo o 

que se suscite una controversia respecto a las ltm1tac1ones const1tuc1onales. 

LA INVIOLABILIDAD DE LA CORRESPONDENCIA Y PAPELES. 

El articulo 16 su segundo p.--i.rrzsfo estzsblece que la 

correspondencia que bajo cubierta circulo por las estafct;-is estará libre de todo 

registro y previene su castigo en c~so de v1olac1ón. 

El maestro Luis Ba.zdrech nos da tos conceptos importantes de 

esta garantia: "Correspondcnc1a son las cartas o comun1cac1ones manuscritas o 

mecanografiadas en cualquier 1d1orna y aún en clave. que una persona envia a 

otra ... por tanto no incluye los anónimos, boletines, pcnód1cos, revistas, libros y 

demás publicaciones que no tienen un destinatario personal. .. Cub1erta es la 

envoltura de cualquier clase que envuelve la correspondencin y que es necesario 

abrir, despegar o roniper para extraer su contenido y poder leerlo ... Estafeta es el 

., lbldem. 
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servicio de correos. las oficinas y los medios do conducción de la 

correspondencia ... n:.-

La d1spos1ción refcnda sólo protege a la correspondencia que 

circule bajo cubierta y a través del serv1c10 público de correos por lo que no entra 

en esta protección ol scrv1c10 ofrecido por los nhora tan comunes servicios 

particulares do rncnsajeria. Pero esto no qu1fHC decir que In v1olnc1ón A la 

correspondenc1<J que no circule por las estafetas no sea pcnndn por la ley ya que 

constituye un delito en terminas del Código Pcnzil . .-isi en 5u articulo 1 73 fiJa las 

penas a quienes abran o 1ntcrcept(!n una comun1cnc1ón 1ndcb1da no dmg1da a 

ellos. Por su p;:irte. la Ley c1e Vias Generales dB Comurncac1ón. nrticutos 576 y 

577 establecen las pennhd<Jdes QU•! Sf~ 1mponnn cuando la correspondencia que 

circule por las estafetos es v1ol;:uja por un servtr1or dr~ correos y.'.::1 sea empleado o 

funcionano o cuando se tr~lta dt! person;:.is ¡i¡f~nas L.l! scrv1c10 de correos. haciendo 

la aclaración de que dicha ley no es reglamentan.'.] del articulo 16 constitucional. 

LA LIBERTAD DE INSTRUCCIÓN. 

Esta libertad se refiere :11 derecho que tienen ios gobernados de 

dar y rec1b1r conoc1m1entos. Ello a tr<Jvés de 1nst1tuc1ones creadas par<J 1mpart1r 

conocimientos cspec1allzados. creadas ex. profesa mente para ello 

Considero mds aprop1ado decir libertad de 1nstrucc16n que libertad 

de educación o de ensenanza pues siguiendo el entena del maestro Juventino 

Castro la educación es el gónero y la mstrucc1on es la especie. Asi tenemos que 

se puede educar por muchos medios. siendo uno de ellos la 1nstrucc16n 

La libertad de instrucción se garantiza parcialmente en el articulo 

3o. Constitucional io_ca.P1te...asi como en su tracción VI en donde se establece que 

todo ind1v1duo tiene derecho a recibir oducac16n y que los particulares podrán 

Q BAZDRESCH. LUIS Op C1t P 137 
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impartirla en todos sus tipos y modalidades con las limitaciones y modalidades 

que imponga fa ley asl como satisfaciendo los requisitos necesarios. Excluyendo 

las disposiciones aludidas del citado articulo 3o .. y que a mi ju1c10 constituyen 

derechos públicos subjetivos del gobernado frente al Estado. lo demás previsto en 

este articulo os sólo una mera descnpc1ón de la educ;ición que debe impartir el 

Estado. 

El derecho público sub1ct1vo contenido en esta garantía es por un 

lado la libertad que tiene el ind1v1duo de recibir la 1nstrucc1ón que necesite o desee 

con la consecuente obligación del Estado de no impedir o restnngrr dicha libertad; 

y por otro lado se encuentra la libertad que tiene todo gobernado para instruir en 

cualquier nivel y tipo con la obligación del Estado de no impedir o restringir ese 

derecho. 

Las limitaciones que tiene dicha libertad obedecen a criterio de 

seguridad educacional en el sentido de que el Estado puede. basandose en la. ley, 

retirar el reconoc1miento de validez oficial a los estudios que se realicen en 

planteles particulares cuando se aparten de los l!neam1entos previstos para la 

correcta impart1ción de la instrucción. Adern<ls se debe obtener previamente la 

autorización del poder público para poder 1mpart1r educación pnmana. secundaria 

y normal lo cual es justrficable s1 consideramos que en éstos niveles es donde el 

criterio es mas fácil de conformar. 

Ahora bien. si los particulares no se ajustan a las bases 

consignadas en el articulo 3o. Constitucional y en Ja correspondiente legislación 

secundaria. ello no obsta para que gocen de la libertad aludida aunque los 

estudios que impartan en sus escuelas. institutos o establecimientos "'no sean 

oficialmente reconocidos ni se les dé efecto alguno"."3 Otra limitación es que las 

43 BURGOA ORIHUELA. IGNACIO. Op. Cit. P 440 
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iglesias pueden intervenir en la educación siempre y cuando no impongan su 

credo religioso. 

Claro esta que el actual texto del articulo 3o. Constitucional debe 

modificarse adicionandole en forma expresa las seguridades 1uridicas de esta 

garanUa pues a mi parecer es muy ambigua la disposición de1ando al arb1tno do 

una ley secundaria los casos en los cuales el Estado puede otorgar ta autorización 

para dar instrucción en ciertos niveles 

b} Garantias do Igualdad. 

En el capitulo correspondiente a In 1gualdnd dentro de este trabajo 

mencionllbamos que ésta es relativa pues a pesar de que es mhercnto a la 

naturaleza del hombre. es la misma naturaleza la que hace que los hombres sean 

desiguales entre si. y que la igualdad tiene dos tipos· la matenal y la formal o 

jurldica y que es ésta última la que en rcl.ac16n con la 1ust1c1a trata igual a los 

iguales y desigual a los desiguales atendiendo a circunstancias d1ferenc1ales 

Las garantias de igualdad consagrndas en nuestra Carta Magna 

se traducen en el principio de que todos somos iguales ante ta ley. la cual -sólo se 

apoya en ta exigencia de la 1ust1c1a- ,,... 

El maestro Burgoa Onhuela señala quo la igualdad "se traduce en 

que varias personas, en número indetenn1nado. que se encuentren en una 

determinada situación. tengan la posibilidad y capacidad de ser titulares 

cualitativamente de los mismos derechos y contra las mismas obhgac1ones que 

emanan de dicho Estado".~·, En otras palabras. todas las personas que se 

encuentren en igualdad de circunstancias en un momento dado o en una situación 

RAOBRUCH. GUSTAVO. Fllosofla del Derecho. Citado por JUVENTINO CASTRO. Op. Cit. P. 
192. 
BURGOA ORIHUELA. IGNACIO. Op Cit. P. 251. 
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determinada deben ser tratadas par igual, ya sea que ese trato les beneficie o les 

perjudique. 

Un aspecto que considero de gran 1mportanc1a es el referente a lo 

justa que debe sor la ley que aplique la igualdad juridica por lo siguiente: para que 

podamos considerar que se cumple la garantia de igualdad antP- la ley en forma 

cabal. es necesario que exista una estrechil coordinac1on entre la referida 

igualdad y las leyes e instituciones liberales que Ui3ranticcn el goce de los 

derechos auténticos que so otorguen n los hombros por 1gunl. como lo sostiene el 

maestro Montiol y Duarte "Cons1derilda la 1gu¡-ildad como una garantia 

individual .. puede y debe decirse que os ol derecho que todos Jos hombres tienen 

para ser juzgados por unns mismas leyes ... fund;tdo sobre regli3S generales y no 

sobre prescripciones excepc1on~les do puro pr1v1/cg10·· "' 

Por otra parte. el maestro Carp1zo señala que las g.::trantías de 

igualdad .. tienen como fundamento la idea de que todo hombre es persona. que lo 

desigual por natur.::tleza es igual ante In loy por el hecho de ser el hombre un 

animal volitivo e inteligente".,. 

Los preceptos constituc1onales que consagran la ga~3ntia de 

igualdad son los artículos 1o .. 2o .. 4o .. 12. 13. 28. los cuélles analizuremos en los 

siguientes párrafos. 

El articulo 1o. constitucional dice que todo md1v1duo gozará de las 

garantías ind1v1duales sin limitación alguna y que sólo podrán restringirse o 

suspenderse en los casos en que la misma Constitución establece. Se entiende 

que son titulares de esta garantia de igualdad todos los hombres en lo individual y 

en lo colectivo por lo que también las personas morales de derecho privado y en 

~.~~T/EL Y DUARTE. ISIDRO Estudios sobre Garantias Individuares. Ed Porrúa. Op. Cit. 

CARPIZO. JORGE Op Cit. P 156 
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algunos casos las oficiales son sujetos de la garantla de igualdad. Nadie puede 

ser excluido sin causa justificada del goce de las garantlas otorgadas por la 

Constitución. 

Las garantlas individuales. interpretando el esplritu del art. 1 o. en 

cita. no pueden dorogarse o abrogarse puesto que implicarla una transformación 

al Estado totalitario pero si pueden modificarse o restringirse siempre y cuando no 

se altere su esencia tutelar. 

Ademas son irrenunciables por ser de orden público de tal suerte 

que todo pacto en el que se renuncie a ellas es nulo do pleno derecho. El Estado 

tampoco puede celebrar convornos o tratados en los que se alteren las garantías 

individuales en perJuicio de los gobernados como lo señala el articulo 15 segunda 

parte constitucional que viene siendo el complemento del articulo 1o. 

constitucional. 

El articulo 2o. Constitucional consagra también la garantía de 

igualdad al prohibir la esclavitud en México. Se hace extensiva esta garantía a los 

extranjeros que teniendo la calidad de esclavos en su pals, por el sólo hecho de 

entrar a terntorio mexicano dejan de scr1o sin necesidad de reunir requisitos 

migratorios. 

Burgoa Orihuela sef'iala que la esclavitud es "'en términos 

generales, una situación en la que un individuo ejerce sobre otro un poder de 

hecho ilimitado. en virtud del cual este último se supedita incondicionalmente al 

primeroR_M_ El esclavo es considerado como una cosa y no como ser humano por 

lo que no goza de derechos ns puede contraer obllgac1ones. 

La obligación del Estado y sus autoridades ante el derecho 

público subjetivo en comento es no considerar a nadie como esclavo sino como 

eit BURGOA ORIHUELA. IGNACIO Op. C1t P. 266 

50 



CAPITULO 11: LAS GARANTfAS INDIVIDUALES 

persona jurldica, asf como tratar a todos por igual. claro esta, en igualdad do 

circunstancias como lo mencionábamos anteriormente. En la actualidad el referido 

articulo ya no tiene razón de sor puesto que ya no exrsto la esclavitud en ninguna 

parte del mundo precisamente por que se hnn superado las indignidades que trala 

consigo la esclavitud pudiendo entcnrlnrse solo colocándonos en el 

correspondiente contexto h1stónco. "La esclavitud n1e~Jil la esencia del ser libre. 

que por natural(~za le corresponde, y .'.11 1nvurt1rst' esa pos1c1ón ante todo se 

respeta su dignidad"'· 

El articulo 4o Const1tuc1onaf estélblece la 1gu.:ildad del hombre y la 

mu1er ante la ley. articulo que ha sido cnl1cado con JUsta razon pues el articulo 1o. 

nos da ya una igualdad genérica por lo que esto articulo 4o resulta innecesario. 

El hombre y la muwr gozan rJe 1gualdnd 1urid1c<i excepto en mntcna laboral y penal 

pues en estns mnten.::ts hay una tendcnciíl prot•~cc1on1stil hacia /3 mujer 

atendiendo a c1rcunstanc1as ps1co-som.-ltrc:.rts. por c1cmplo. está prohibido el 

trabajo pesado o hasta en cierto grildu pt!lruruso para las mUJfHes. el tipo de 

reclusión en los centro de readaptacuón social es diferente ar de los hombres ya 

que Ja mujeres se les pcrrnrtn cnnr a sus hlJOS de hnst<l cicrt<l edad dentro de Jos 

centros. etc. Así tenemos que /,-i 1gui1k1.-:1d absoluta no existe untre <Jmbos sexos. 

El ::irticulo 12 constrtucronéll serlnla que en México no pueden 

otorgarse títulos de nobleza, prcrro9atrv;ts ,.. honores hereditarios así como 

tampoco se les da efecto alguno n los otorgados por cualquier otro pais. En otras 

palabras. aqui nadie es noble rn plebeyo 

Como bien lo sellala Carp1zo. "una sociedad donde exista la 

jerarquia social de noble y plebeyo. y donde el trato social se rija por reglas de 

nobleza, es una sociedad donde /a 1de.::t de igualdad no existe, ... pero más errónea 

aún es la transmisión de honores hereditarios. ya que cada uno debe ocupar en Ja 

89 CASTRO. JUVENTINO V. Op Cit. P 41 
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escala social el lugar que su esfuerzo personal lo deparo". m Por eso, la 

Constitución prohibe que se haga distinción entro grupos sociales o individuos en 

razón de su origen social y que esa distinción se transmita por dcsccndenc1a. Lo 

que no está prohibido por la Const1tuc1ón es que se concedan menciones 

honorables. reconoc1rn1entos publicas o d1st1nc1onl:s hum<Jnistrc¿1s o ;icadém1cas a 

aquéllas personas que se hagan merecedoras ;i t~stos reconoc1m1entos y que no 

por ello impliquen una prerrogativa de la personél d1st1ngu1da quP pucd;i hacer 

valer ante Jos demas. HS1 la supcnondüd de raza hubiera cx1st1do. habría srdo una 

institución de derecho d1v1no-. !• 

El articulo 13 contiene tamb1en una garantia de igualdad 

desplegada en cuatro garantías específiec:"ls y que son a) Nadie puede ser 

juzgado por leyes pnvat1vils, es decir. el cs.atdo y sus autoridades tienen la 

obligación de no afectar a ningún gobemodo de cualquier form;l mP.dr;Jntc la 

aplicac16n do dispos1c1ones legales que regulen s1tu.:lc1ones Jur1d1c.as concretas 

para un gobernado o grupo de ellos excluyendo a los demás que se encuentren 

en la misma situación 1uríd1ca. b) Nadie puede ser 1uzgado por tribunales 

especiales.- Tornando en cons1derac1ón que un trrbunal cspec1ill es aqutil creado 

exprofesamente para conocer de un ;isunto o asuntos determinados y que una 

vez cumplido su cometido desaparece. cstn gar.:1ntíü consiste en prohibir al 

Estado enjuiciar a ninguna persona mediante este tipo de tribunales. haciendo 

extensiva la garantia a cualquier autoridad. c) Ninguna persona o corporación 

puede tener fuero. esto es. están prohibidas las prerrogativas o privilegios de 

cualquier especie otorgados a personas fis1cas o morales. d) Ninguna persona o 

corporación puede goznr de más emolumentos que Jos que sean retribución por 

ser vicios públicos y que estén fijados por la ley Servicio público es el prestado al 

Estado en beneficio de ústc o como colabornción para In renllzac1ón de sus fines. 

CARPIZO. JORGE. Op. Cit. P 156 
" MONTIEL Y CUARTE, ISIDRO Op C•I P 95 
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Por último, hemos de hacer hincapié en la importancia que tiene la 

igualdad juridica y la contraposición que existe entre ella y la igualdad material al 

punto que puede obtenerse una de las dos pero no las dos al mismo tiempo. "'de 

la circunstancia de ser los hombres muy diferentes se deduce. ciertamente. que sí 

Jos tratamos igualmente el resultado será la desigualdad en sus posiciones 

efectivas y que la única manera de situarlos en una posición igual es tratartos de 

distinta forma-. 7
:: 

e) Garantfas do propiedad. 

-La propiedad, que es la baso de toda sociedad bien organizada. 

ha sido siempre garantizada por la ley humana-. " 1 Como garantia individual, la 

propiedad privada le pertenencc al individuo (gobernado) y es oponible al estado y 

sus autoridades. Y la obligación de éstos consiste en respetar y no cometer actos 

lesivos en contra de ella. El pnrner párrafo del artículo 27 constitucional contiene 

las garantfas de propiedad y es completado por el articulo 14 constitucional que 

dispone que nadie puede ser privado de sus prop1edi3des sino mediante debido 

proceso legal. Ahora bien. el Estado puede imponer modalidades y restricciones a 

la propiedad privada cuando haya un interés colect1vo, social o público de por 

medio, y ajustándose a las lirn1tac1ones que le imponga la propin Constitución. 

La propiedad privada surge cuando el Estado, teniendo la 

.. propiedad originaria- de las tierras y aguas del terntono nacional, los transfiere. o 

más bien, los reconoce a los particulares. La propiedad originana. sen.ala el 

maestro Burgoa, "empleado en el primer pélrrafo del artículo 27 constitucional. 

equivale en realidad a la idea de dominio eminente. o sea. a la de imperio. 

HAYEC F.A. Op. CiL P. 176. 
MONTIEL Y DUARTE, ISIDRO. Op. Cit. P. 499. 
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soberanla o autoridad que el Estado como persona politica y JUrldiC<"l ejerce sobre 

la parte fisica integrante de su ser: el tcmtorio.~'" 

La oxprop1ación por causa do utilidad pública es una de las 

limitaciones a la propiedad privada. y la cantornpla el mismo articulo 27. Tiene que 

ser mediante indemnlZélCtón Por ut1l1dnd pública se ont1cndo una necesidad 

preexistente que debe sat1~facersc, por CJemplo, evitar un daño que pueda sufrir 

la colectrv1dad, procurar un bienestar pc'.lrn la comunid.:id, cte. lndemn1zac1ón es la 

contraprcstac1ón que el Estado otorga .:ti gobcrn;:ido que es c'."lfectado con la 

expropiación de un bien. 

Ahora bien, existen incapacidades iurid1cas respecto a la 

propiedad. y por las cuales ciertas pcrsonéls fis1c.<Js y morales están impedidas 

para adqumr cierta clase de bienes. es asi que los extranjeros no pueden adquirir 

el dom1rno directo de tierras y .<lguas pn una fél¡a de 1 00 km a lo largo de tas 

fronteras y de 50 km en léls play~s; las instituciones de beneficencia pública o 

privada sólo pueden adquinr los bienes inmuebles necesé1rios para su objeto; las 

sociedades mercantiles por acciones no pueden adquirir fincas rústicas; los 

bancos sólo pueden adquirir. poseer o administrar brenes raíces necesarios para 

su objeto al igual que las corporaciones c1v1les, en materia agraria se prohíben tos 

latifundios y se protege la pequeña propiedad. 

B) GARANTIAS FORMALES. 

A) Garantfas de seguridad jurfdica. 

7
"' BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Op. Cil. P. 462. 
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Do gran importancia son estas garantlas de seguridad jurídica ya 

que tienen por Objeto hacer ofectlvos los derechos hurnanos contenidos en las 

garantias individuales. El maestro González Unbn dice que "Son la protección del 

ciudadano frente al poder nrbitrilno do los gobernantes y sm ellas ns inútil cuanto 

se diga de derechos hun1anos .. · 

A su ve::. el maestro Bazdrr?sch drce que la garantía dn seguridad 

jurfdica -protege escnc1alrn»n'•~ l.1 d1gn1d;1d humana y l!I rnspeto c1e los derechos 

personales. patnrnoni.'.11C!:> y civ1cos de los µarticulares en sus rclac1ones con la 

autoridad. como compcnd10 o resumen de l;is pnnc1paJes garant1.:is específicas· M 

Para el maestro Burgoa Onhuela l;is garant1c1s de scgurrdad JUncj1c<1 implican ·E1 

conjunto de cond1c1ones. requisitos. elcrnentos o circunstancias prcv1.:is a que 

debe sujetarsA unil cierta actividad estatul autontan.¡:i p<.ir~ günerar una afectélción 

válida de diferente indole en J.• C!:iforil del ~¡oburnddo, integrada por el -summum· 

de sus derechos subjetivos·· Nuestra Const1tucron cont1L'ne este tipo de 

garantias en sus artículos 14, 15. 16, 17. 18, 19, 20. 21. 22 y 23. 

A grandes rasgos señalar..:.! cuáles son las g¡1r<1ntí¡is que contienen 

los artículos anteriores. ya que siendo tan extenso el contenido de cada uno de 

ellos neces1tariamos dedicar un solo traba10 a ellas. Es asi que procederé a 

realizar un somero repaso. pero tratando de enunciar lo 1nas importante de cada 

disposición. 

El articulo 14 constituc1onal es uno de los más importantes en 

cuanto a garantías de seguridad jurídica. Contiene fundamentalmente cuatro 

garantias que son: 

GONZÁLEZ URIBE. HECTOR. Op. Crt. Pp. 187 y 188. 
BAZDRESCH. LUIS. Op C1! P. 162 

77 BURGOA ORIHUELA. IGNACIO Op. C1t P 504 
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1. GaranUa da /CCJJ~taiv..Jdad._d!Lla.Jey ... Contemplada en el pnmer parrafo. nos 

dice que a ninguna ley se dara efecto retroactivo en per1u1c10 dB persona 

alguna. La retroactividad consisto en dar efectos a unn ley sobro hechos o 

actos producidos con antenondild al momento en que ontrn en vigor. Se 

considerare.\ que se está violando esta garantía cuando la ley que se aplique 

retroactivamentc le cause pequ1c10 .-:11 gobernado rntls no cuando le benuficic. 

2. G..aranCILdO....ilUdic.ncJa. Est:-1 G.tranti.a se encu0ntra on f~I se~Jundo pttrr;ifo dnl 

art. 14 de la Ley Fundamental y contiene cuatro gorantias de segundad 1urid1ca: 

l. ·Nadie puedo ser privado de la vida, dn lil libertad. posesiones, 

propiedades o derechos sino mediante JU1c10·· Para que una personn 

pueda sufnr una rn~~rnia o menoscabo en su F?sfera 1urid1ca sin que 

haya un ju1c10 de por medio La pnvacron a que aludf! esta gorantia 

debe ser el fin ultin10 que se persiga con el acto de autondud 

11. .. Juíc10 seguido ante los tnbunales prcvrC1mentc es.t.uhlec1dos- Esto 

quiere decir que los tnbun;-iles que reollccn los actos de prrvación 

deben preex1st1r o tal acto y resolver conflictos en número 

indeterminado. Est<l rel<1c1onado con el <irt 13 que prohibe los 

tribunales espec1alt..~s que ya anzil1zamos No debemos olvidar que el 

término .. tribunales·· se refiere no ún1c<::imenlc a los órganos 

jurisdiccionales del Estado material o formalmer.te cor.s1derodos. 

sino a cualquier autoridad odn11nistrat1va que normal o 

excepcionalmente reallcen dichos ¡ictos d(• pnv<Jc16n 

111. .. En el que se cumplan las formi1'1di1des escncintes del 

procedimiento .. Esta garantía consiste en que en los proced1m1entos 

por vía jurisdiccional para resolver un conflicto 1urid1co debe darsele 

la oportunidad a la person<J que va D ser victima de un acto de 

privación de hacer valer y comprobar sus derechos. Las 
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formalidades esenciales del procod1rniento son la defensa. que 

incluyo la notificación. emplazamiento. término para contestar u 

oponer excepciones y la oportunid.'.'ld probatoria que incluye la 

dilación prob.:itona. las regla!:> parn el ofrecimiento. desahogo y 

valoración do probanzas S1 una ley ildJut1·.1a omite una de las 

oportunidades menc1onad¡is tendrá el v1c10 de 1nconst1tuc1onalidad. 

IV. MConformc a lns lcyus expedidas con antt::nonc_j;id ;:il hecho·· Esta 

garantia refuerzn la de 1rretroact1-.....1d.1d du la ley y consiste en que el 

fallo o proc{~d1m1ento debe pronunci:irse con arreglo a las leyes 

expedidas con antenondad 01 ;icto que constituya la cnusa de la 

pnvación. Se refiere ~ \ns leyes sustant1vns (de fondo) y por 

excepción a IA.s adjetivas (proccd1mcntnlcs\ 

Hay ciertas excepciones a la garnnt1a de aud1enc1a presentes en 

diversas materias: los extranJeros considerados indeseables por el Jefe del 

Ejecutivo Federal pueden ser expulsados del p<iis sin ¡u1c10 previo (art. 33 

constitucional): en rn3tena adm1ntstrat1va puede d1ct<1rse PI neto cxprop1atorio 

antes de que el afectado produzca su defens~1 pero si la lf~Y secundann en materia 

expropiatoria consigna esta gnrantia de auaicnct<.J los. dccreto5 exprop1atonos 

fundados en ella deben respetarla y en caso contrario est<Jran violando el segundo 

párrafo del articulo 14 const1tuc1onal. en materia tnbutana. In autoridad fiscal no 

tiene la obligación de escuchar al causante cuando fija un impuesto; en materia 

penal, las órdenes JUd1cmles de aprehensión no requieren que :o.e oiga al presunto 

indiciado previamente a e11as. y por Ult1n10, en rnateno agraria cuando los 

propietarios son afectados por dotación de tierras y aguas a favor de núcleos de 

población no deben ser escuchados en dcfenso por la~ autondadcs respectivas. 

También respecto de las leyes procede la garantia de audiencia. 

El poder legislativo debe instituir en las leyes que expida \os procedimientos en los 
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que se conceda al gobernado la oportunidad de ser escuchado en defensa antes 

do que por esta ley so roalice algún acto de privación on su conrra. Si dichas /oyes 

no consagran la garantin de nudmnc1a deben declararse 1nconst1tuc1onalcs 

3. _G....ilülfll/a...stcJ.1.LCJ{aC.ta_.ifplic¡¡ción.ácJ.a_Jcy_cn n1atcri,1_pcnal. Esta garantía de 

seguridad JUrid1ca se encu<!ntra contemplada en e~/ .:1r11culo 14 torcer párrafo en los 

siguientes términos· MEn los JUIC1os del orden cnm1ndl qlH.u1¡l pruh1b1do 1rnponer por 

simple analogin y élÚn por ma7·oria de razón. pena .:ilquna que no estó decretada 

por una ley cxact<Jn1cnto aplicable al de/Ita de que !;.e trole~ Lo cu.-tl QUJere decir 

en pnmer lugar que cualquier hecho que no ~ca refutado por la ley penal como 

delito no podra sor generador de una penalrdad par¡i el que Jo comete. En tales 

circunstancias. se violar~ e:.ta g;1runtf3 cunndo se prntnnda .:1pl1car una s.;1nc1ón 

penal a un hecho no considerado corno delito Por otrn r;Jrtr~. la apl1cac1ón 

analógica de fa ley tiene lugar cuando ésta &e dpl1ca a casos reaJP<i no previstos 

en ella pero que gwHdan unu s1md1tud rela11vo con sus h1pótes1s por lo que 

cuando se aplrca una pena ~n eslas circun$f<Jnc1as viola e! pnncrp10 sostenido por 

el aludido piirrafo. Y por último. Ju proh1b1c1ón de imponer penas por mayoría de 

razón "1mp1de quo /;i ley que conteng~i /;1 ~•ancrón penal se haga extensiva a 

hechos que. aunque de mayor gravedaé. pellgros1dLJd o ant1soc1;ib1/1dad. etc .. que 

el delito previsto, no estén comprendidos en ella y sea esencialmente diferentes 

de su antecedente abstracto~~,. 

4. ~ác...hll;J.alisfad__~tcmJuáici_a/_ds;-_r;ffCJÍJ;lcL_CiY..il. Orcha garant1a se 

encuentra en el p<'.Jrrafo cuarto del citado orticu!o 14 constitucional y serla/a que 

"'En los juicios del orden civil. l;i sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra 

o a Ja interpretación 1uridica de la ley. y a fa/ta de ósta. se fundara en los principios 

generales del derecho~ Se refior~ a que cualquicr resolución Judicial. ya sea 

sentencia definitiva. decisiones interfocutonas y demás autos en jurcio civil. 

mercantil. del trabajo o hasta resoluciones administrativas. deben dictarse de 
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acuerdo a la letra o interpretación jurld1cn de la ley y en ultimo caso a los 

principios generales del derecho considerados como Hla!ó> normas elaboradas por 

la mente investigadora mediante el an<'1lls1s inductivo del sistema Jurid1co y de los 

sistemas culturales afines. con v1st<1 a establer.er la~ notas uniformes que n1an a 

todas las inst1tucionos 1ntcgr~ntos de tdles s1stPm;'lSH .,, 

El ;ir1icu1o 1 ~ const1tuc1onal prohibe ;11 Presidente de la Repubilca 

y al Senado celebrar trzitados p .. H~1 la cxtr<1d1c1ón de reos polit1r.os ni de cnmmales 

del orden común que fueren t~scluvos en ~.u µui~ y t~n t.-d cu;1! hayan cometido el 

delito, asi como cclebrzir tr.:ltado:; o convc!n1u~ que <tltert.·n las ~Flr<tntias otorgad;:is 

por la Const1tuc1ón o que <1fecten los d<>rechos del c1udad;ino. ns decir. sus 

derechos polit1cos 

El articulo 16 const1tucron.<JI cons;igr<:l In garilntin de legalidad. por 

medio de la cual se cv1téJ que el aobcrnado sea vict1rn.:t de un acto de afect:::ición a 

su esfera juridica que no tenga b.'."lsc en norma 1urid1c<1 alguna o que la 

contravenga. Contiene seis gar<Jntias etc las que exphcziré cinco ya que la libertad 

de correspondencia ya h<l s1c1o on;i!1:~z1do con <1ntel;ic1ón 

La pnmcra parte del artículo 1 G const1tuc1onal d1sr>on(~ que nadie 

puede ser molestado en su pcrson<l. familia. dom1crl10. pcip•..:!les o posesiones sino 

por medio de mond;:irntento escrito dí-! la autondad competente que funde y motive 

la causa legal del proced1rn1cnto A d1ferenc13 del ;icto de <lutondnd previs~o por el 

art. 14, que es de pnvQc1ón. en este caso se triltn de un acto de molestia. es decir. 

consiste en una mera afectoc1ón o perturbación en los bienes juridicos del 

gobernado L.3 pnmcra garantia de esta d1spos1c1ón es (lUC el mandamiento debe 

ser dado por '1Utondad competente. es decir. ésta (la autondad) debe actuar 

dentro del limite de sus facultades al momento de dictar o ejecutar el acto de 

lbldem. P 579. 
lbfdem. P. 584 
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molestia aunado a que debo estar habilitado constitucionalmente para ello. La 

segunda garantia es quo el acto de molestia debo estar debidamente fundado y 

motivado, esto cs. debe apoyarse en un.n ley y í11 acto concreto dobe encuadrar 

en la hipótesis prevista, es decir. dar los motivos que JUSt1fiquen la aplicación de la 

norma Jurldica al caso concreto. La tercera garantln de estn primera parte consisto 

en que el acto do molestia dnbe constnr en mandamiento escrito. si e~ verbal viola 

esta garantla Debe hacerse dnl conocim1nnto al goborn<tdo <tntes 

simultttnearnente a l<t e1ecuc1ón del acto, y debe contener la firma del funcionario 

público que lo expida 

La segunda parte del c1tndo articulo habla de la orden de 

aprehensión. es decir, la pnvac16n do la libertad como hecho preventivo, debe 

emanar de una autondad 1ud1c1al loc<'ll o federnl excepto cuando es flagrante 

delito. caso en el que cualquier persona puede npret1ender al delincuente o 

cuando no h;ty<t ;JUtond.;-id judicial en el lugar porque entonces !a autoridad 

administrativa podrá ordenar la detención del delcncuenttl y dcspuós cntregar1o a 

la autoridad competente L;:i segunda garantía de segundad Jurídica consiste en 

que la autondad Judicial sólo debe actuar prev1.:i denuncia. acusación o querella de 

un hecho delictuoso y no de oficio. Lu tcrcer3 g<lr<lntia ns !a que la acusación 

debe estar apoyadél en declaración bilJO protcst.'.J rle decir Vf:rdad o en otros datos 

que hagan probuble la respons3b1hdad del acus.:ido, aclarando que puede ser 

meros indicios de la existencia del hí~Cho dellctrvn v de la responsab1hd;id de la 

persona contra la que se gire 

La tercera parte del Articulo 16 Constitucional establece que 

orden de cateo ordenada por la autondad judicial. que en este caso constituye el 

acto de autoridad debe cubrrr ciertos reqU1s1tos para que no se infnng1 la garantia 

de seguridad Jurídica. Debemos entender como cateo el registro o 1nspecc1on de 

lugares con el fin de descubrir ciertos objetos parn evidenciar determinadas 

circunstancias, de aprehender a algún su1eto o de tornar posesión de un bien. Los 
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requisitos que constituyen las garantlas de seguridad 1urld1ca en toda ordon de 

cateo son: a) Debo emanar do autoridad 1ud1c1al local o federal; b) Debe constar 

por escrito; e) Debe vers;tr sobro cosas concrotamento serlalndas en ella y 

practicarse en determmacio lugnr; d) Deberá levantarse act<l c1rcunstanc1ada con 

dos testigos. 

La quinta parto del artículo en comento trata sobro la 

inviolabilidad de las comunrcac1ones pnv;td<is. cons1derandose pnnc1palmente la 

comunicación telofónic.'."1. Solo b 01utondad Jud1c1al federal a pot1c1ón de la 

autoridad federal facultoda por la ley o il pct1c1ón del f'-... 1rni!;tcno Público de la 

entidad federativa correspondiente. podr;í nuton¿ar l.1 mter.tención de cualquier 

comunicación privada La orden tendrZl que ser por escnto. fundada y motivada. 

detallándose claramente los términos y duración de la m1srn¡]. 

Las excepc1onos féls dzi el mismo articulo y<J que señala que no 

podrán hacerse en rnatena electoral, fisc<tl, rnerc;intil. labor.-:il o administrativa ni 

en comunicaciones del detvn1do con su def._:nsor L.:::ts 1ntervenc1ones que se 

realicen sin sujetarse a la ley lr<lcréin como con~.ecucnc1a que el resultado de las 

mismas carezca de valor probatorio alguno 

La sexta parte del .Articulo 1G Const1tuc1onal ya la analizamos en 

su momento (inviolabll1dnd de la correspondencia y papeles). 

La sept1ma p;JrtO del rnult1citado artículo consigna como garantla 

la inviolabilid<Jd del dorn1cll10 privado contra autoridades rrnl1tares que pretendan 

habitar1o. En tiempo de guerra. como excepción. podra exigirsele al gobernado 

alojamiento. bagajes. alimentos. y otrLls prestaciones pero acatando la ley marcial, 

la cual contendrá l<Js correspondientes garantias de segundad juridica para evitar 

abusos. 
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El Articulo 17 Constitucional contiene tres garnntlas de seguridad 

jurldica. además del derecho a la junsd1cc16n que son: a) Ninguna autoridad 

puede privar de la libertad a nadie por deudns de cartlctcr puramente civil 

tomando en consideración que sólo los delitos mert!Cen pena corporal, b) Nadie 

puede hacerse Justicia por proµ13 mano rn CJt~rccr ·.11olcnc1a para reclamar su 

derecho. Vemos que no es unil gar<1nt1a md1vidu<1I en estricto sentido pues no hay 

derecho subjetivo del gobernado ni obllgac16n para el Estado sino que consigna 

obligaciones a cargo de las personas p<1ra que acud;::in ante !ns autoridades 

estatales a fin de pedir 1ust1c1a o hacer valnr sus derf~chos; y e) Las autoridados 

judiciales tienen la obhgac1ón dt-! despachar tos asuntos dr! los qu<! conozcan on 

forma expedita. No podran cobrilr por sus servtcios. por to que se prohiben las 

costas judiciales. 

El articulo 18 const1tuc1onal establece en su pnmcra parte que 

sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a pns1ón preventiva y que 

el lugar para ésta será distinto del que se destine para la extinción de las penas 

debiendo estar completamente separados. Los demás párrafos del citado articulo 

constituyen garantias sociales en materin penul por medio de las cuales se busca 

readaptar al delíncuentc n la sociedad. regenerarlo y educarlo para ser 

reintegrado como un hombre útJf 

El articulo 19 const1tuc1onal establece corno garantias de 

seguridad juridica en primer lugar la de que todo auto de formal pnsión debe 

satisfacer requisitos de fondo y forma. además de que todo proceso deberá 

seguirse forzosamente por el delito o delitos señalados en el atJto de formal 

prisión y ninguna detención podrá exceder de setenta y dos hora a partir de que el 

indiciado sea puesto a disposición de la autoridad judicial sin que se justifique con 

un auto de formal prisión. 
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El articulo 20 constitucional contiene garantlas de seguridad 

jurfdica que deben observarse en el procedimiento penal desde el auto inicial 

hasta la sentencia definitiva. 

El articulo 21 constitucional establece como garantlas: sólo la 

autoridad judicial puede imponer las penas, las autoridades administrativas tienen 

competencia para sancionar las infracciones a los reglamentos de policla y 

gobierno con multas o arrestos de hasta treinta y seis horas, cualquier sanción 

distinta a ellas es inconstitucional y la persecución de los delitos corresponde al 

Ministerio Público. Las resoluciones del Ministeno Público sobre el no ejercício y 

desistimiento de la acción penal podrán sor impugnadas por vía 1unsd1ccional en 

términos de ley. Se establecen los pnncip1os sobre los cuales debe basarse la 

actuación de las instituciones policiales. 

El articulo 22 constitucíonal prohibe las penas de mutilación e 

infamia, las marcas, los azotes. los p<llos. el tormento do cualquier especie. la 

multa excesiva, la confiscación de bienes, y cualquier otra pena inusitada y 

trascendental. Pena musitada os la que impone el juez a su ~rbitrio y pena 

trascendental es la que se extiende a los familiares del delincuente. Se permite la 

confiscación para el pago de la responsabilidad civil proveniente de un delito o 

para el pago de impuestos o multas y en caso de enriquecimiento ilícito de los 

servidores públicos. Ni el decomiso de los bienes del sentenciado por delitos de 

delincuencia organizada o de aquellos respecto de los cuales se conduzca como 

dueno si no acredita la legitima procedencia. Se prohibe la pena de muerte por 

delitos políticos pero no para los de traición a la patria en tiempo de guerra, al 

parricida, al que cometa homicidio calificado. etc. 

El articulo 23 constitucional establece tres garantlas de seguridad 

jurídica que son: a) Ningún juicio podrá tener más de tres instancias. esto con el 

objeto de evitar que sean muy prolongados con múltiples instancias que diferirlan 
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inhumanamente la resolución definitiva sobre la inocencia o culpabilidad del 

acusado. b) Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito ya sea que en 

el juicio se le absuelva o se le condono. So considera que un individuo fue 

juzgado cuando fue absuelto o condenado por una sentencia firme e irrevocable, 

es decir, contra la que no procede ningún recurso legalmente. La única excepción 

se presenta cuando del Juicio haya conocido un tribunal incompetente en razón 

del fuero. c) Está prohibida la practica de absolver de la instancia. es decir, todo 

procedimiento penal debe culminar con una sentencia absolutoria o condenatoria 

y nunca debera dejarse en incertidumbre la inocencia o culpab1lldad del acusado y 

asl dejarlo en libertad pues en cualquier niomento sufriría de nuevo la privación de 

ésta. 

C) LAS GARANTIAS SOCIALES. 

Las ga..-antlas sociales son los derechos que tiene la persona 

considerada como miembro de una agrupación social detenTiinada con intereses 

comunes y que la Constitución protege en sus diversos conceptos. 

El maestro Burgoa Orihuela sei'\ala que las garantlas sociales se 

refieren entre otros a los derechos de los trabajadores ante sus patrones sin tomar 

en cuenta algún otro grupo social que pueda considerarse como títular de dichas 

garantias. 

Por otra parte, considero que el término Mgarantias sociales- está 

equivocando puesto que como lo mencioné en et apartado correspondiente, 

'"garantia individuar es la pos1tivación de los derechos humanos. es su 

consagración en el ley y se traduce como un derecho público subjetivo del 

gobernado ante el Estado. implica una relación entre ambos. Luego entonces. si 

hablamos de garantlas sociales nos estamos refiriendo a relaciones del 

gobernado como integrante de un grupo social y el Estado, en el que este último 

tiene una obligación frente al primero y vemos que en realidad no es asL Son 
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simplemente los mismos derechos de la persona humana pero que le 

corresponden por formar parte de un grupo social determinado debiéndoselas 

llamar derechos sociales. 

A continuación mencionaré cuáles son éstos derechos sociales. 

habiendo seguido la clasificación del maestro Carpizo, quien los presenta como 

regímenes: patrimonial. laboral, famifiar, de la información, y seguridad social. 

aJ Régimen patcJmonl.sú. Estas .. garantias sociales- de tipo patrimonial están 

consignadas en los artículos 27 y 28 const1tuc1onales. Segün el maestro Carpizo, 

el articulo 27 constitucional contiene las siguientes garantías sociales: 1.- La 

propiedad originaria de la nación sobre las tierras y aguas y el derecho para 

constituir la propiedad privada; 2.-EI régimen de expropiación; 3.- La propiedad 

privada está subordinada ar interés social, 4.- Prohibición de latifundios: 5.

Constitución de monopolios en determinados servicios públicos; 6.- Capacidades 

e incapacidades para adquirir el dominio de tierras y aguas; 7.- El régimen 

comunal; 8.- El régimen ejidal; 9.- El régimen de la pequer-ia propiedad agrlcola y 

ganadera. 

Por su parte, el artículo 28 constitucional establece las siguientes: 

1.- Prohibición de monopolios y estancos; 2.- Prohibición del acaparamiento que 

persiga el alza de precios~ 3.- Prohibición de actos que eviten la libre 

concurrencia; 4.- Ser"ialamientos de precios máximos en los productos necesarios 

para fa economla nacional o el consumo popular; 5.- Protección a Jos 

consumidores; 6.- Subsidio a actividades prioritarias. 

bJ Régimen Laboral Nos dice el maestro Carpizo que las "'garantlas sociales" del 

régimen laboral se dividen en los derechos del trabajador al servicio de una 

empresa y los derechos de los trabajadores al servicio de los poderes de la unión 

y del gobierno del Distrito Federal. 
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Los derechos del trabajador al servicio de una empresa son entre 

otros: 1.- Jamada méxima de trabajo; 2.- Protección a la mujer y los menores de 

16 anos; 3.- Prohibición de trabajo a los menores de 14 al"ios; 4.- Descanso 

semanal: 5.- Protección especial a la mujer en estado de gravidez, después de 

ella y al nil"io; 6.- Salario Mínimo; 7.- Igualdad de salanos; 8.- lnembargabilidad. 

compensación o descuento del salario mínimo; 9.- Participación en las utilidades 

de Ja empresa; 10.- Prohibición de las tiendas de raya; 11.- Pago de horas extras; 

12.- Derecho de huelga. 

Respecto a los tabajadores al servicio del Estado. tiene los 

mismos derechos incluyendo ndemas: 1.- Vacaciones mínimas de veinte dfas al 

ano; 2.- Des1gnac16n d~I personal por sus aptitudes y conocimientos; 3.- Derecho 

de escalafón. 

el Régimen Eamjllar Los derechos sociales dentro de este rubro son: 1.

Protección y desarrollo de Ja familia a través de Ja ley; 2.- Libertad para decidir el 

número de hijos a tener; 3.- Derecho a disfrutar vivienda digna y decorosa; 4.

Derecho de los menores a satisfacer sus necesidades y a su protección; s.
Derecho a la protección de la salud. 

ctJ Réqfmen de la lnformaci6n Se traduce en que el derecho a la información 

debe ser garantizado por el Estado. Es complementario de la libertad de 

expresión. Debe ser veraz. lo cual implica una obligación para los órganos 

informativos. La Supr-ema Corte ha establecido su condición de "'garantfa saciar 

pero requiere de una no1T11ación legal ordinana pues sin ella es solo una 

declaración. 

eJ Régimen de la Seguridad Social Que es el medio por el cual se pretende 

garantizar al hombre su bienestar material pr-esente y futuro que le permita su 

desarrollo integral en un marco de libertad y dignidad. 

66 



CAPITULO 11: LAS GARANTfAS INDSVIDUALES 

Como vemos. do los anteriores derechos enunciados. ninguno de 

ellos constituye una garantla pues no implica un derecho subjetivo frente al cual, 

el Estado tenga la obligación de realizar una conducta ya sea de abstención o 

bien. de hacer. de ahf que no deban llamársela "'garantias". 
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CAPITULO 111: CONSTITUCIÓN Y CONSTITUCIONALISMO 

1.- CONCEPTO DE CONSTITUCIÓN. 

Muchos han sido los conceptos de Constitución que se han dado 

en la doctrina atendiendo los enfoques mas diversos. A continuación veremos los 

más representativos. 

Para Carf Schrnitt hay cuatro tipos de Constitución- el absoluto. el 

relativo. el positivo y el ideal. La Const1tuc1ón en sentido absoluto la considera 

desde dos puntos de vista: corno ser y corno deber ser. ·ocsde el punto de vista 

del ser, la Const1tuc1ón en sentido absoluto nos presenta n determinada 

comunidad corno un todo. como el con1unto de rel.'.lc1ones que se desarrollan en 

esa sociedad.""W 

Además la Constitución en sentido absoluto desde el punto de 

vista del ser se divide en tres acepciones· a} como unidad es el punto de 

convergencia del orden social. nqui el Estado es la Constitución: b) como forma 

de gobierno es una forma que afecta a todn la comunidad y determina la manera 

de ser la comunidad por constituirse ella en monarquia. aristocracia o democracia; 

c) como fuerza y energia, la Constitución no es est<'tt1ca. sino din.3m1ca. por ser 

vida. por ser el resultado de intereses contrapuestos que día a día conforman Ja 

unidad palitica" 111 

Desde el punto de vista del deber ser, la Constitución en sentido 

absoluto es la norma de normas, es decir. la norrnac1ón total de la vida del Estado, 

no es la ejecución del ser sino que es un simple deber ser. 

CARPIZO JORGE Estudios Constituclonalos. Unrvers1dad Nacional de México. LGEM. La 
Gran Ene1ciopedia Mexicana México, 1983 P.47. 

•
1 lbfdem. P .4 7. 
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Pasando al sentido relativo do la Constitución. ésta significa la ley 

constitucional en particular ... se atiendo a un criterio formal. es decir, no interesa la 

importancia de las normas que contenga esa Carta Magna. sino por estar esas 

reglas en el Código Supremo, esos preceptos tienen la categoría de 

constitucionales-• 

Sentido pos1t1vo de lil Con!:>t1tuc1ón s•grnfrC<-J dec1s1ón política del 

titular del poder const1tuyen!t., de!f!rrn1n<Jc1on1._:~. qu•! afuctan al mismo ser social. 

Const1tuc1ón t:>n sentido 1r1r!a1 "son los d1fcrcntr~s 1deanos que 

sostienen los partidos políticos. así cad3 Pnrt1do rPconocn r:orno verdadera 

Constitución aquella que corresponde a sus pnnc1pms pr,!ít1co::;"~' 

Parn Mauricc H;:1uf/ou ''In Const1tuc1ón do un Estocjo es el conjunto 

de reglas relativas al gobierno y ~1 1<1 vida de la cornun1dad estatal. considerada 

desde el punto de visr.:i de la ex1str-ncra fundarnentul de cst<:~~ ..... Las regras a que 

se refiere H.:Junou en su def1n!c1on son: /; . .is relatrvas u la organ1zac1ón social 

esencial, es decir. al orden 1nd11 ... ·1dtii1i1~ta y a ras !iburtades 1nd1v1duales {lo que en 

nuestra Const1tuc1on e.s la partu do9nh1t1r:a) a~i conio las relativas a la 

organización política y DI func1ondm1nnto del gob10rno (p;:irtf..: orgánica de nuestra 

actual Constitución). 

Fcrn.:Jndo LlS¡llle conceptualiza a fu Consf1lución como la ""suma 

de los factores re<iles de poder que ngen en ese pais"" d1stmgu1endo dos 

Constituciones: la real. la cuil/ es la representación de los factores reales de poder 

y la Const1tucion escrita. a fa que da el nombre de .. hoja de papeJ"11
••• Cuando la 

Constitución escnt<1 plilsrna /<l Const1tuc1on real, el resultado es /a Constitución del 

Ibídem 
lbidcm 
HAUR/OU r ... 1AURICE Citado por DANIEL MORENO, Derecho Constitucional Moxlcano. Ed. 
PornJa, México, 1993 P. 13 
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pals. de lo contrano surge un connicto entro ambas, imponióndose la Constitución 

real sobre la esc,-ita. 

Manuel Gélrcia Pclayo presenta tres t1po5 de Constirución: sogün 

el concepto racional no,-m311vo. histórico trac11c1onal v soc1ológ1co pHro solo 

mencionaré el primero de e/los ya que cs. é1 JUic10 dPI propio García Pelayo. el 

único que ha tenido 1mportilnCill en la formación t1HI 01.!techo Const1tuc1onal. En 

este concepto racional normativo. '"la Const1tuc1on •-.!s la orc1nn<1c1Dn (ju 1(f~AS del 

estado liberal burgués. que establece una l1m1tac1ón al Estado cuilndo señala la 

garantia do los derechos rndivrdu<lles y la d1v1s1on de poderes"'"' 

El mi:lcstro mexicano Daniel ~1oreno dice que lil Const1tuc1ón es la 

vía por donde el poder polit1co Sf~ r:onv1erte en 1n:~t1tuc1on e51.'.lfiJI. pues comprueba 

la existencia del Estado como !';aporte nt.Jstrac:to dnl poder L::J b.-1so dr:? esta teoria 

es la inst1tuc1onal1zac1ón del poder a través de la Con5!Jtuc1ón" ~ · 

El mat~stro Mano de la Cueva. citado por el también maestro 

Burgoa Onhuela drcr~ élf rr>specto· -Lil Constitución vrvrd<'.J o creada es la fuente 

formal del derecho. y en verdad. la Un1ca que pos0n PI carácter de fuente pnman;;i 

colocada por enc1mil del Estado porque contiene l<J nsenc1<J del orden político y 

jurid1co. por lo tanto, IZJ fuente de la que van il milnar tode1c:_; las normas de la 

conducta de los hombres y las que detcrmin.:in l<J estructura y actrvidad del 

Estado.~'" 

Para el maestro Burgoa Onhuel<-1 h.riy dos tipos genéncos de 

Const1tuc1ón que son In Const1tuc1ón real, ontológrca. social y deontológica por 

---~-------- ·~---·-----·----

LASA.l..LE FERNANDO C1!ado por JORGE CAHPIZO. La Constltucion Mexicana do 1917. Op 
C11. P 19 

-. GARCiA PELA.YO MA~~UEL CIT por FELICJANO CALZADA PATRÓN Derecho 
Constitucional ed Hurra Mú:ioco. 1989 P 140 
MORENO DIAZ DANJEL Op C1t P 14 
DE LA CUEVA MARIO C1f por tGNACIO BURGOA ORIHUELA Dorocho Constitucional 
Mexicano Ed Porrua Mé:ii:1co, 1993 P 320 
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una parte. y Ja jurfdico positiva por Ja otra. la primera de ellas está imptlcita en el 

ser y modo do ser do un pueblo, "en su existencia social dentro del devenir 

histórico, la cual a su vez presenta diversos aspectos reales. tales como el 

económico. el político y el cullural primordialmonto (elemento ontológico); asl 

como en el desidoratum o tendencia para mantener. mejorar o cambrar dichos 

aspectos (elemento doontofógrco o ""quoror ser'"'. Este tipo de Constitución se da 

en la vida misma de un pueblo como condición sino qua non- do su identidad 

(Constitución real), asi como en su propia finalidad (Const1tuc1ón teloo/óg1ca). con 

abstracción de toda estructura ¡urid1ca-'' Esta Const11ucrón, o mas bien, 

Constituciones no son ¡urldicas pero si son o deben ser el contenido de la 

Constitución jurídica. 

La Constitución jurid1co positiva, dice el citado maestro. es un 

conjunto de normas de derecho básicas y suprem<ls cuyo contenido puede o no 

reHejar Ja Constitución real o la teleológica La relación entre los dos tipos de 

Constituciones entrat"la "fa legitimidad o autenticidad de una Constitución jurfdico

positiva y la inadecuación que también puede suceder, su 1leg1tim1dad o su 

carácter obsoleto, ya que o se opone a la Const1tuc1on real o no responde a Ja 

Constitución teleológica de un pueblo". Q<) Cntcno que coincrde con el do Lasa/le. 

Para el mismo Burgoa, es la Const1tuc16n la que hace posible las 

facultades de autolimitación y autodeterrrunac1ón de la soberania popular, se le 

llama Ley Fundamental porque finca las bases de organización y funcionamiento 

del gobiemo del Estado o del pueblo (autodeterminación) y establece las nonnas 

que encauzan el poder soberano (autolimitación) consignando derechos públicos 

subjetivos a favor del gobernado y fijando competencias a fa actuación de los 

órganos del gobierno. 

BURGOA ORIHUELA IGNAC/O. Ibídem 
lbfdem. P. 323 
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La existencia de toda Const1tuc1ón so 1ust1fica porquo ol Estado 

requiere una ordenación racional. s1stemñt1ca que dohmrto la organi.zactón y 

ejercicio del poder. El Estado. en cuanto sintos1s dol puoblo. torntono y poder 

soberano necesita del derocho, en su doblo vert1nnte normativa o 1nst11uc1onal. 

para articular su trama Oígarnco iQ~t1tuc1onal. delimitar el ;1mtJ1to do competenc1A 

de los poderes públicos, est"ablecor el modo de r1es1gnación y ronovac16n do sus 

titulares, regular las relaciones entro sus goh1.!rnantcs y <lOb•~mados y q;irnnttzar 

las libertades do los md1v1duos y los nrupos es obvio qun las reglas 

delimítadoras. aclar~doras. orgunizndoras y g.-irantt.radoras do tcxh1s aquellas 

cuestiones capitales para la conv1venc1~, son mntnn..ilrnente con-.,11tuc1on<1lns. en la 

medida que se refieren a la organ1z;ic1ón. e1crc1c10 y hn111.--icion del podf'!r politico 

en sus relaciones con los 1nd1v1duos- "' 

Es importante recalcar el car:1cter d1n:1m1r..o du la Cons11tuc16n. 

esto es. como toda ostruc1urn política. In Const1tuc1ón posee uria rela11Yél 

pennanencia. a través de ella corre el r41n;im1smo txi11tico y oor In tanto no puede 

mantenerse la Const1tuc1ón a1ena a la renovación sociopol1!1c.a -La palabra 

Constitución indica el complcJo de nonn.1s funt1ilmentales de un ord~nam1ento. 

emanadas antes que las restantes. y núcleo guneracor de t0'1.as la~ dPm:l~. la 

Constitución es un ordenamiento btls1co del Estado·;¡~ 

Finalizando con lo expuesto. quiero incluir l.t.t defin1cl6n del 

maestro Báez Martínez acerca de la Const1tuc1ón -Es el con¡unto de nonnas 

fundamentales de un Estado, que rcgulc'ln l<is funciones do su gob1omo y 

determinan los deberes y de'fechos de sus ciudadanos ..... 1 

2.- CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTITUCIONES . 

.., GRAN ENCICLOPEDIA RIALP GER TOfT)O VI EdllClOnes R1alp S A.. Madrtd. 1972. P 326 
lbidem. P 329 
BAEZ MARTINEZ ROBERTO. Derecho Con•tltucional. La crisis de las estructura• politica• 
en el mundo Ed Cárdenas Editor y D•stnbt . .ndcw, t..,6xtCO. 1979. P 172. 
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La clasificación de las Constituciones tiene un gran valor didáctico 

y politico ya que ayuda a comprender rno1or l;i realidad constitucional y plantea la 

cuestión de cual de ollas es la m.:'ls idóneil A cont1nuac1ón detallaremos cada una 

y ubicaremos a In Constitución do C.'.'td1z en el tipo quo corrosponda según sus 

características. 

A) SEGÚN SU FORMA .JURIDICA. 

Según esta clas1ficélc16n. los Constituc1onos se dividen en escritas 

y no escritas o consuetudenanas o corno les llama el m<Jestro Martínez de la 

Serna, codificadas y dispersas 

Las Constituciones escritas "son aquellas cuyas dispos1c1ones se 

encuentran plasmadas en un texto normativo más o menos un1tano. en forma de 

articulado. en el cual las matenns quo componen la regulación constitucional 

están norrnadas con cierta prcc1s1ón" 'o-4 En opinión del maestro Burgoa. Ja 

Constitución escrita constituye una garanti<J p<Jra que la actuación 1urid1ca de los 

órganos y autondade~ esl3talcs este b•en del1rn1tada y sea fácJi notar cuando con 

esa actuación de trans9reda la propia ley, o tHen. que la 0utor1c1ad se ex:trahm1te 

en sus funciones. 

Un e1cmplo tip1co de la Constitución escrita os la Const1tuc1on de 

Estados Unidos do Amónca de 1787 y todo el const1tuc1on.3hsmo europeo y 

americano posterior. que llega hasta nuestros días ... La ruptura con la metrópoli. la 

conc1cnc1a de que apareci.:i en la escena rnternac1onal un nuevo Estado defensor 

de los derechos y libertades humanos. movieron a sus 3utores a contener las 

reglas básicas que organizaban su convivencia, en un Código político d1fíc1lmente 

reformable. De modo semCJ<Jnte. los constituyentes franceses al romper con el 

antiguo régimen y caminar por el sendero liberal, consagraron sus ideas liberales 

.. BURGOA ORIHUELA IGNACIO Op C1t P 324 
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y articularon en documontos constitucionales la oryanrzac1ón do los poderes 

públicos•.u'!I El maestro Mnrtincz de la Serna llama i1 osto tipo de Cons.t1tuc1ón 

•codificada" en virtud de que los preceptos constrtuc1onalus ost<in contenido~ en 

un Código. 

Las Const1tuc1ones consuetudin<Jn,-1!->. o no nscntas. son <1qucllas 

en las que no existe un texto especifico que contenga Ja totalidad o casi la 

totalidad de norrnas básrcas, solo existe lil costumbre. leyes con1uncs. trad1c1oncs 

y prácticas. las cuales forman 1:1 b.:-1se Jurídica dr?l p<Jis en que se i1pl1que. 

Burgoa Onhuela dice respecto r1c Pste tipo d(! Const1tuc1ón que es 

un conjunto de normas bnsad;:is. en prácticas ¡urid1c.;1<;. y soc1alns de constante 

realización. cuyo csccnuno y protagonista (~S el pueblo o !a comunidad misma'",,,..:; 

EJemplo lrp1co c1e l<Js Const1tuc1onr!S consuetudinarias es la 

Constitución inglosa. -tal vez 1:-i r.:t.::".on estribe en que los ingleses no han sentido la 

perentona neccs1dild de contener en Códigos f0rmales, g¿ir<inti.:is y frm1tac1ones 

necesanas frente a la artutrnnPdad. pues nquellas g<irnntiils descansan 

finnernente en In trad1c1on, en lo~:. usos y Pn las convenc1on..-~s const1tuc1onales. 

junto al Derecho escrito ord1nnno- '· B:ic.!' fv.1.:irtlnez dice que /il Constitución 

dispersa. es decir, consuetudinaria. es nquell.:::i en la que los preceptos 

const1tuc1onalos. no cst.jn redact;.HJos en un soto Codigo o documento. sino al 

contraria. se encuentran dispersos 

Ahorci bu~n. ros dos tipos de Const1tuc1ones no son excluyentes 

entre sí, ya que por CJf!mplo en lng!zitcrra cx1~tcn textos escritos constítuc1onalcs, 

aunque no d1ferenc1ados formolmente de los ord1nanos. y en los países con 

Constitución escrita es importante In función del Derecho Const1tucional no escrito 

~ GRAN ENCICLOPEDIA RIALP GER Oµ Crt P 332 
BURGOA ORIHUELA IGNACJQ Op C1t P 324 
GRAN ENCICLOPEDIA RIALP GER P 332 
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(costumbres. convenciones. normas de corrección constitucional) Esto es. los 

caracteres de ambos tipos de Constitución no se presentan con absoluta 

independencia en los reglmenes en que existen. ya que en ellos se combinan las 

caracterfsticas de ambos sistemas constitucionales .. siendo la preeminencia de 

unas u otras, lo que engendra la cal1ficac1-6n constitucional de un determinado 

régimen de derecho""."""' 

La Constitución de C3diz corresponde al tipo de las 

Constituciones escritas: "'Como documento formal sirvió t<1nto para España como 

para sus dominios. La Carta de Cád1z recibió el nombre de Constitución Polltica 

de la Monarquia Española .. ''"·' "'Fue firm;ida el 10 de marzo de 1812; el 30 de 

septiembre fue firmada por las autoridades de Nueva Espar1.'.:l y el 4 de octubre 

siguiente lo hizo el pueblo en las parroquias correspondientes"'' .. , 

En opinión de Burgoa. la cual comparto, tiene rn<ls ventajas la 

Constitución escrita sobre Ja de tipo consuetudinario. sobre todo por fo que toca a 

la violabilidad de sus normas. esto es. en las consuetudinarias es m<'ls difícil 

establecer la competencia de los órganos estatales y saber con exactitud cuando 

surge una violación al régimen const1luc1ona/ ya que no están integradas en textos 

precisos '"dificultad que se agrava cuando los pueblos en los que existen no tienen 

cultura o espíritu jurídico".'º' 

B) SEGÚN SU REFORMABILIDAD 

Según esta clasificación. las Constituciones pueden ser rigidas o 

flexibles. La Constitución rígida es aquella que requiere un procedimiento especial 

para reformarse y es flexible aquella que se reforma por los ~edios ordinarios. 

98 BURGOA ORIHUELA IGNACIO. Op. Cit. P.324 
v. MORENO DIAZ DANIEL Op. Cit. P. 91 
'
00 ENCICLOPEDIA DE M~XICO Tomo 3. México. 1980. P. 143. 

101 BURGOA ORIHUELA IGNACIO. Op. Cll. P 325 
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El maestro Burgoa Orihuela habla sobre ol principio de ngidoz de 

la Constitución que es por medio del cunl se garnntiza la supremacía de la misma. 

Este principio se opone al de nex1bilidad const1tucmnrtl. que s1gnrfica que la ley 

fundamental puede ser "reformada. mod1f1c.--ida y ad1c1on::ida por ol legislador 

ordinario. siguiendo el m1srno proced1m1enlo que ~~e adopta parn la creación y 

alteración de la logrslac1ón sccundLJna'" '"El pnnc1p10 de rigidez constitucional 

indica que pilr.J llt!Var a e.abo al9un¿j rnod1ti~--ic1on o reforma a la Const1tuc1ón. es 

necesario seguir un procedimiento especial. en el que !<:is divt~r!-.as autoridades y 

organismos que trencn 1n1erPnc1a integran un poder cxtrélord1nano "su1 ncnens", al 

que se ha denornin;ido por <tl~JtHios ¡1ulorcs. "cnnst1tuyenlc pernianente .. "': Y con 

ello se evita que la ley constitucron.al St!¡1 mod1fic.::ida Pn forma srmll.ar i1 las leyes 

secundarias. En nuestra Const1tuc1ón vigente este pnnc1p10 de ngrdcz esta 

contenido en el .::irt 135 

En el mismo 5entldo, el maestro Tena Ramirez expone que la 

•intangibilidad de lil Const1tuc1ón en relación con los ílOderns con5títuidos significa 

que la Constitución es rigtd¡} La ng•dc? de unQ Const1tuc16n proviene de que 

ningún Poder constituido, espec1.:ilmente leg1slilt1vo. puede tocJr la Const1tuc1ón: la 

flexibilidad consiste en que la Constitución puede ser modificada por el poder 

legislativo .. _ Hll 

De la rigidez const1tucional se deducen dos cosas muy 

importantes: a) La distinción entre leyes const1tuc1onales y ordinanas. de manera 

que. para modificar o derogar normas const1tuc1onales. se exige un poder 

legislativo especial. poder constituyente. diferente del poder legislativo ordinario y; 

b) La superior Jerarquía de las normas const1tuc1onales. de modo que estas 

condicionan la validez de las ordinarias y en caso de que haya contradicción entre 

,w lbldem. Pp 367 y 368 
TOl TENA RAMiREZ FELIPE. Derocho Constltuclonal moxlc.ano. Ed. Porrúa. México. 1983. P. 13. 
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ellas. pueden anularse las segundas mediante el examen de control de 

constitucionalidad. 

Respecto n las Conslltuciones flexibles. el maP.stro C;upizo sof\ala 

"si la Constitución se puede reformar no ..--tClH:rdo con el mismo proced1rn1ento que 

se sigue parn una norma ~ccundnna. entonces se habla de Const1tuc1ones 

flexibles, con10 en los casos de Gran Brctañ.-, y Nueva Zelanda" "'"' La flexibilidad 

consiste en que In Const1tuc1ón plJede ~~Pr rnod1ficada por el poder leg1slat1vo "el 

parlamento inglés. poder legislativo. "'motu proprio'". sin neces1t¿_1r n.oidn nt a nadie, 

es decir. ningún µroced1m1ento espncr.-11. s1~~tern<l flexible, reall,-::a todas las 

reformas a la Const1tuc1ón"' "·, 

Genernlmcnte son 1dentificc:ldas las Con~t•tuciones flexibles con 

las no cscntas y lils rig1das con las escr1t.-1s_ El m;lestro Jorge Sayeg Helú citando 

al tratadista James Brycc dice que las Constituciones flox1blcs se remontan a las 

primeras Const1tuc1ones no escritas que acfontaron l:is pnm1t1vas sociedades 

politicas organizadas . y constan de un con;unto dt~ decretos y cst1putac1onP-s de 

diferentes fcch<:ls y de proccdenc1u rl1vers;_1. entremezcl.-idos con uni.l sene de 

reglas consuctud;nan.-:i::; a /¡1s que fue pruc:1so rr recupllando. d~1ndolcs por tanto la 

forma escnta. pard que qucd.-iran asf!gur<td.:ls contra el error M<1s el hecho de no 

estar contenidas en un instrumento esp(•c1almcnte invro!ablo, k1s hace ObJPto de 

cambios frecuentes y extensos y t.:in t•icrlmcnte burlados en li1 practica. Q'JC no 

pueden garantizar suficientemente el orden puhltco nt protener los derechos 

privados. Fue prec1sarnAnte a raíz de esto últ1rr10. es d~c1r, al deseo de los 

ciudadanos de asegurar su::; derechos cunndo se ven amenazados. y de !Imitar 

para ello la acción del gobierno. cuando se dio nilcim1ento a las Constituciones 

rigidas. que 1rian a significarse en consecuencia. por estar contenidas ya en un 

•<M CARPIZO JORGE Op C11 P 292 
1

0", MARTINEZ DE LA SERNA JUAN ANTONIO Derecho Constitucional Moxicano Ed. Porrúa. 
México, 1983 P 34 
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documento que el pueblo mismo ha visto redactar y quo ha b,.otado directamente 

de su soberanfa .... ~ 

La Const1tuc16n de Cád1.z perteneció al tipo de fas Constituciones 

rlgidas puesto que para su reforma se estipulaba un procedimiento especial. Asl. 

para Ja aprobación de cualqwcr reforma const1tuc1ona/ se ex1gia haber pasado por 

tres legislaturas. Esta Const1tuc1ón en su c.apilulo X establecia los s1gwcntes 

requisitos: '"Las cf1put.:ic1on•-~s qun La5 propongun dober.'.'1n hacerlo por escrito 

sometiendo la procedencia de /¡i mod1ficac1ón al volo de las dos terceras partes de 

Jos miembros qul~ rnteqran la~> Cortes s1 la rr:soluc1ón fuera favorable, /a 

diputación general ~1gu1cnte decretará p.:-tra ese efecto, que procede el 

otorgamiento de poderes: esto~ serfln exped1c.1os por las Juntas Electorales de 

Provincia: satisfecho el tr.3m11e anterior, J<i cnm1enr1a so d1scut1rá do nuevo y si 

fuera aprobada por las dos t~~rccras partes do los diputados, pasará a ser 

constituc1onaf'"' ,. 

C) SEGÚN SU ORIGEN. 

Según su origen. las Constituciones pueden ser otorgadas. 

impuestas y pactadas o contractuales. 

"Una Const1tuc1ón otorgada (del francés "'octroyée"") supone que el 

monarca autol1m1ta. con cari1ctcr irrevocable. su poder. sometiéndolo a una 

Constitución ... ''"' "Constituciones otorgadas son aquellas que el monarca concedla 

en tiempos pasados. cuando conforme a la doctrina era el titular de la 

soberanía'""""-'. por ejemplo. /él Co'lst1tución Francesa de 1814 otorgada por Luis 

'
08 SAYEG HELU JORGE lnstltucionos do Oorocho Constitucional Mexicano Ed. PorrUa, 

México. 1987 Pp 2G y 27 
•l>

1 ENCICLOPEDIA DE Mt.XJCO. Op. C1t P 147 
•ae GRAN ENCICLOPEDIA RIALP GER. Op Cit. P. 333 
HM MORENO OiAZ DANIEL Op C1t P 16 
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XVIII a sus súbditos por consejo de su ministro Talleyrand para simular los 

avances revolucionarios y que fueron ellmin;idos por tal monarC<'l 

Las Const1tuc1oncs pactadns se onq1nan por mutu., voluntad del 

gobernante y del f.jObcrn<Jdo, Sf"! cons1déra quf"! son fundadas en la tf~oria del pacto 

social. "La Const1tuc1ón pactada 1mphca un momento de equ11ibno en la 

confront<Jción monnrca-soberania popul<"lr. t.!~;. fruto del acuerdo y la transacción. 

surgido en el chnKl 1deolng1co del doctr1n;:in~.rno'" .... 

.. Las Const1tuc1oric!S 1n1puesta~ son rP.~ultado del predom1n10 de la 

soberanla popular aunque respeten a l.::i 1nst1tucion n1onarqu1ca .. · · · El maestro 

Daniel Moreno ser'lala al respecto que eran ''las c.-1rta!:> polilic;:is que el rey tenia 

que aceptar debido a que el pnr\;irnento se l.:is 1mponia'" · ·.· 

.. La Const1tuc16n de Cód17 es éJcmplo de :n Const1tuc1ón impuesta. 

ya que le fue, vnlg3 lil redundnnc1<=1, in1puestél ;11 monarca Fernando VII. En el 

articulo 3 de l;:i c1tad:1 Const1tuc1ón se declar;1 enfi"'tt1camentc que el "poder 

soberano reside esencialrnenh~ 1~n la nz-¡c:1ón'" y que "por Jo mismo pertenece a 

ésta exclus1varncntc el derecho de 0st~1blccer sus leyes fund;imenté11es'" derecho 

que no es sino la -voluntad general" que cmtln3 del "Contr<Jto Social'" y cuya 

preconización por las Cortes 9ad1tnnas rompe con el fundé:lmento secular de las 

monarqulas absolutas .. ''' 

3.- SENTIDO DE LA CONSTITUCIÓN. 

A) FORMAL. 

La Constitución en sentido formal se aplica al documento que 

contiene las normas relativas a la estructura fundamental del Estado. como 

tto GRAN ENCICLOPEDIA RALP GER Op Cit. P. 333 
,,. lb1dem. P. 333. 
11 ~ MORENO OIAZ DANIEL Op Cit. P 16 

ESTA 
SAUR 

TG!S 

Di L' ffJ DEBf 
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organización polltica regulada en un documonta solemne. considerada también 

como ley fundamental. La Const1tuc1ón formal 1mpl1ca el principio do rigidez que 

comentamos con anlenondad. esto cs ... lns norn1as que se cncucntrr1n en el 

documento llamado Const11uc16n solo se modifican o se croan ;t través de un 

proced1mmnto y un órgano cspcc1alcs .. ''~ 

El m,:icstro Kelsen dice que In Const1tuc1ón en sentido formal '"es 

cierto documento solemne un con1unto de normas JUridtcas que solo pueden ser 

modificadas mediante J.:i observ3nc1a de prescnpc1ones especiales cuyo objeto es 

dificultar la mod1flc.::1c1on de t;:i!cs. norrn¡_¡s" .,. Curnu vernos. se 1dont1f1ca el sentido 

formal de la Constitución con la c.1rta o docurn<.!nlo const1tuc1onales. o sea. con la 

fijación de las norn1as bas1c¡1s Pn una ley fundJn1ental. s1stemé"'Jt1cn. esenia o 

codificada. pero so hil dicho por un.:i p<irte de la doctrina que puede ocurrir que 

una Constitución en sentido real no lo sea en $ent1do formal. os decir. que sea 

fácilmente reformable. o al contr:irro, una Constrtuc1ón en sentido formal puede 

que no la sea en sentido n1atonal por lo que es rn.:'ls conveniente según este 

criterio. considerar el concepto forn1al tfr! la Const1tuc1ón como aquella parte del 

ordenamiento JUrid1co que requrere n1ayores d1ficultildes para S•.!r modificada. pero 

en la realidad vernos que este tipo de Const1tuc1ón solo existe cuando hay 

Constitución escnta. 

B) MATERIAL. 

El maestro Martinez de la Serna atmadamente nos dice que 

Constitución en sentido material "es aquella cuyo contenido normativo es el reflejo 

de la realidad a la cual se dirige .. · ,.. ..Cuando se contempla la Constitución 

atendiendo cxcJusivamente a su contenido material estricto. a su estructura. esto 

"' BURGOA ORIHUELA IGNACIO Op C1t P 273 
,.. CARPIZO .JORGE Op C1t P 290 
tts KELSEN HANS. Citado por TENA RAMIREZ FELIPE Op C1t p 24 
"º MARTINEZ DE LA SERNA .JUAN ANTONIO Op C1t P 15 
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es. a las disposiciones basicas reguladoras de la organización y funcionamiento 

de los poderes públicos. de sus correspondientes competencias y de las 

relaciones de aquellos con los gobernados, estamos ante f<J Constitución en 

sentido materi.'.ll00

.''' 

Kclsen dice que la Const1tuc1ón e sentido material ústa constituida 

por Jos preceptos que regulan la creación de normas Jurid1cas genera/os. y 

especialmente /a creación de leyes .. tal como se usa f:m la teoría politica. el 

concepto ha sido foqado con la m1r<"l de abarcar tarnb1en aquellas normas que 

regulan la creación y la compctcnc1a do los órganos e1ecut1vos y JUdiciales 

supremos"".··~ Esto cs. la Const1tuc1ón en sentido niatcnal s1gn1fica que olla 

contiene las normas referentes a los órganos supenores, Jo que estos pueden 

realizar. cómo so d1v1de la competonc1a de ellos; el proceso de creación de las 

normas jurídicas generales como las leyes y las relaciones de los hombres en el 

poder estatal; o sea. en la Constttuc1ón se encuentra lodo un catálogo de 

derechos fundamentales. 

4.- NOTAS GENERALES SOBRE CONSTITUCIONALISMO. 

Fue a partir del siglo XIX cuando el llamado constitucionalismo 

moderno alcanzó su máximo desarrollo gracias a tres acontecimientos polfticos 

revolucionarios muy importantes que fueron: la Revolución Francesa de 1 789: la 

Revolución Inglesa de la segunda mrtnd del siglo XVIII y la Independencia de los 

Estados Unidos de Norteaménca. cuya consecuencia fue In creación de la primera 

Constitución escnta en el mundo moderno. acontccim1cnlos sobre los cuales 

abundaré en su momento. 

No obstante lo anterror. desde tiempo antes ya se ven intentos por 

fijar leyes de tipo fundamental. por CJemplo. la Carta l\.1agna inglesa del siglo XIII. 

117 GRAN ENCICLOPEDIA R/ALP GER. Op C1I P 330 
,.. TENA RAMIREZ FELIPE. Op C1l P 22 
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Dice el maestro Daniel Morono sobre el tema: ""La circunstancia de que la 

emancipación hispanoamericana ocurriera cuando ciertas doctrinas pollticas y 

constitucionales le hablan sido ampliamente difundidas en Europa. dctorn1ina que 

en orden formal muy pronto se penetre en las fónnulas 1urid1cas. por la necesidad 

de constituir a nuestras propias nac1onahdadcs. Ya la segundn década de la 

pasada centuria encuentra algunas cartas fundamentales. pero en la tercera todo 

el continente va adquiriendo tules documento::;. políticos. Esto no 1rnp1de que la 

realidad sea muy diversa y que tenganlOs que <1ceptar 1<1 cxpn?s1ón de que en 

lberoamérica hay siempre dos países; el pais lcgnl, con den.!'chos del hombre. 

respeto a las garantias, f<:ichadn constituc1onal; y el pnis profundo o real. con 

graves miserias y defic1enc1ns, con atropellos y despotismo" · · 

J. Althusius. L. Lockc., Montcsqu1eu y J L de Lolme, fueron 

pensadores que contnbuycron a senalar las bases idcológ1cns-doctnnales de la 

Constitución. El pnmcro contribuyo a asentar las toarías que fundamentan la 

Constitución en cuanto a expresión del podr.r const1tuy0nte en el pueblo. ya que 

no lo toma en sentido ind1v1dualista, sino en sentido organ1co. los otros insisten en 

el derecho de propiedad, en l<l suprcmacia de la ley y en la necesidad do 

separación de poderes para garantizar la libertad También los dos últimos 

ensalzan la Const1tuc1ón in~;lesa como paradigma de la libertad y contnbuycn con 

sus escritos a que en América y Europa se cxt1endu el dc5eo de configurar al 

Estado según el texto b.-"is1co" ._., Las icieas de Locl-..c y Montesquteu fueron 

difundidas en América antes y después de la creación de lzi Constitución 

norteamcncana de 178-1. 

En Inglaterra es en donde el constitucionahsmo moderno tiene su 

base. Desde el siglo XII el pueblo inglós habia venido obteniendo una serie de 

ciertas libertades. que desembocaron en la Carta Magna de 1215 firmada por 

11
• MORENO DIAZ OAf'.l!EL Op C•t P io 

ua GRAN ENCICLOPEDIA RIALP GER Op Crt P 331 
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Juan sin Tierra. Este documento fue de suma importancia por contener algunos 

derechos individuales quo la costumbre habla consagrado. asl. el individuo obtuvo 

una ampliación en la esfera de su l1bcrtnd. Luego vinieron otros documentos como 

Ja Petición de Derechos el Pacto Popular. el Habeas Corpus y el Btll o1 Rrght. los 

cuales limitaron cons1dcrnblemAnte l.:i ~utorrdild re.'.11 Cuando en los siglos XVII y 

XVIII predomina el despotismo rnon;'Jrquico. solo lnglaterrn goza de sus flbertades 

prácticas. que después innuirinn en el pensamiento de John Locke. uno de los 

pnncipales exponentes de la teoria polit•ca francesa 

5.- PARTES DE LA CONSTITUCIÓN. 

La doctrina espatiola distingue dos partes en la Constitución: la 

parte orgánica y la parte dogmática. El maestro Tena Ramfrez menciona una 

tercera parte llamada de la "superestructura constitucional... A continuación 

detallaremos cada una de ellas. 

A} PARTE ORGÁNICA. 

Esta versa sobre fa organización de los poderes públicos y sus 

interrelaciones, sobre los órganos al servicio de esos poderes y sus 

correspondientes competencias. sobro el modo de producción y modificación del 

ordenamiento juridico fundamental y sobre la trama de las instituciones pollticas. 

""Es la parte orgánica la que propiamente regula la formación de la voluntad 

estatal: al insuflar en los órganos facultades de hacer, a diferencia de la parte 

dogmática, que generalmente solo erige prohibiciones ... ,~, 

B} PARTE DOGMÁTICA. 

l?I TENA RAMiREZ FELIPE Op c.r p 24 
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Esta contiene el conjunlo de derechos y liber1ades básicas de los 

Individuos y de sus grupos. es docir, las garantias 1nd1v1dua1cs. "las definiciones 

polflico-sociales que ayudan a interpretar el sentido 1urid1co-polltico de la 

Constitución" .. ·~~ Esta par1o de la Const1tuc16n es fa que tiene mayor interés para 

nosotros ya que en ella se encuentrnn plasmados tos derechos fundamentales del 

hombre. Rospecto de la Constitución de Ctid1z. el maestro Terrazas nos dice: "La 

Constitución hizo la declaración solemne de que la nilc1ón está obligada a 

conservar y proteger la libertad c1v1I, la prop1edacl y los demás dercct1os Iegit1rnos 

de todos los md1v1duos que /<:J componen. q11e no son otros que los derechos del 

hombre ... estos se reconocen de antemano y se van insertando a lo largo del texto 

sin el propósito de enumer.:irlos todos .. •:-. 

C) LA SUPERESTRUCTURA CONSTITUCIONAL. 

El maestro Tena Ramirez dice que ademas de la parte orgánica y 

dogmática. le pertenecen a la Constitución los preceptos relativos a la 

-superestructura const1tuc1onal, liJ cuol cubre por igual a los derechos del 

individuo. a los poderes de la federación y a los poderes de los Estados. "Son 

dichos preceptos en nuestra Constitución tos articulas 39, 40. 41, 133, 135 y 136. 

que aluden a la soberanía popular. a la forTTia de gobierno. a la supremacia de la 

Constitución y .:l su inv1olab1lidad ... 1
·'• Son mandamientos que se dirigen 

fonnalmente y por igual a todos los individuos y autoridades del pais. 

in GRAN ENCICLOPEDIA RIALP GER. Op. Cit. P.330. 
'" TERRAZAS CARLOS R. L.os Dorochos Humanos en las Constituciones Polltlcas de 

M•xlco. Grupo Ed1tonal Pon-úa. Méx1-co. 1991. P. 36 
12

• TENA RAMIREZ FELIPE Op Cit. P. 24. 
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CAPITULO IV: LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1817. 

1.- ANTECEDENTES. 

Al estudiar el contenido que en dorechos humanos y garantlas 

individuales contiene la Const1tuc16n de Cád1z es preciso mencionar sus 

antecedentes directos que son l.;3 Constltuc16n de Estados Unidos do 1787, la cual 

fue resultado de la ernanc1µac1c..)n de las trece colonias de Norteamérica asi como 

la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre de 1789. ya que estas 

constituyeron el modelo y la p.::1utn que s1gu1ó la Const1tuc1ón española. es en los 

anteriores documentos donde se plasman los derechos mal1ennbles del Hombre y 

no solo influyeron en la Const1tuc1ón a estudio sino en todas las demas 

Constituciones de su tiempo Es por ello que me refcnré someramente a cada una 

de ellas. 

A) Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica de 

1787. 

Primeramente haremos mención de la Declaración de 

Independencia, redactada por Jefferson y adoptada por el Congreso Continental 

de 1776. En ella se afirma la igu.:ildad de los hombres y con derechos mallenables 

como son la vida, la libertad, y la búsqueda de la felicidad. la soberania del pueblo 

para elegir a sus gobernantP.s qu1enP.s debinn cu1d;:¡r 01 cumplimiento de los 

derechos inalienables del hombre y quienes podi<-'ln ser derrocados si no 

respetaban los derechos naturales Esta Declaración s1rv1ó mas tarde como 

modelo de la Declarac1on francesa. 

Ahora bien, la Constitución de los Estados Unidos de 

Norteamérica fue elaborada por J;i dec1s1ón de la Convención de Filadelfia en el 

af'\o de 1787. El objetivo era fomentar la unión de los Estados Unidos de Arnénca 

y formar una adrnm1strac1ón que gobernaría con delim1t;:ic1ón de poderes. 
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En fa elaboración de la Constitución tuvo mucha influencia James 

Madison, quien a su vez recibió el inOujo de Montcsquieu a través do su libro ""Del 

Esplritu de las leyes"". El 17 de septiembre do 1787. siendo presidente George 

Washington se firmó la Const1tucion para los Estados Unidos de América. La 

Constitución estadounidense de 1 787 const¡ibd cJe siete nrticulos desarrollados en 

veintiún secciones; algunos de estos e1rtlcu!os onginalC"s fueron cnmendildos y se 

les agregaron veintiséis nuevos preceptos Entre estas enmrendas destacan las 

relativas a la libertad de pensamiento, prensa. creanc1a, reunión y de petición ante 

autoridades competentes (art. Uno). la garanti.'.1 de aud1enc1<-1 y legalidad (art., 

Cuatro); libertad para portar armas (nrt. Dos), Q<lrantia de debido procesal criminal 

(arts. cinco y seis). etc. Vemos entonces que la Const1tuc1ón original carecla do 

las llamadas garantías ind1v1duales y es en las 1~nmmndas cuando se plasman. 

B) La Revolución Francesa do 1789. 

La Revolución Frnncesa de 1 789 y la consecuente Doclaración de 

los C>erechos del Hombre y del Ciudadano fue resultado de un lento proceso de 

sitlJaciones de inconformidad por la desigualdad de deberes y derechos entre las 

clases sociales y el absolutismo de los reyes de Francia. El rey se consideraba 

como suma autoridad por derecho divino. no respetaba la libertad individual, una 

simple carta suya bastaba para confinar a un ind1v1duo en la Bastilla o prisión del 

estado para toda su vida sin ser sometido a ju1c10 o rnterrogatono ya que "tal era la 

voluntad del rey"'~ 

La Justicia no se administraba igual en todo el Estado ya que 

había tribunales especiales parn los nobles y para los clérigos. La corona se 

oponía a la libertad de pensamiento al censurar los escritos. libros. periódicos y 

folletos que trataban de impr1m1rse. 

125 MALPICA DE LAMADRID La lndopondencia do México y 1"1 Revolución moxicana. A través 
de aua principales documentos constitucionales. toxto$ pollticos y tratados 
Internacionales (1810-1985) Ed L•rnusa, Móx1co. 1990 P 90 
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La agitación populnr llevó a la Toma de la Bastilla el dia 14 de julio 

de 1789. Habiendo triunfado la Revolución por las armas, ern necesario legitimar 

constitucionalmente los nuovos derechos de la burguesía que eran la libertad, la 

igualdad, la fraternidad y fue así que surgió Ja Oeclari'lc1ón de los Derechos del 

Hombre y del Ciud.'.ld<Jno En cll;:1 panic1pó Thom<.1S Jcfferson. ideólogo de la 

doclarac1ón de lndopPndenc1a do su par~ El 2f1 de ;1gosto rle 178~ ante la 

Asamblea Nacional so proclan10 l¡i dec/ar¡-ic1on d(~ derechos francAsa 

En 1 7 nrticulos se e-;t;iblccio t~I cilt.<1logo cH~ los dnrechos del 

Hombre. ''derechos n;1turnlcs, 1n;ih~nnbles y sagr<tdos .. A p.:-ir11r C:n cll<J. todas las 

Const1tuc1ones del mundo mcluyoron con10 pnrnPra parte de las mismas las 

garantias 1nd1v1duules del homtne 

El artrculo 1° establece la l1bert<:1d e •gua/dad do los hombres; el 

articulo 2° dice que los derechos n<Jturales del hombre son la libertad. la 

propiedad. la segundad y la res1stcnc1a a Ja opresión; el artrculo 4° señala en que 

consiste la libertad; los arts 7. B y 9 se refler0n a que nadie puede s1:r apresado 

más que en los casos presentas por l<l ley y los castrgns deben estar previstos en 

la ley. que todo hombre es inocente hasta que no se pruebe lo contr;::ino. los arts. 

10 y 11 hablan de la libert.:id de opinión y religión ; el art 12 mencrona ya un 

medio para hacer cumplir los derechos del hombre. es decir. señala corno 

garantia de los derechos humanos existe la fuerz¡-i pUb/lca y t-..?I <lrt. 1 7 plasma /a 

garantía de propiedad. 

2.- LAS CORTES DE CÁDIZ. 

El 2 de Mayo de 1808 el pueblo español 1mc10 la lucha contra 

Francia para liberar su territorio invadido. Desde Sayona. el Rey cautivo Fernando 

VII expidió un decreto por medio del cual llamaba al Remo a Cortes. Lorenzo 

Calvo de Rosas ef 15 de abril de 1809 presentó su propuesta de Cortes. Se 

elaboró un proyecto de decreto en el que aparecía c/arc::tmente el interés por 
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elaborar una Constitución quo garantizara al pueblo nspatiol una barrera entre la 

arbitrariedad y los derochos. 

Las Cortes 1n1c1almente ostabrtn en la rsl;i de León y 

postenormcnte se trasl¡id¡iron .::1 C.:Jdiz. fue hasta PI 2 de mar.~o d~ 1811 c:.u:.indo 

se 1nidaron ofic1aln1ente lc1s reuniones de 1.-i Con11s1on Esta Comisión fue 

nombrada por las cortc-s para /.'.1 elaboración de l;i Const1tuc1on. ''De entre los 

individuos que tiabían s1(10 nombrados parc1 componer lél Comrs1ón de 

Consr.tuc1ón. die;: eran d1put..ldos de las prov1nc1ds de Europa y tres de /as de 

América. Los prrmt!r05 eran r~1ur1o.~ Torrero. Arguelles. R1c Gutrérre .... ~ de 13 Huerta. 

Rodríguez de f;i Barccn,'1. C.-1(H~rlo Vigil, Espiga, O!rvcros. Vnllente y P0-rez de 

Castro. La reprcscnlacion an1encana t-•n la Corn1s1on est.3b<J 1ntcgr<ldi:i por Antonio 

J. Pére.z.. f'..1oralcs Durez y Fern~"Jndez Leyv;1, n1¡1s lo~ pu~lcnormcntc nombrados 

Jáuregu1 y r..1end1ola 

const1tucional 

Fueron estos hombres los q1Je h1c1eron el 18xto 

De los 1r1tegrantcs de la Comisión destacan Arguelles como 

defensor de la f1bert.ad. al igual que r"1uñoz Torrero considerado corno el patnarca 

del partido libera/ de las pnmerds Cortes .. A él se utrrtJuye el p<ipel m<Js importante 

en la elaboración del proyecto const1tuc1onal. por aira parte, Antonio Joaquin 

Pérez. mexicano canónigo tambten fue liberal. Lira d1co de el que ·nunca fue un 

absolutista ni renunció definit1varnente .-:1 sus 1dcns de las Cortes de C.ódr:.:""·· · 

r..1orales Duurez. era abogndo /1mcño. era un l1bcréll élVilnzado pero 

no radical. fue presidente de J<Js cor1cs No todos tos 1nrcgrantes de ¡;¡ Comisión 

desempeñaron igual act1vrdad en la prep.:ir<.1c1on del proyecto y al parecer. so/o 

unos pocos sabian exactamente lo que queric:tn que la futura Const1tucrón fuese. 

---~------ --·-
.... OIZ·LOIS r.1AR.',.-~ CRIST!l'.i·"".. Prú:oo;-;.·.1 de la obra de SUAREZ. FEDERICO. Actas do la 

Comisión dn Constituciones. 1a~1·i.'J1 3 E01c:one:, G'•:I J:1~~1fLJto de Es.\ud,o~ Po!1t1cos 
Sem1nano de H1stor1a r.,od•Prnn U'lr•.1.-:rs,~;1d de Navar1a. t.1<"Jdrid. 1 rJ7f:i P :::o 

u·7 Ibídem P 26 
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Un antecodento de la Constitución gaditana que merece mención 

es la Junta de Legislación. la cual fue creada por la Comisión de Cortes en 

septiembre de 1809 parn preparar su reunión y el material para sus traba1os. 

El ob1eto do I¡..¡ Junta de lcg1slacrón era meditar las mejoras que 

necesitaba la legislación vigente en eso momento y en basn n ello. proponer los 

medios para asegurar su observanc1;1 P.::ir<i lograrlo. la Junto estudiaría unos 

escritos llamados .. ~ .. 1emur1as ... lo~ cuZllcs conten•iln 1d<.!as y proµost<:1ones. que 

serian calificadas y en su c.:.nso aprobadas 

La 1n1portanc1<1 de l<.1 ffif!nc1on<ida Junta radica nn que una de sus 

00Memonas- contiene 1nnovac1onns que sertin punto cl<Jve en la futura 

Const1tuc1ón, pues proclilma la soberaní<t popul.::ir con todas sus consecuencias. 

la división de podf"!res. con exclus.1on dt?I rP.y en el le~Jislat1vo y en1u1c1a una 

verdadera declarac1on de derechos "Cualquier ley que pequd1quc o ~e dtriJa 

contra la sP.gundéld rndrv1duol de los vas:il!os. de sus bienes. de su libertad c1v1l o 

igualdad de dP.recho. no d(!b(: <Jdm1tirsc" (l\1emona 2C,q) Observemos qun ya se 

mencionan los cu~trn derechos fund~lm~ntalns dPl hon1hre cnuncrudos en 1:1 

Declaración de los Derechos dnl Hombre y del Ciudadano Orce <1dernas la Junta 

en su "r-~1emorw 306" que "creo que el pueblo cspnñol es hoy enteramente libre 

para darse unn Const1tuc1ón y est<.lblccer en ella los pnnc1pios. pactos. 

cond1c1ones y deberes n-:ciprocos ._,1tre el Jefe del Estado y la Nac1on. señalando 

y fijando las obltgac1ones respectivos a cada uno de los tres poderes. de modo 

que. ejerciendo el Rey el c1ecut1vo. según lus leyes. éstas las dicte sola la Nación 

por sus diputados en Cortes. y estas no perturben n r se opongan a las 

disposiciones del orden JUd1c1al"···'· 

La Junta de Legislación sentó los principios que sirvieron de base 

para la elaboración de la Constitución como son la separación de poderes. 

1111 lbidem P ..:5 
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representación nacional en base a la población. y en ciorto modo la soberania 

nacjonol ya que hacia recaer sólo en los Cortes (Poder legislativo) la facultad de 

dar las leyes. 

3.- LOS DERECHOS HUMANOS EN LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ. 

En un estudio sobre los derechos del Hombre en la Constitución 

de C3diz de 1812, y en especial. de la defensa que de esos derechos h1c1eron Jos 

diputados del Reino de Guatern.:tla, Jasó Antonio Gonz.:ilez Casanova ser"\ala que 

tales derechos tienen el cort.tcter de derechos h1stórrcos. potiticos e impuestos 

forzosamente. 

La Constuucron gaditana en lo n~ferente a los derechos del 

hombre encuentra su contenrdo en la doctnn.a ;.· en la influcnc1n unrversal de la 

Declaración Francesa de los derechos del Hombre de 1789 

"Para la diputación ilmerrc;:ina de las Cortes. los derechos del 

hombre son derechos universales u 1nd1sociables. Eslo cs. para Jos amencanos, 

los derechos naturales como las libertades y los derechos polit1c:os. como 

derechos de pan1cipac1ón. forman una sola categoria de derechos : derechos del 

hombre"'?:.o 

Los principales caracteres de los Derechos del Hombre que 

contenía la Carta de Cádiz eran 

1.- Los derechos del hombre eran derechos ••sagrados·• 

Eran derechos que tenían. también, el carácter de "inherentes ... 

•inalienables .. e "imprescriptrbles" Eran derechos a los que el hombre no podfa 

renunciar. y parte esencial de su personalidad. Perder esos derechos suponia 

in VOLIO B MARINA El Qo,.-ccho indianc.o y sus proyoccionos históricas. La Constitución do 
Cádi.z como ejo central do la lntegraclon Controamoricana San JO!>í! Costa Rica. i 981 
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volver al estado de naturaleza. al estado "salvaje ... perder la calidad de hombre. 

Se trataba de derechos sagrados que tenian su reolizac16n sólo en el ámbito del 

hombre en sociedad. La felicidad de la nación seria prcc1samento conservar esos 

derechos .. individuales... La Const1tuc1on y la Ley tenian que garantizar su 

conservación y protocción. Esos derechos 1nd1v1duafes eran cuatro fundamentales 

la libertad. la segundad. la propiedad y la 1guale!ad. los mismos que en el 

Proyecto. 

11.- Los Derechos del hombro como derechos naturales en 

oposición a los derechos políticos. 

Ya hemos 1nd1cado que los derechos del hombre como derechos 

-naturales ... ""sagrados" e .. inalienables". eran derechos que correspondían a todos 

los hombres. Los derechos politicos. en cambio. nacian de la ley creada por el 

hombre reunido en sociedad. Los derechos políticos no eran comunes a todos los 

hombres. La ley estableceria los requ1s1tos necesarios para lograr ese derecho. 

Se determinaba el J")nnc1p10 de la desigualdad entre los hombres en lo que a 

derechos polit1cos se referia. 

111.- Los derechos del hombre eran derechos universales. 

Es decir. los derechos del hombre eran derechos que pertenecian 

a todos los hombres que habitaban en los terntonos de la Nación Española. Y. es 

claro, eran comunes para todos los extran1eros Ahora bien a los constituyentes 

gaditanos se les presentó el problema de que uno de esos derechos .. naturales .. 

de todos los hombres. el derecho a la igualdad. no podía ser. verdaderamente. 

común a los habitantes de ambos mundos. Se decretó por tanto que no sera un 

derecho "natural". srno político. La ley cstableceria las normas del juego. La 

igualdad se daría únicamente entre los ciudadanos. Sólo los derechos politices 

igualarían a los hombres. Habria en la misma Const1tucrón una 1erarquia para 

otorgar esos derechos no todos los hombres eran españoles y no todos los 
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espaf'\oles podrian ser ciudadanos. En torno de esta problemtit1ca los 

representantes americanos defenderán el pnnc1p10 de que los derechos polit1cos 

(y la c1udadanla} eran par1e de los derechos .. naturales .. del hombre en la 

sociedad. 

A contrnuClc1ón cstud1nrcmos los derechos del hombre tomodos 

como base para Ja claborac1on del tüxto const1tuc1onaJ de Cád•z de 1812. Al 

principio de los trabaJOS de fa Com1s1on se pcnso en hacer unit verdadera 

declaración de derechos y as1 consta en las <-tetas df~ la Comrs1on de los dias 27 y 

28 de marzo y 2. 5 y 1 O de abnl de 1811 En et te)r'to que se había dec1drdo como 

definitivo en la ses1on del 10 df! abril aparece como Capitulo JI .. De ros españoles. 

sus derechos y obligacrones" conteniendo ser:-; .:H11culos referentes a Jos derechos 

de los españoles Pero 105 rcd.:-1ctores dula Cons111ucron. riarn no dar muestras de 

su afrancesamiento. lo cual seria contrario al mis.~-:) texto r:onc;t1tuc1onal optaron 

por repartirlos discretamente µor todo el texto Asi. Jos articulas 4. 13. 131 y 

además mencionaremos que tienen como fuontn principal 7· c.:is1 oxclus1va las 

declaraciones de derechos francesas 

La profesora Mari.'.l Cnstrna D1z-Lors nos dice -Es cierto que los 

articulas citados. en los que se alude m.-Js o menos abiertamente a los derechos 

que los españoles. fueron obtenidos de las dcclzir;:ic1onn~> tr.:--incesas. y también lo 

es que la Constitución de Cód1z no los presenta con un C.:-lracter unificado sino 

repartidos discretamente por el texto const1tuc1onal. d<Jndo!es asi un matiz menos 

tajante .. _130 

En la sesión del 7 de agosto de 1 81 1 se explica el porqué no se 

incluyó como capitulo exclusivo lo referente a los derechos del hombre sino al 

contrario. repartidos a lo largo del texto const1tuc1onal "Se propusieron diferentes 

pensamientos dirigidos a dar otro aire a los articulas que tratan de Jos derechos 

•x. lbldem Pp 57 y 58 
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de los espanoles. por parccor él algunos de los sertores de la Comisión quo será 

más original y sonc1llo enunciar l.:1s cosas sin hacer In enumeración de los 

derechos ... ui 

Como Sélt>cmos. los derechos hurn.:1nos son los derechos o 

facultades que tiene el hon1bre por el solo hecho de serlo y que son inherentes a 

su naturaleza. Ahora bien. la Const1tuc1ón de C<ld1z en su proyecto 1rnc1al nos dice 

cuales son los derechas dol Hombre y en que consiste cada uno, que no es lo 

mismo que establecerlos en forrn.:1 de garnntias. l<J~ cualr_~s establecen una 

obligación por parte del Estado de respet~rlos. dar 1.-¡ defintctón de los derechos 

del hombre no 1mpl1ca una obl1g~'ición dn observ.:1nc1a f\1¡)s <Jdclante veremos lo 

que si constituyen tas garélnlias 1nd1v1duales d'~ lo const1tuc1ón a estudio 

El proyecto d":) la Const1tuc1on en su articulo 2º del capitulo 11 

senala que -Los derechos de los esp.'1.ñoles son la libertad. la seguridad. la 

propiedad y la igualdad" 

Como vemos. aqui so onunc1on los derechos que por naturaleza 

le corresponden al hombre con ta único llm1t<:1crón de que deben ser españoles, 

situación que es 1nclus1ve. pues los derechos del hombre no distinguen 

nacionalidad. sexo. religión. etc. 

La libertad es defirnda por el articulo 3° del mismo capitulo que 

dice -La libertad consrste en poder hacer todo lo que no perjudica a la sociedad. ni 

ofende a los derechos de otro ... 

En esta definición la Constitución le da al hombre la libertad de 

acción con la única cond1c1ón de que no perjudique a la sociedad y que no 

perjudique los derechos de los demás. es decir, le establece limites a esa libertad 

en razón del bien común. 

"' SUAREZ FEDERICO Actas do la Comisión de Constitución. 1811·1813 Op. C11. P. 165 
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El articulo 4° establece lo que es la segundad como derecho del 

hombre : •La seguridad consiste en ser cada individuo protcoido por lil tuerLa 

pública contra la ofensa que se haga a su persona o sus derf"!chos" 

El articulo 5n define el derecho (Je propiedad -La propiedad es el 

derecho de gozar y disponer libremente de sus bienes y del fruto de su talenro. de 

su trabajo y de su industria .. 

L¡i 1gualdnd es defendrda por el articulo 6º que dice -La igualdad 

consiste en que no haya drferr~nc1il alouna entro los 1ndrv1duos que componen la 

Nación en el uso y goce de sus derechos'" 

4.• LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES EN LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ 

Ya subernos que la ex1stenc1;::1 de los derechos naturales es 

anterior a la soc1ed<=td pero es solo en olla dond.-_. encuentrun su plena realización, 

es decir. donde se configuran a trnvés de normas JUrid1cas 

En el preámbulo de la Const1tuc1on de Cádrz se señala como 

principal objetivo et .. promO\:P-r la glona, la prospendad J.' el bren de toda la nación". 

En su articulo 4° señala "'la nación est¿l ob/1gadn a conseí\lar y proteger por leyes 

sabias y justas la libertad crvJ/, li"'t proprcdad y los den1as derechos legitimes de 

todos los individuos" y en su articulo 13 dice que -el ob1eto del gobierno es la 

felicidad de Ja Nación. puesto que el fin de toda soc1ed.:id politica no es otro que el 

bienestar de los individuos que lo componen ... 

El s1stem<i de gobierno que debía garantizar y proteger los 

derechos innatos del Hombre era la monarquia constitucional moderada 

hereditaria. 

Ahora bien. la Constitución de Cádiz al fijar las garantías 

individuales establecia la obligación de respetar y procurar el libre e1ercic10 de los 
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derechos del hombre estando dicha obligación a cargo del gobierno conformado 

por el Rey, las Cortos y los Tribunales establecidos por la ley. 

El articulo 131 tracción v1gesimacuarta de la constitución de CádiZ 

establece como una de las facultades de l;is Cortes la de proteger la libertad 

polltica de la imprenta. lo cual no es un facultad sino una obligación; este articulo 

está estrechamente vinculado al articulo 371 de la mtsrn<.J loy que establece que: 

"Todos los españoles t1oncn l1bert.-id de escr:tJ1r. 1mpnmir y publ1cur sus ideas 

politicas sin necesidad de ilcenc1a, r8v1s1ón o ziprobac1c'ln alguna untenor a la 

publicacíón bajo !ns restncc1ont~s y r'~sponsabtl1d.::.id~s que establezcan las leyes" 

Estr. es una de las mas importantes g.:irantias individuales 

consagradas por la carta de C.:td1z. Con su establec1m1ento se perm1t1ó que varios 

residentes del Estado "aprovecharan esa coyuntura política para comenzar a 
publicar documentos. e incluso penód1cos en contra df_! las nutondades 

establecidas Carlos Maria de Bustnrnant~ publicó el "Juguct11lo" y Joaquln 

Femández de Lizardr nl "Pensndor Mexicano .. ' 1
•· 

Carlos M"', de Bustamante dtJO en su momento "La sola voz de 

libertad de imprenta ha puesto pavor en el corazon de todos los déspotas y de los 

ignorantes. En los primeros. porque temen que sus crimPnes se hagan 

manifiestos al mundo tornando!os en Objeto de Axecrac1ón y od10: y en los 

segundos. porque hon crcido que ;iutonz<i a ta rnalcdrccncia para detraer 

impunemente y a Ju sombra de l3s leyes protector;is del honor de los 

ciudadanos. •:n 

En la Constitución española se prohibe al Rey conceder privilegio 

exclusivo a persona ni corporación alguna (artlculo 172 Fracción Novena). la cual 

·~ BUSTAMANTE CARLOS M• DE. La constitución do C.idlz: o motivos do mi afecto a la 
Constitución Prólogo. Mé:iuco 1971, Federación Ed1lonal Mexicana 

•u Ibídem P 3-: 
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constituye una garantía do igualdad. E.sta garnntia al igual que las que mencionaré 

a continuación constituyen parte de las restricciones de la ¿iutondad del Rey, es 

decir. son los obstacufos impuestos pilra evitar la arbitrariedad y despotismo en la 

actuación de fa máxima autoridad 

La garantía do propiedad se encuentra on el mismo articulo 172 

fracción Oócima el CUitl esrablec1a que : .. No puede el Rey tomar la propiedad de 

ningún particular n1 corporac16n, ni turbarle en la posesión, uso y aprovechamiento 

de ella; y si en algún caso fuere necosano para un ob1cto do conocida ut1/1dad 

común tomar la propiedad de un p¡jrt1cular. no lo podrá hacer sin quo al mismo 

tiempo sea mdemrnzado, y se le de el buen cambio a b•cn vista de hombres 

buenos":' Ya se plasma la figura de la exprop1ac1on por causa ut1/1dad común como 

!imitación a la propiedad de las personas y se conte1npla contrapresrac1ón 

económica"" 

También el articulo 306 plasma la c1tadu garantía al decir "'No 

podra ser allanada la casa de ningún f.!Spaño/, sirio en los casos que determine la 

ley para el buen orden y seguridad del Esrado", /o quo también 1mpl1ca una 

garanUa de segundad jur/drca. 

La garantia de libertad personal y de seguridad jurid1ca esra 

contemplada en el artículo 172 fracción undóc1ma que dice que ""No puede el rey 

privar a ningún individuo de su libertad. ni imponerte por si pena alguna. El 

Secretario del despacho que firme_ la orden y e! Juez que la ejecute, serán 

responsables a la Nación y castigados como reos de atentado contra ta lrbertad 

individual ... 

Solo en e/ caso de que el bien y segundad del Estado exijan el 

arresto de alguna persona, podrá el Rey expedir órdenes al efecto; pero con fa 

condición de que dentro de cuarenta y ocho horas deberá hacerla entregar a 

disposición del Tribunal o .Juez competente. 

96 



CAPITULO IV: LA CONSTITUCIÓN DE CÁDlZ DE 1812 

En esta disposición se encuentra impficita una garantia de 

seguridad juridica al impedir al Rey que prive do su libertad al individuo que le 

imponga una pena so pena de ser c;:,stigado él y sus funcionarios por atentar 

contra la libertad individual. Así mismo sA contempla una excepción cuando Ja 

seguridad y bien del Estado lo requiera y con las cond1c1ones que ella misma 

señala. 

El articulo anterior está rclacmnado con Jos siguientes artlculos 

que mencionan la garant1.:i de segundad JUrid1ca : 

Articulo 243 - '"Nr las Corte~~ ni el Rey podrán ejercer en ningún 

caso las funciones judiciales abocar c.:1usas pendientes ni mandar abrir los juicios 

vencidos". 

Se prohibe a las autoridades distintas de las jud1c1ales conocer de 

los juicjos civiles y crimin;:iles y se impide que se reabran juicíos concluidos, 

garantizando con ello que después de resuelto un asunto sc.n por resolución 

condenatoria o absolutoria ya no puede juzgarse de nuevo. 

Articulo 244.- "Las leyes señnlnr<ln el orden y las formalidades del 

proceso. que serán uniformes en todos los tribunales; y n1 las cortes ni el Rey 

podrán dispensarlos". 

Articulo 245.- "Los Tribunales no podrán ejercer otras funciones 

que las de Juzgar y hacer que se CJCCute lo juzgado". 

Articulo 246.- "Tampoco podrán suspender Ja ejecución de las 

Leyes, ni hacer reglamento alguno para la administración de justicia". 

Artículo 247.- "Ningún español podrá ser juzgado en causas 

civiles ni criminales por ninguna comisión. sino por el tribunal competente, 

determinado con anterioridad por la ley". 
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Estos cuatro articulas conlíenen la garantfa de audiencia ya que 

establecen que en los juicios deben seguirse las formalidades dol procedimiento. 

ante Jos tribunales compotcntos previamente est;ibloc1dos y con las leyes 

establecidas sin facultad para hacer reglamentos por sí mismos. 

Otra garantia de 1gualdnd os la contenid<i en el articulo 248. que 

dice: En los negocios comunes. c1v1fes y cnminales no h<1bra más que un solo 

fuero para toda clase de personas con las excepciones que plantean los articulas 

249 y 250 referente a los ecles1.ósl1cos y md1t¡:irns. 

El articulo 280 de Jz1 Consl1tuc1ón ya establee/a el derecho a la 

jurisdicción pues decia "No se podrá pnvar a ningún espa"º' del derecho de 

terminar sus diferencias por medio de Jueces ~rh1tros. elegidos por ambas 

partes"'. 

Referente a las garantias de segundad 1urid1ca en la justicia 

criminal. la carta gaditana dice lo siguiente : 

El articulo 286 dice que .. Las leyes arreglarán fa administración 

de justicia en lo criminal. de manera que el proceso se.:i formado con brevedad y 

sin vicios. y fin de que los delito~ sean prontamente c.:ist1gados .. ; esto es, la 

justicia debia impartirse en forma expedita. 

Garantí;J de lcgé1l1dad esta contcnid¡:i en el ar1icu/o 287 que dice 

""Ningún español podr.3 ser preso sin que proceda información sumaria del hecho. 

por el que merezca según la ley ser castigudo con pena corpon=1J, y asi mismo un 

mandamiento del Juez por escnto, que se le notificara el acto mismo de la prisión". 

Solo una autondnd competente, el .Juez. podria ordenar la pnsión 

de un ciudadano mediante mandamiento escnto, lo que cxcluia el verbal. que se 

le hiciera saber al acusado en el mismo momento dó la e¡ecuc1ón 
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Esta disposición estaba estrechamente vinculada con los articulas 

300. 301 y 302 que estableclan tos derechos del acusado on un proceso penal : 

Articulo 300.- .. Dentro de las veinticuatro horas se manifestará al 

tratado como reo la causa de su pnsión y en el nombro de su acusador si lo 

hubiere". 

Articulo 301.- "Al tomar la confesión al tratado como reo, se le 

leerán lntegramente todos los documentos y las declaraciones de los testigos. con 

los nombres de estos y si por ellos no los reconociere, se le darán cuantas 

noticias pida para venir on conoc1m1ento de qu1enP.s son'". 

Articulo 302.- '"El proceso de alli en adelante será público en el 

modo y forma que determinen las leyes. 

Cabe mencionar que en cuanto al término : -renido por reo'", 

Car1os Mª de Bustamante dice '"La constitución respeta la inocencia de los 

Hombres y no los tiene por culpables hasta el momento de su condenación y 

hasta que el Alcalde no se le da copia del auto rnotivado riara que lo inserte en el 

libro de presos, no quiere que a ningún arrestado se le tenga por tal ... al tenido 

por reo dice. no al reo, esto es respetar la inocencia aun en el calabozo". •:M 

Por otra parte la Const1tuc1ón de Cádiz prohibla los tormentos, 

embargos, confiscaciones. y penas truscendentales. Asi Jo hacfan saber los 

artículos 294, 303, 304 y 305. 

Artículo 294.- "Solo se hara embargo de bienes cuando proceda 

por delitos que lleven consigo responsabilidad pecuniaria y en proporción a la 

cantidad a que ésta pueda extenderse". 

•>o1 BUSTAMANTE CARLOS M• DE. Op. Cit. Pp. 42 y 43. 
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Se respetan los bienes del acusado y so prohibo su embargo. 

Articulo 303.- .. No se usará nunca del tormento ni de los 

apremios•. 

Articulo 304.- ""Tampoco se impondrá la pena de confiscación de 

bienes"". 

Artículo 305.- "'Ninguna pena qua se 1mpon9a por cualquier delito 

que sea. ha de ser trascendental por término ninguno él la familia del que la sufre, 

si no que tendrá todo su efecto precisamente sobre el que l~-i mereció-

Acertados comentarios hacia Bust;Jmantc sobre lo acertado de 

estas disposiciones '"Que de infelices vemos absueltos cada dia de las 

instancias, o declarados •nocentes pero que salen de la cárcf'"!J a perecer con sus 

familiares porque el Escribano y mlnistrilos le chup;uon sus bienes y se les 

castigó antes de saber s1 eran o no culpable~> Ya no veremos gem•r por largos 

tiempos en los separas llamados -El olvido ... ni prcscnt.:Jr tal público el horrendo 

espectáculo de un infeliz simado en un hondo, obscuro y húmedo calabozo • 

desnudo, con la barba a la cintura llena de moho y comido de piojos. que 

semejaba a un espectro-. n·. 

Otra garantía de 1gu<lldad eru la contenida en el articulo 339 

referente a las contribuc1ones y se cstableci3 el principio de equidad "Las 

contribuciones se repartirán entre todos Jos espi:Jñolcs con proporción a sus 

facultades, sin excepción ni privilegio alguno". 

S.- IMPORTANCIA HISTÓRICA DE LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ. 

La Constitución de Cádiz introdujo a Espa~a y a sus colonias una 

serie de innovaciones constitucionares liberales que transformaban Jos antiguos 
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esquemas politicos y jurldicos, implantaba reformas beneficiosas a favor de los 

individuos gobernados sobre la base cJel respeto a los derechos humanos, 

reformas que se encontraron con obstáculos entre n1uchos peninsulares quo 

consideraban que se veriéln afcct<Jdos sus propios intereses El maestro Manuel 

Ferrer Mut'ioz nos dice quu -La introducción en Nunvó'.'l Espafi;i dol pnrner 

constituc1onalismo español trorif'~Zó con fuertes res1~tericms a causa do la radical 

novedad que entraf'laba la 1mplantac1ón de sus pnnc1pios politicos. Esa pugna 

entre antiguo y nuevo régimen .:icontecc en un momento dec1s1vo para la vida del 

virreinato, enfrentóldO a una coyuntura h1stor1ca deltcó'.'ld1suna marcada por el vació 

de poder derivado de la ousenc1a de Fernando VII y la apanc1ón del las 

reivind1cac1oncs independentistas .. '"' 

Por otro lado con el cstab\cc1m1ento de las Cortes de Cadiz. 

Nueva España vio la pos1bd1dad de hacer oír 1~ voz de sus representantes a favor 

de los americanos aunque desafortunadamente no se v1f-.HOn fructificados sus 

esfuerzos. 

La duración de la Const1tuc16n g<:iditana resulto efímera en su 

primer periodo de v1gencia alcanzó sólo dos años y cuo.rf?nta y seis dias. En 1820. 

restauradas las libertades const1tucion¡Jlcs. \cis v1oinc1ones de la letra y espíritu de 

la constitución fueron excepcionales. 

Desde su reinstauración en 1 820 ex1st1ó un decidido empeño por 

inculcar los pnncipios liberales a los niños y jóvenes y por divulgar su 

conocimiento entre todas las clases sociales: como ejemplo de esa voluntad por 

educar a las nuevas generaciones ba10 esos principios son los catecismos 

constitucionales compuestos en 1820. Un real decreto del Virrey Apodaca enviado 

• 3~ lbldem 
<t:M FERRER MUNOZ MANUEL La constitución do Cádiz y su aplicación on la Nueva España 

(Pugna entre antiguo y nuevo reg1mcn ""el virreinato 1810-1821 )UNAM Me;oc:ico. 1993 
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al Arzobispo de México el 4 de Mayo de 1620 recalcaba la importancia de inculcar 

al pueblo el amor y respeto a las normas const1tucionales. 

El maestro Ferrer l\.1ur"loz nos dice que se editaron folletos a través 

de los cuales so pretondí.3 1Justr.'...lr ;J los 1nd1ns sobre la:=; excelencias del sistema 

constitucional. con un particular ünfasi~; en su acc,?so a la condicíón de 

ciudadanos, en igualdad de derechos con los demás espar"loles y en la supresión 

de antiguo::; usos como lil pena de ;1zotes. /;:15 mitas (repart1mientos} o los 

servicios personales Se rns1stia adem.-:'is en la necesidad de que los indios 

accedieran a la 1nstrucc1ón. como el m<'ts í!f1ca.z medio para evitar que rebotaran 

los antiguos abusos ''Id u k1s e5cuolas. instruíos en vuestra religión y en vuestros 

derechos; mandad il vuestros hiJOS para QLH? no corran lil misma suerte que 

vosotros~ que aprendan a lf:!cr. para que nsi sepan el gr3n bren que poseen en la 

sabia Const1tuc1ón. y puediH1 reclamar su obscrv<:inc1<1 siempre que sea 

necesano". ,.,. 

Los fines de l<i Constitución en cuanto a la supresión de los 

privilegios e igualar ü todos ante la ley se vieron parcialmente frustradas por las 

nuevas contnbucioncs a corgo de los indios y por las arb1traned<:ides de los 

mandos militares, que agravaron la penuria cconómic<i de los indigen.:is 

Por otro lado. no tardélron en presentarse los problemas para 

aplicar a Ja realidad práctica los pnnc1p1os asentados en el papel "Por ejemplo, 

una de las cuestiones más problemát1cas era hacer operativo el principio asentado 

por la Junta ... que declaraba iguales en derechos a los espaf"Joles de ambos 

hemisferios en el ca5o de la Nueva Esparla. esa exigencia planteaba 

gravisimas dificultades para su aplicación práctica en un territorio minado desde 

1810 por la guerra civrl indcpendentist;1". 1
:1o11. 

1
=-

1 La Mallnchc de la Consl1tuc16n C1t por FERRER MUÑOZ MANUEL Qp. C1!. P 27 
1

• lbldem P. 28 
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Si bien la Constitución de Cádiz no contenla una declaración 

sistemática de libertades y derechos ciudadanos. sino que éstos se encontraban 

dispersos en su texto. debe considerarse que el resultado fue el mismo pues los 

hombres contaban ya con una protección y reconocim1cnto de sus derechos más 

esenciales. y tales preceptos sirvieron de modelo a las posteriores declaraciones 

constitucionales. 
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CONCLUSIONES 

Los derechos humanos y las garantlas individuales son figuras 

que dt:!ben su relación a circunstancias históricas y sociales ya que las segundas 

tienen su origen en la necesidad de que los derechos del hombre. innatos por su 

propia naturaleza, contaran con un medio de rPconoc1micnto ante todos y con la 

protección por parte del Estado y la ley para evitar su menoscabo. 

Las gar.nnlias ind1v1duales surgon por In necesidad de disponer de 

medios por los cuales puedan respetarse y cumplirse los derechos del hombro en 

la sociedad, caracterizada por el ind1v1dual1smo y el /1beralisrno 

El su1cto de los derechos humanos es el hombre considerado 

tanto individual como soc1a/munte, teniendo como limite el bien común. Los 

derechos humanos no dependen de c1rcun;r:;;tanc1<Js re/1g1osas. polit1cas ni sociales 

y son imprescnptrbles. 

La garantia ind1v1dual es Ja inst1tuc1ón que protege el goce del 

derecho del hombre y so da en una relación de supra a subordinación entre el 

Estado y el gobernado. El gobernado tiene un derecho que hace valer 

obligaroriamente frente al Estado y sus .Liutorid.ndes y estos .a su vez tienen Ja 

obligación de respetar ese derecho 

Consideramos que debido a la diversidad de sujetos de las 

garantías individua/os debe llam.3rselcs "'gar.:intias del gobernado .. ya que el 

término .. individuales .. se refiere a sólo uno de los sujetos activos y procede de una 

época influida por la revolución industrial y el hbera/ismo individualista. 

Las garantias individua/es tienen como objeto la obligación del 

Estado frente el gobernado y que puede consistir en una abstención o un hacer 

frente a su derecho público. 
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Los derechos humanos y las gorantfas individuales que ahora 

consagra nuestra Constitución ya estaban contemplados aunque en forma 

íncompfeta o difusa en la Constitución do C.3d1z de 1812. Constitución que fue 

creada por un grupo do hombres que deseaban el cambio de la ilustración. la 

creación de una nueva sociedad en la que rmpcraran los prrnc1pios de Justicia y 

bien común. libertad e igualdad entro los cspaf1oles pemnsularos y criollos, 

tuvieran el origen que tuvieran. 

La Constitución d~ C.:'ldiz tuvo c.:orno pnnc;rpalcs 1nflut:'?ncias y 

antecedentes a /a Declarac1ón de lndepondenc1a de los Estados Unidos de 

Norteamérica y la posterior Constitución de dicho pois. asi como la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano fr¡incesa de 1789. yn que en dichos 

documentos se consagraban la igualdad de los hombres y sus derechos 

inalienables como son la vida. la libertad de pens.;:1m1ento. de prensa. creencia. 

reunión y petición. etc. 

Puede decirse que In consagrac1on de las garantias individuales 

en la Constitución de C.3di.z tuvo como rnodelo a las cartas antenormente 

mencionadas y los derechos del hombre que sirvreron de base para su redacción 

fueron los mismos que consideraron las declaraciones francesa y norteamericana. 

La Constitución gaditana dentro de la clas1ficac1ón de las 

Constituciones por su formn jurídica. roformabrl1dad y origen se configura como 

una Constitución escrita por constar en un texto específico; rígida porque ella 

misma establecia un procedimiento especial para su reforma; y es impuesta 

porque a pesar del respeto a la institución monárquica por parte de los españoles. 

le fue impuesta a Fernando VIL 

En las Cortes gaditanas se buscaba fundar una sociedad nueva. 

Ja cual se basara en principios de justicia y bien común. Para la Constitución de 

Cádiz. los derechos humanos pertenecen a la categoría de derechos históricos. 
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derechos que han sido defendidos y combLJtidos en los debates parlamentarios. 

que han sido logrados por la socicdild en un mornonto histórico determinado. 

Para la Constitución de COd1z. los derechos del hombre tenlan el 

carácter de mhcrcntes. maltcnnblus e llTiprescriptiblcs. tal y como se siguen 

considerando en In actualidad. Perder esos derechos suponín volver al estado 

•salvaje". A pesar de que eran cons1dcr~dos como derechos que pcrtenccian a 

todos los hombres. y r>Or In t01nto. h;1ci¡in 1quales a todos los hombres. ex1stin una 

trampa por la que se trat:1ba ctu n1ern1dr c11ch0 derecho, P-sto es. no se 

consideraba derecho natura! n Id 1gu.._1tcJ.1d ~;ino pot1t1r.o. puc~;; solo se daria entre 

los ciudadanos, y no todos lo~ hornbrcs er;tn cspnñole!::; y no todos los españoles 

podian ser c1udL1danos. situación r.ontra lw cual lucharon los dtputndos 

americanos 

La Const1tuc1ón de C<'idiz reconoce como derechos do los 

españoles <l la ltbcrt¡id. la segundad, la prop1cd:id y In 1gualdc:H""1: y sobre ellas 

consagra las garantins 1nd1v1dunles en su texto 

En un pnncip10. se contemritnba hacer una verdadera declaración 

de garantías ind1v1dualcs. disponrendo pnra ello de un cnpitulo expreso. pero en 

último momento dcc1diósc repartir todns lns disposrciones referentes a través del 

texto constttuc1onal en forma discreta 

Los artículos qut.: consagrun l.:i=- tF'lr;:1ntia"> individuales en la 

Constitución de Cád1z son los siguientes· 131 fracc XXIV, 172 traces. IX. X y XI, 

243 a 250. 280. 286. 287. 294. 300 a 306. 339 y 371 

Estas d1spos1c1oncs contemplan las garantías de libertad de 

imprenta. de libertad pcrsOnal, la de igualdad al prohtbir al rey conceder pnvilegio 

exclusivo a persona o corporación, estableciendo un solo fuero para los negocios 

civiles y cnminales exceptuando a los militares y eclesiásticos. estableciendo el 
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principio de equidad en la fijación de las contribuciones a cargo de los espanolos: 

se consagra la garantia do propiedad al impedirle al roy tomar ni turbar la 

propiedad y posesión de los particulares <'I menos que fuera por causa do utilidad 

pública, lo que al mismo tiempo cstablocia la garantía de segundad JUrldica. 

Sobn=? las garantías de segundad JUrid1ca, so realiza una completa 

espec1ficac1ón sobre los derechos que tcnlan l;:Js pP.rson<is en caso de existfr 

juicios civiles y crimmalcs 

Podemos citar los casos en que se 1mpcdia reabrir juicios 

terminados. la proh1b1c1ón de que autoridades distintas de las 1udic1ales conocieran 

de los juicios c1v1lcs y crim1nillcs, se csti.1blccía que lils leyes fijarían las 

formalidades de todo procnd1mrento (g<irnntlns de ziud1cnc1ci): rf"?specto a los 

procesos crimin.:Jles. lil JUStir:ra dchíé.1 ser cxpec1rta. n.-id1c podia ser apresado sino 

por mandamiento escnto de un JUCZ y prcvin mforrnac1ón sumaria del hecho por el 

que se le acusar~. en el proceso criminal el ncuséldo tenia derecho a saber de qué 

se le acusaba y quien lo hocía. se prohrt)ian los tormentos y los apremios. se 

prohibían las penns trasccndnntale~>. ele. 

Garantias todas ellas que con algunas modificaciones existen en 

nuestra legislación vigente. 

La Constitución gaditana tuvo una vigencia corta pues duró solo 

dos años y fracción en su primera parte o periodo. pues hay que considerar que 

surgió en una época llena de carnbíos y luchas polit1cas y sociales tanto en 

Espana como en América. En este último. en la Nueva España. tanto el virrey 

Venegas como su homólogo Calleja se mostraron renuentes a su aplicación y 

gobernaron prácticamente a espaldas de Ja legislación gaditana. Fue práctica 

corriente la frase "por ahora y sin per1uicio. y mientras que". Cuando se promulgó 

se cumplían ya casi dos años del comienzo de los movimientos revolucionarios en 

107 



CONCLUSIONES 

América. por eso os comprensible que se viera impedida para dirigir 

acontecimientos que la sobrepasaban. 

Es asl como la Constitución de Ctidiz de 1812 es un documento 

digno de tomarse en consideración en cualquier estudio constitucional que 

pretenda llevarse a cabo, pues a posar de quo siempre ha sido subestimado como 

antecedente histórico de nuestra actual Constitución por habor tenido una 

vigencia casi nula, contiene muchos elementos 1mportantos y en los cuales deban 

profundizar los estudiosos y;i que dicho documento esta 1nnucnc1ado por ol 

ambiente ideológico liberal existente en Francia y en Estados Unidos 

Espero que este estudio sirva en un momento determinado de 

gula para todo aquel que requiera conocer corno fueron considerados los 

derechos humanos y las garantfas mdividualos en la Carta Gaditana así como el 

contexto histórico prevaleciente en su consagración_ 
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